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"TODOS COMPROMETIDOS CON EL PROGRESO" 

C. TITO CAMPOS PIEDRA 
Presidente Constltucl0fl3¡ del Munk:ipk) de Cunduacaii, Tabasco 

2016-2018 

Desde que aeumf el cargo de Presidente Municipal de Cum:luacán, to hlee con el firme 
prop6:!.ito áo gobernar pi:!lra teda la población, en especial para las d0$es más desprotegidas, 
mi compromiso es y será que tod02 los habitantes de este municipio estemos. 
Comprometidos con el Progreso. pero aun más, quienes tenemos ta tarea de gobemar, el 
cual lograremos sin duda alguna. con una administración pública transparente, incluyente y 
'!r.:O permita la participación de la dudaclanla: 

Es por ello que el presente documento contiene 1o$ elementos y ejes rectores que habrán de 
conducir le administraci6n durante toda mi gestión, en este cargo que asumo con muehn 
rosponsabnid::id. 

~e Plan de Desarrollo es produdo de la partldpoci6n ciudadana, en virtud de que su 
aport:aci6n es una premisa fur.damental .P8ra el gobierno que me toca encabezar en este 
periodo constltuclona!, por ono. se han desarrollado dlvers0$ foros de consulta con :a 
sociedad civil organl:ada y tos sectores productivos del municipio. 

A¡;radezco a !<!~ persona:.:. y organizaciones de Jos diferentes ámbitos sociales, po!lllCO$ y 
cconómieos. c¡uc expresaron sus necesidades y aspiraciones, igualmente agradezco a Jos 
integrar::os de esta adr;;inistrnción, quienes aportaron ~conocimientos y experiencias para 
. estructurar 103 prQ9romas y proycctOs de cada eje rector y ml mé:!. sincero reconocimiento a 
loo integrantes dol C:Wildo qUo me honro en Presidir oor aprobar el presente documente. con 
la °'rtm:ll de que represenr.a el trabajo substiñciá"t de todos para sacar adelanto a nuestro 
municipio. 

Concluyo Invitando a todos: amas de casa, jóvefles, empresarios. produc::ores, trabajadoi®. 
partld03 politices, a todos los que vivimos en Cuoduacán a que sumemos volunt<Jdes y 
pongamos nuestro mejor esfuerzo eon un mismo propósito, cortStruir un mejor futuro y 
desarrollo de nuestro múnicipio. pactando estar. Todoa CompromotldOs con ol Progreso. 

IL Introducción 

El Plan MU!'li~I de Desarrono (PMO) es el producto de un proceso de planeación 
estratégica. su propósito esencial es ser la 9ula del quehacer púbUeo de aquenas actividades 
que comprende el proceso de la eonsulb ciudadana y los compromisos de campal\a, se 
considera como ol ins:trumento rector de !as acciooes que realiza el gobierno municipal pata 
lograr su desarroUo integral, el CU<ll permitirá la dirección adecuac!a de esta administración. 

Planear !a ojocuCión de la admlnístrndón pUbllca no es sólo un mandato de ley, :sino también 
la ~~ón máxima de nonestidad y transparencia en el manejo de los recursos pUbllcos 
que la citJ®d,:mla contia a su Presidente y servidores pUblicos; todo esto con el firme 
propósito do generar mayor bienestar y mejores condiciones de vida para tos · 
cunduaeaner.scs. 

Al inicio se incluye el aspectO general del municipio, como es su denominación. toponimía y 
su escudo, así como sus antecedontes hist6ricos, además de su medio flsic:o, principales 
ecosistemas, perfil sociodemografieo, infraestructura social y do comunicaciones, actividad 
económiea, atracttvos culturales y turisticos. 

La integración del documento considero un marco ~al aspoctos sobro la planeac:ión 
estratégica y participación ciudadana, so define una misión, visión y va!orc:J. se plantea un 
diagn6stleo sobre los diversos sectores de ta sociedad que muestran la situación y posición 
de los problemas y prlondades en el municipio. 

El documento está integrado por seíS ejes rectores y uno transversal que garantizan el 
cumpUmiento y compromiso de esta .administración, paro los cuales se defmen ·programu. 
objetivos. estrategias, metas, llneos de acc!ón e indicadores. 

Se plantea una visión al 2018 y una P.rospectiva al 2026, con el fin de sentar las bases pata 
un desarroDo equilibrado en los próXlmos a.'\os.. Se muestra la alineación del PMO con 1o$ 

Planes Nacional y Estatal de Oes.arro11o: 

Se describen proyectos estratégicos ouc ccntribuirán a[ progreso del municipio. Se incluyen 

ir.die.adores para dar seguimiento y evaluar la gestl6n de cada uno de ros ejes rectcros. 
busc;:mdo :siempre ¡a, transparencia en la ejeo...<Cón de !os l'CCl.ll"SOS públicos. 

m. Mateo l.egd 

. Et Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, so basa y da cwnplimiertto a los ordcnomlentos 
juridlc:os de· ros tTC$ órc'enes do gobiemo, en materia de plan~ón, po.rtlcrn::io desde la 
Constitución Poiltica de los Estados Unidos Moxico.nos, hasta la ley Orgjnico do los 
Municipios del Estado de Tab::lsco. 

No~tlvídad FGClc=.I 

Constitución Pofit!ca do los Estad~ Unidos MOxic;;i:nos 

Articulo 25. Corrospol'IC:le al Estlido la roctotia do! desarrollo nocionol p:lra gar.::mtizar Que 
éste sea in!ogral y sustentable, que fort:lleze:::t la Soberania de la Nación y ::.u régimen 
democratieo y que, mediantD la competitividad, o! fomento de! crecimiento ocon6m1co y ~ 
empleo y una más justa dístribución del ingreso y la riquez:l. permib el pleno cjercioo c:o la 
libertad y la dignidad de Jos lnd_lviduos. grupos y dasos socio.les, cuya segurid;:id protege cr.>tl 
Constitución. La competitividad so entenderá como el conjunto do· cond[ciones necesaria:; 
p:lra generar un mayor crodmiento económico, promoviendo la inversión y l::i generación de 
empleo. 

El Es'.ado velará por la estabiUdad de tas ftnanz:;is pUbllC3$ y del sistema füi;:i.nclero p;:¡ra 
coadyuvar a generar condiciones favorables pora el crocimionto económico y el emplee. E¡ 
Plan Nacional de Dosarrollo y los p!::inoo estatales y municipoles debcr.:i.n observar dic.'lo 
principio. 

8 Esbdo planeará. conducirá. coordinará y orientará la :Jctividad económica rmciol"'.::tl. y 
llevará a! c;:ibO la reguloción y fomento de los actividades que demande e! interés general en 
el marco de libertados que otorga esta Constitución. 

EJ Articulo 2G (AJ. 8 Estado organizará un sistema de planeaci6n <Jemocrática der des.arrollo 
nacional que imprima sotidiiz. dinamismo, competitividad, permo.nencia y equidad al 
ereclrniento de 13 economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la naci6n. 

Los fines del proyectO nacional contenidos en e:;ta Constitución determin:lr.:i.n los oOjet!vos de 
Ja ptanC:lCión. La planeación será democrátje:o. y de!iberativ<J. Mediante los mecanismos do 
participación que establezca la ley, recoger:'.l 1as aspírac.iones y de.'ll3nd3s de ia sociOd:l:!ill 
para incorporarlas al plan y los programo.::; de dos.arrolro. Habrá un pl<:n nadcnal de 
des:lrrolto al que :;C sujetarán obliga!ori:lmente los programas do la Administr.:cl6;': PUOSo:: 
Federal. 

La 1ey facultará al Ejecutivo para que establezca los proccclim!errtos de participación y 
consulta popular eo el 3lstoma nacional de plancación dom()O'jtlca, y los criterios paro IS 
formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de d~. 
Asimismo, determinará los órganos responsables de! proceso de planeación y las b:lSOS p:¡ra 
que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gotiemos de las entidades 
fedcrottv3s e lndt.aea y concerte con los particulares las accionas n ro::il!z::ir p::ira su 
elaboración y ejecueiófl. 8 plan nacional de desarrollo considerará l:l continuidod y 
adaptaciones necesarias.de la politica nocional p.n;r::i a! dosarro11o industrial. con vortlentes 
sedOrlolas y regionales. 

En el Sistema de planeación democrática y deOberativa, el Coajreso de la Unión tendrá ta 
inteNenci6n que ~ Ja ley de los municipios; d) Autorizar, contrornr y vigi!or [3 i.rtirizaci6n 
del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus Articulo 115. {Fr:iee. V). Les Muníciplos, 
en I~ términ~ do las leyes federales y Estables rol3tiv3s, cst:arón f::iculbdos p;;;rn: :ii) 
Formular, ::iprobar y administrar la zonificación y planes de dosarroílo u~no municipal; b} 
Participar on la creación y ac!minlstraci6n de sus w...ervas tcnitoríaloo: e) Participar en [3 

fo_rmulación de planes do desarro!lo regional, Jos cuales deberán f;lstar en concordancia con 
los planes generales de la nmtorio. Cuando la .Federación o los Estados elaboren proyedos 
de desarrollo regional deberán asegurar la porticipación jurisdicciones .torritori:lles; e} 
Intervenir en la regularización do la tenencia. de ·1a ticrr.:t urtiana; 1) Otorg<:r liconoz y 

permisos para construcciones: g) Participar en la cro<1ción y administración de ZOn:lS do 
reservas ecológica:; y on la elaboración y aplícación de programas de ordenamiento en ost:i. 
materia; h) Intervenir en la foÍmulación y aplieo.ción Ce programas de tmnsporto público de 
pas:ijeros ascndo aquclloz afoccen su ámbito territorial; e 1) Celebrar convenios pnra ta 
administración y c1mtoo:lia de las zonas federales. 

En lo condueonto y de conformidad a I~ fines senaJados en el párrafo tercero del ::irt!culo '2:l 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones <idministr::rtiv.:is que fueren 
noccso:ríos. Lo= bione::i inmuoblo~ do lo. Federt1eiOn ubic:ido:; en los Municipios cstlron 
exclusivamente bajo ta jurisdicción de los ?Qderes feder::ile:s, sin per¡uicío de los conv<m:OO 
que pue<ian celebrar en términos del inciso i) de esta fr.:icción. 

En m.."'ter.a de ordenamiento terrltorial se \e otorga o. !os municipios competenci<?s 
~b.;. en el apartado V, entre tas cuales se encuentran lo zonifie3ci6n del tcmtono. la 
p<irtiei;;:r-On o. la idCMtificaci6n de reservas territoriales, et control y vigilnncia del uso d0 

sucio, ;a tenencia do !a tierra. la creación y administración de reservas ccológiC:ls y do 
programas de e .:lenamiento, asi como la facultad de intervenir en progr.::imas do tr:ll".spot'llS 
pUblico ·sobre su juri$dicci6n. En lo fundament:ll, c:stas compotonci<l:s son reiterados . por el 
artículo g de ta ley de Asentamientos Humonos de 1993 actUil1Ízada en 2014, prmcipal 

referente tegistatlvO en el :lmbitCÍ del ordenamiento tcnitoritll a nivel naciorcl. 

l..oy do Pial'loación 

Artículo z. La pk:meación deberá nevarse a cabo como vn modio ?').r.l e! cflcaz descmp?i'.o 
de 1a responsabilidad dol Estldo sobro el desarrollo integro.1 y sust0flt:::lbic del pn!s y dcbora 
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tender a la COnseQJclón de los fines y objetivos polltlcos. sociales, cultur.lles y ec:onómlcc$ 
contenidos en la Constltucl6n Polltica de los Ewl<los Unidos Mexieanos. Para ello. estará 
ba&ada en !os siguientes. principios: 

1.- El fortalecimiento de la sobElranfa, la independencia y autodeterminación naclonalas, en lo 
pol!tico, lo eeon6míco y !o eulturnJ; 

IL- La preservación y el perfecclonámlento del régimen democrático, repUCfleano, federal y 
representativo que la- Constltuci6n establece: y la consolldadOn de la democracia como 
sistema de vida. fundado en el constante mejommleflto oconómíco, soeial y CYllUl"al del 
pueblo, impulsando su participación adiva en la planeocl6n y eject.ldOn de IDa actiYidadea del 
gobierno: 

m.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, Ja atencl6n de las necesklades 
básicas de la población y la mejorla, en todos loa aspectos de la calidad áe la vida, para 
lograr una sociedad más igualltaria. garanttmndo un .amblettte adecuado para el derMmollo 
de !a población: 

IV.- El mspetg !rrestricto de las garant!as indlvlduales, y de las abertades y derechos 
sociales, pollt!cos y culturales: 

V.- El fortalecimiento del pacto fedoral y del Municipio libre, para lograr un desarrodo 
equilibrado del país, piomov!endo la descentralización de la Vida naclonál; 

VI.• El equilibrio de los factores de la producción. que proteja y promueva el empleo; en un 
mareo de estabiUdad eeon~ica y sodal: 

VIL· La per.spediva de género, para garantizar la igualdad de oportUiiidades entre mujerea y 
t'lornt:oo, y promover el. aclelanto de las mujems mediante el acceso equitativo a loa bienes, 
recursos y bene1idos del desarrollo, y 

vm.- t.a factibilidad cultural de las polltica& pUblicas nacionales. 

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende P°' planeaci6n nacional de des:::ltrallo la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de tae :drlbucfones 
dat Ejecutivo Federal en materia de regulaeión y promoción de la actividad económica. sodlll, 
polftica. cultural, de protección al ambiente y aprovechamíento racional de IOS recw'SO$ 

natumles, tiene como propósito la transformación de la realidad del pa!S, de confcn'T!ldad con 
las normas. principios y objetivos QUe la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeaciOn se fijarán objetivos. metas, estrategias y prioridades. aSI tomó 
cnterios basados en es:tudios de · factibilidad cultural; se asignaran AiQ.lrsos. 
responsal:lilidades y tiempos. de ejecución, se coordinaran acciones y se evaluarán 
resultados. 

Articulo 33. El Ejecutivo Federal podci convenir con los gobiernos de las entidades 
federntivas, satisfaciendo las formalidades QUe en cada caso procedan, la coordinación que 
se ~uiera a efecto de que dichos gobiemos p.articipea en ta planeaci6n nacional del 
desan:e>Uo: coadyuven. en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. a la c:onsecuc:iOn de · 
los objetivos de la planeaci6n nacional, y p8ra que las acclónes a reali:rarse por la 
F«leración y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los ca8o$- se debat4 
considerar la participación que corresponda a los municip!os.. 

Articulo 34. Para los efectos del articulo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con ros 
gobiernos de las entlc!ades federotivas.. · 

l. Su partlcipaci6n en La planeación nacional a través de la presentación de las propuestas 
que estimen pertinentes: 

lt Los procedimierlt0$ de coordinación entre las. autoridades federales, estatales y 
municipales para propiciar Ja plan&acíón del desarrollo integral de cada entidad federativa y 
de los municipios, y su congn.zenc:ia con ta planeacl6n nacional, aaI como para promover la 
participación do los diversos sectores do la $Ociedad en las adlvidadea de planoaci6n; 

llL Los lineamientos motodOlóglCO$ para la realb:3ción de las ac:tividade& de planeación, en el 
ámbito de su jurlodiccl6n: 

rv. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la fraccl<ln m del Articulo 14 
de este ordenamiento; y 

v. la ejecución de las accionea que deban realizarse en cada entidad federativa. y que 
competen a ambos órdenes de gobiemo, considerando la participación que corresponda a 
los municipios interesac!O& y :1 los sectores dé la sociedad. 

Ley de Desarrollo Social 

U vigencia del. pacto federal se reafinna en !a Ley de Desarrono Social para garantizar los 
derechos humanos amparados en la Constltuci6n: er derecho a la vida, a la salud, a la 
disponibilJdacl paro. una justicia social de igUli'lldac:I y, dbponer de las condiciones necesarias 
para una co;'!Vivencia armónica y el desarrolle integral de 1aa personas. 

En este sentido se sellala esta Ley en el Articulo 1, en sus fracciones: 

m. Establecer IJl'l Sistema Nacional de OesarroJlo Social en el que participen Jos goblemos 
m1:nicipales, de las entidades federativas y el fuderal. 

!V. Dete"."inar la competencia de los gobiernos municipales, de laS entidadilS fuderatlvas y 
del Gobierno Federo! en materia de desarrollo SOcial. asS como 1os bases para 1a 
concertación de acciones con Jos sectores social y privado. · 

Articulo 9. Los mlJl'llcipios. los gobiernes do iaa ontldades federativas y e1 Peder Ejecutivo 
Federar. en sus respedivos ámbitos, formularán y apiicará'n polltlcas compensatorias y 
asistencíaJos, asf como oportunidades de desarrollo productivo e ingreso on beneficio de las 
personas., familias y grupos sociales en situación de 11Ulnerabilidad, destinando !os l'Ocut30$ 

presupuestale& necesmioS y estableciendo metas cuantificables.. 

Articulo 13. De conformidad con la Ley de Planeacíón y el Plan N:.lcional de Desarrollo, _, 
formuttará. la progrWnaciOn sectorial de corto, mediano y largo plazo con los siguient= 
nneamtentos.: 

J. L.a planeaci6n del desarrollo n.iral sustentable, tendra ol carácter democrático quo 
est:oiblec:t1n ta ConstÍtl.ICiÓn Potltlca de IC$ Est:.dos Unidos. Mexicanos y las leyes relatiws.
Particlparan en ella el sedar pübllco por conducto del Gobierno Federal, tos gobiernos dq bs 
entidades federativas y de ros municipios, en I~ términos del tercer párrafo del articulo 2e de 
la Constitución Polltlca de lo:s Estados Unidos Mexicanos, asi como los sectores SOCia1 y 
privado a tnlYés de sus organivJciones sociales y económicas legalrMnte reconocidas y 
demés formas do partlctpaci6n que emanen de los diversos agentes" de l:l ":iocicdru:I rural. 

. r. 
11. en loa programaa sectoriales se coordinará y dará congruenci:l a las acciones y 
programas institucionales de desarroUo n.iral sustentable a cargo de !os dlstint.os órdeoo3 de 
g®lerno y do las dependencia$ y entidade$ del sector. 8 Ejecutivo Federal, en coordlnnción 
con los estados y loa municipios, en su caso, y a través de las dop0ndencia$ que 
corresponda, de acuerdo con este' ordenamiento, hará- las previsiones ~ para 
financiar y asignar recursos. pm$1.zpuestales quo cumplan con los program3', objetlv~ y 
acdones en la materia, durante el tiempo de vigencia ele los mismos. • ~ .... ~ 

111. Los programas sectoriales constituirán el rnan;o de mediano y largo pJazo donde se 
estable%ca la tompotalldad de las acdones a cargo de los diferentes órdenez do gobierno, de 
manera que se prnpordono a los productores mayor certidwnbro en cuanto a las directrices 
do polltica y previsiones programáticas en apoyo dil!I deserrvolvimiento del sector y qua 
aquellos alcancen la productividad, rentabilidad y competitividad que les permita fortalecer su 
concurrencia en los men::ados nacionat eattomaeionaL 

IV. ·t.a comisión lntstsocretarlal, con la partlcipaeión del Consejo Mexicano, 'PQdrá establecer 
_.=irogramas espeeiale&. $9dotlates y ospedales concurrente$ de emergencia ::.i ocurrieran 
contingencias qUe así lo justifiquen. · 

v. A ll'lavés ele los Distritos de Desarrollo Rural. se promoverá la formulacíón de programas a 
niVel múnlCllpal y regional o de cuencas, con ta participación de ltls autoridades. los 
habitantes y loa prccluc:tores en eDoa ubicados.. Dichos programas debcirán ser congruentes 
con los Programas SedortalefJ y ol Plan NadOnal de ~o. 

Vl. El prcgrama sectorial que en el marco del 1edorallsmo apnJebo el EjecutivO Fcdcrnl 
espec!f1cara los ol>jettvos, prloridac:es. pollticas. estimaclone:i de rocuroos prcst.ipuc:mies. 
aal eotno ros mecanlmnos de su ojecuci6n, descentralizando en el ámbito de las entidades 
federatlvila, 111ottlélploa y .reglol\G$ la dotetmlnacíón de Sl.IC prioridades, as! eomo de los 
mecaniSmOS dé gestión y ejeeuclón con los qtJO se garantice la amplia pllrticipación de los 
agentes de la sociedad n.irat. De Igual forma. dleho programo determinará b temporaUdad de 
tos programas lnstltueicnales, reglonates y 8$pedales "en términos de los articutos 22. 23, y 
40 de ta Ley de Plllneación y los eorresponclh!lntes a Ja ley Federar de PreSl.lpuestO Y 
~~lldad Hoc:endarla. 

VIL t.3 planeación ruieiolial sn la materia deberá proplclar la programación del desarrono 
iufál !ii.uSteiitablO de. cada entidad federativa· y de los municipios, y su congn.1encia con el Pion 
Nacional de Oe3arrollo. 

Vlll. Sin perjuicio de lo dlspúesto por el artfculo 20 de ta Ley de Planeaei6n. la p.::irtieipacl6n 
social en la programación sectorial se realiza~ a través de las organizaciones nacionales 
Integradas en el Consejo Mexicano para el Desatroflo Rural Sustentable. a que :se refiem el 
articulo 17 de ta presente Ley; 

IX. La programaoón para el desarrollo nJral sustentable de mediano plaZo deberá 
comprender tanto acciones de impulso a la produetlvidad y competitividad, como meclid:::ls de 
apoyos tendientes a !'liminar !as asimetrlas con respeckl a otros paises. 

Normativlclad EstatllJ 

Cona11tución PoUtica del E$tado do Tabasco 

Titulo Sexto.• Municipio Libre C3pitulo Único 

Articulo 65. 8 Municipio Libro tiene personauciac1 jurldiea para todos loe efoctos Jegules y !os 
Ayuntamientos tendrán las siguientes fttcuJtades: 

J.- Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el 
Congreso del Estado, los baÍidos de poUcía y gobiemo; los reglo.mentes. circulares Y 
disposiciones administrativas· de ob:servancia general dentro de ~ _f!Spectiv:ls 
jurisdicciones, que orgllnlcen la ao'minlstraci6n pública munlciptil, regulen las materias. 
proeac:Umientos, Nndones y servicios púbUcos de su competencia y aseguren ra particip.aclón 
ciudadana y vecinal 

nr. Los Munldplos, en Jos términos de las Le)'e$ Federales y Estatales relativos. estarán 
facultados para elaborar. denb'O del Sistema E.~tal de P!anooción Democr:ltica. sus Planos 
Municipales trianuales y sus prcgramas operativos anuales. 

Los Planes Municipales de OesarrOrto precisarán los_ objetivos. generales, é:Str:ltegias Y 
prioridades del Desarrolle Integral del Municipio, contendrán previsiones sobre ~os reo.irsos 
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Qus soran aaigna(Jc:is a tales fines: d~rán los instrumentos y responsables de :Ju 
~ e:sfablece:rán tos linéamientos ae polltlca do c::arac:er g!ol)a!, sec>.orial y de 

servicios~. 

Sus preWsionos se referirán al con1unto de !a adMdad económica y social y regir<.in el 
conl:Dnido do los p:ogramas operativos 3nuales, en concordancia .siempre con el P!an Estatal 
y con et Pb'I Nacional de Desarrollo. En los municipios donde existan pueblos y 
eomunidadec lndfgonos, se lea doberá consulbr para la elaboración de estos planes, en 
t6rmif'I03 de lo eslableddo en !n fmccíór, IX del apartado B del articulo 2 de la Constitución 
Polftlca de los Ezta::tos Unidos Mexic<.lnos. 

Los Planea Municipales deberán prever, de conformidad con el Artículo 115 .do la 
Constituc:i6n Fedoml. Jos Programas de Desarrollo Urbano Municipal, la creación y 
Admini$tl'ación do reservas tcl'l'itoriolos; el control y vigibincio de lll utillzac:i6n del suelo en 

· susjurisdk:ciones terrttorialos, ta regularización de la tenencia de la Wrra urbana. la croadón · 
y admin~ de :z:onas de reserva ecol6gic:::zs. Para tal efeeto, y de conformidad con los 
fines 

0

setlalados en el párrafo tercero del Art!'culo Zl de la Constttueión Fecloral, Jos 
Ayuntamiontoa CXl)edirán los reglamentos y dlsposicionos administrativas que fueron 
oeeeoorios. 

Cuando dos o mas centros urt:tanos situados en tcnitorios de dos o más muníeipios fonnen o 
liondan a rormar ~ eontfnuidac:! ®mogr3:1ica, e:I Estado y !os Municipios. respectivos en ei 
ámbito de su competencia. plancatán y regularan de manera. conjunta y coordinada. el desarrollo 
do didics eentros con apego a la Loy Federal de la mataria. 

Uná vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y Jos Programas que de él se 
df.ttiven. sarán obligatorios pofa toda ta administración municipal en el ámbito de sus 
~ competoncias; 

tv. Los Municiploa podrán corNOnir con el GobiemO del Estado. stltisfuciendo tas 
formalidades que en cacla caso procedan. la coon:linación qu:, se requiera a efecto de que 
éichcs Gobiemoa participen en la P!anaación Eztatal de Desarrollo, coadyWen, en el ámbito 
dO sus respectivas jurisdlccicnes., a la consecución do los objottvos de ta planeación general: 
para que los planes Estatnlee y Munidpales tengan congruencia entre si y parn que los 
prcgmmos opora.tivoa de ambos ámbito& do Gobierno guarden la debida coordinación. 

Ley do Planoadón del Estado do Taba$co 

ATtEculo z. La plane3ción deberá llevame a cabo como un mecfzo par:i. or eticaz dosernpel'io do ra. 
~ del ~o :iobro su desarrollo Integral y deberá atender a la eoii:secución de tos 
fines y objetivos porn~ sedales, económicos y c.JlturaleS, contenidos en 1;:i Constituci6n 
Polfl!r::a de los EstacXis llnid08 Mexicanos y en !a Conslltución Polltic::I del Estado, para ello, 
estará basada en los SigUienles principios: 

L 8 fortafecimletlto de la Soberanfa y la ampliación del régimen de garanl!as individuales y 
soelalos del Estado dentro del pacto federal en 10 poUtico, Jo eeonómico y IO cultural; 

11. La proservadón y el perfoccionamionto del régimen democrático, repubílcano, federa! y 
ropn:isentatlvo que la Constltuci6n General de la Repúbllca y la Local establecen; y la 
consolldaeión de la demoa'ada. como sistema de vic!EI, fundac!a en el constante mejoramiento 
econ6mico, SOCial y cultural del pueblO, impulsando su participación activa en la planeación y 
ejccuci6n de las ac::tlvldades del Gotiiomo; 

lll La igualdad de derechOS. la ~dón de las necesidades básic:ls de la población y la 
mojoria en todos los aspoc:tos de la calidad de vida; para lograr t1na sociedad que favorezca 
la cqtridnd y la igualdad de oportunidades entrn hombres y mujeres; 

N. 8 res.peto irrestricto de las garantla:s indMduales y de las libertades y derechos sociales 
y poflticos; 

V. 8 fortnlecil:nlento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo cquillbrndo 
del Est!ido, promoviendo la~ de la vida nacional yostat::tl, y 

VI. 8 equi~bt'lo de IOs fadoree de la producción. que proteja y promueva eI empleo, en un 
marco de estaO;lidad económica y social 

Articulo 5. Es ~ de los Ayuntamientos conducir la Planooción del Desarrollo 
de !os municipios con la participaci6n do los giupos :sociales. considerando los resultados de 
m GYaluacloi\es que realice el Consejo Estatal de Evaluación, do conformidad con !o 
dispuesto en la presente Ley. 

Articulo 7. Los Presidentes Municipales remitirán !os Planes Munlcipates de Desarrono y 
ºProgramas Operativos Anuales que de éstos se deriven al CongmsO del Estado para su 
eonodmiento, dentro de los plm:Os que ll)on las leyes y a falta de és(o&. dentro de los 5 dlaS 
habiles siguiontes a su conformación. 

Artfcu&o 15. Las ctlsposidon~ roglament3rias de esta Ley establecerán las normas do 
organlzadOn y funcionamiento de Ja Planead6n Estratégica y ParticiP<!tiva y el Pl'OC030 de 
planeaci6n a que deberán 3Ujetarse las ac:tMdades conducentes a la -fomíulación. 
imltr'urnentac::ión, ~y evaluación de los planes y progl3n'IOS a que se refiere 'esta Ley. 

Articulo 25. l..OIS planes municipsles de desanollo deberán apml3t:sc y !)tlblicarne en u:i 
ptazo de sois meses, conttldos a partir de la !echa en ~o toma posesión et A)'umamnmto y 
w vlgonda no excederá el poriodo ~ que le oorrosponda. sin amborgo deborti 
ecntoner considemdones y proyecciones de 1l3Sta 10 ~ par.a ros programas ~ul::i:Jnua~es 
que requieran ese tiempo para su oonsolidación. 

Uy do Ordcnamionto .satDntabfo dol Territorio~ &-m~o do Tabasco 

En IO ~. :a p~ territorial y el desrurt'lllO Wbano se sustontlri en distint::IS ley-OS. 
Entro ellc!ri, 13 ley Gol' O~ Sustomablo del TOl'Tttorlo del Est?do do Ta~ er. su 

última modfficaclón en 201i, y-6stablece en sa caplb.do ! sobre "Dlsposiclones-Gencra!ei• 
que estl ley tiene como objeto et regular el Ordenamiento Territorio;! y urbano, ac1erzms etc 
sot1<:1lar bs atribuciones de! Estado y del Municipio en esto :imbito. En p.artic:.ilor su articule 
28 eStlb!ece que: 

"L:i. plano.ación 't!el ordenamiento tcrritori::il, en los áml)itos e:>tatll y mt1nicipal. .::is! como a 
nivel de centro de población y do zonas conurbadas, forma p::irtc del desarrollo integral, 
como una politlca sectcriol priorit.3ria que coodyuva al logro do los objetivos del Plan Esto.tal 
de Desal'TOílo y de los Planes Municipales do Oes;;irro110·. 

Est3 ley reitera y otorgo al munlcipío diStintls competencias, entre ellas la formulación .y 
administración do la zomficación de su territorio (art.65), b ro!otific:ición y fracciomuniento ele 
loo precllos (art.185) así como la imogcin urbana (art 155). Además. ostlbloce eompctencixi. 
compartidas er:tre los municipios y el Gobiomo Federal y Estatll en materia do· creación y 
:idmtnistr.Jción de rosc!\taS territoriales (art 132), de Jdontific:ición de zon::is vulnerables 
(art183). viviondil (art244) ~de reguJ:iclón de asentamientos iJTCgularos (Art 282). 

Por su parto,' los artlcuJos 31, 32 y 33 facult:m a los municipios para elaborar Prog:<1mas 
Municipales de Ordenamiento Territorio! y con los artleulos 41 y 42 Programas Municipaies 
de Dosarrono Urbano. 

Ley do Tr:::insportes para ol Est.ldO do Taba~o 

L:l Ley de Transportes para el Estado do Tabasco en su edición del afio 2014 tiene como 
objeto planear, ::idrnintstrar y supervis::lr. la movilidad de las personos y et servicio de 
transporte. además define la competencia y atribuciones del Ejecutivo del Estado y de Jos 
municipios en este ámbito, asI como establece la coordinación necesari:J. entre ios tres 
órdenes de gobierno (Art 2). 

El articulo 5 especifica que el Ejecutivo de! Estado on convenio . con las .m.1toridadcs 
munlcipates competentes dentro de su jurisdiccl6n, tjen:erá la inspección, verfficaciém. o 
imposición de &:melones. De igual manera, é1 Ejecutivo del ~do en coordinación con b 
autoridod municipal está facultado para ost:Jblocor l::i ubicación de las estaciones tomiinr.iios 

· · .. ,#. pasajeros. o terminales do tr.lnstorencia (:ut. 19) y l3. construcción do via:> do 
·.comunicación tenoolre (Art. 13). 

Los municipios podrán colaboror con kl Socrataria de Comunic::iciones y Transportes en to 
formulación y aplicación de programas relativos al tr.:msporte ¡Xib!ico (Art. 6). Esta loy 
atribuye a! Ejecutivo del Est:Jdo to fuCtJlt3d para lo celebración de corwen1os con las 
outoricl<ldos federales. ostatalo:s y municipa!os. pera mejoror lo prozt:iclón401 transporto 
pUbüco (Art. 11 ). 

Ley para !a Provoneión y Go::Jt!ón Integral do los Rosidu03 do! Esbdo d'? 
Tabasco 

La t.eY para la Prtwención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de T<:1b::tsco del ario 
2012. tiene como objeto "propiciar el desarrollo ~ntable a través do Ja prevención de la 
generación, ta V<llorización, la gostlón y el manejo lntogral de ros residuos de manejo os;:iecia! 
y sólidos urbancis. as! como de la prevención de 13 ctintaminaci6n de sitios por residuos Y su 
remediaci6n" {Art. 1). 

De acuerdo al Reglamento publicado en 2oi4 do b ley do 201z. 01 Poder Ejecutivo podrá 
cmnr tas entidades parnestatalos con e! fin de atender a dos o más municipios o 3. 

subregiones. geográficas (Art. 6): cado entidad paraestabl dCOO considerar e! diagnóstico 
básico de cada municipio, 3sl como los programas estatales y munlc:pa!cs paro Is 
prevención y gestiO.n íntegra! de re:iiduos (Art 7). 

Adicionarmente. la Óntidad paroestatal tierno como atribuciones rearizarel acopio, recolocci6n. 
tn:insporto y disposición final de ro:síduos, dircctamcmte o a través do terceros, en Jos =os 
en que se convenga con los municipios (Art '!1), los cuales deberán proporcionar a la 
Secretarla la tasa de generación y composid6n do residu0s sólidos ur'oonos. coo 
periOdlcidad (Art 17). 8 regbmento de esta ley establece además, que los Programas 
Esbtal y Municipal para Provención y Gestión lntl:::grat de los rooidr.ios y sórldos scrtn 
elatorados, formulados y ejecutados por lo Seerotlrlo y los munidpiOs respcctlvainento (A:t. 

20). 

En la ac:tuarrclad se encuentra en proceso do clabomción el Programa de Ordenamiento 
sustentable del Te~ dGJ Estado do TabaSCO •• 

Ley Org.finica. do loa Mun!c.i¡:il0:t del E:rtado do ~aba.seo 

Articulo ~. Son facult:ldes y ob\igaciones de los ayuntamientos: 

ti. Coordinm' sus Planes Municipales con los Pt:::incs Nacion-al y Est:lt::ll de Desarrollo, 
Progmma Operativo Anual y demás program<lS municipo.Jcs. dentro do! Sistema ~ d¡;¡ 

Ptorn:lci6~ 0emocratica y en el seno del Comité de P!o.neación para el Dcs<:lrrol!o del Estxlo 
dOT~::;..:;:;_. 

A.-ti"cu/-;:, .:i;~. E! presidente municipal os el órgano ejecutivo det Aytmt.amionto y tiene lru:. 
siguicn-.c-s facultades y obligaciones: 

!. Rcafü:::ir las acciones necesarias p::irn ol desarrollo municipat, siguiendo ros line::imientes 
contenfd:os on !os planes y programas; 

111. Embomr los piones y programas municipales éo ~cuerdo o. to.s leyes respcctivus, ;lS.Í 

como el prosupi..'Osto de ingresos y ognr..,o:;, sometiéndolos a !o considor:;¡ción O:c! 
· Ayuntamiento. Debiendo además publicar en el Pcri6di::O Oficia! del Esttido y en todo o! 

Municipio por el medio c!o comUnicaci6n impreso que consldora id6;¡eo, el Pb,-¡ Municipa! do 
qft"..arrollo y e! Progr.:ima Opcr.:ltivo Anual, de inicio do un pcri?dO Constitucional. el primero. 



22 DE MARZO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 5 

dentro de los primeros Ciento vcinto días naturales de su mn.nd.ato, y posteriormente el 
Progmm:a Opcr.:rtivo Ar.un!, dentro de los primeros novento. dlas de _cad:l ejercicio fJSCa! 
. :mu::il, pub!iC3ndo bmbi6n de m:;inero. trimestral IOS resultados do sus revisionos y, on su 
c::i:::o. ~s o.decuacione:;, 

Artículo 120. Para r:::i consccuci6n de! dasarrollo municipa(. los ayuntlmientos se S!JjCt':lrán ::i 

10 dispuesto en la Ley Est<ltlll de P!::moación y en las demás disposicionos ap!icables. 

Articulo 121. Los municipios contarán con los planes y programas municipales de des<irroilo 
como instrumentos para el desarrollo Integral de la comunidad. Los planes y programos 
debera.n contener en forma mínima: 

l. Señalamientos de ob¡etivos generales y particulores a corto. mediono y !<irgo pl::izo. según 
el caso: así como l<JS estrn.tegí<is y prioridades; 

11. Los mocani::;:nos par::i .,v,:iluo.r lus acciones que l!oven a cabo; 

JIJ. Los recursos financieros municipales. ordinarios o extraordinarios, que so apfü:arán para 
su ro:ilQción: 

IV. Los divef"'..OS estudios y elementos técnicos. que se hayan considerado en su 
clOOOraci6n. ftlnd:imcnt:::limcntc aquellos que so refieren al aprovocham1onto de los reCIJf"..OS 
humanos y natur.:ilcs; y 

V. Las orientlciones, lineamientos y políticas correspondientes para prest:ir on sus 
respectivas jurisdicciones los sorvicios públicos a que se refiere cstl Ley. Los ::ictos de 
preparoción y ejecución do los planes y pr09ramas, estaran a cargo de ros órganos o 
!undon::irios que determinen los ayuntamientos, siempre y cuando no contravenga l:Z 
disposiciones do esta Ley y demó.s. 

Artíe1.1io 122. cuando dos o m±> centros urbanos s1fuados on territorios do dos o más 
municipios formen o ticndon o form;:ir unn continuidad dom09r:áfica. el Est<ido y los 
municipios rc=poctjvos en el ámbito de su competenci:l, pl;:incarán y !'09u!acin de muncra 
conjunt:l y coordinada cl-dosorro!lo de dichos centros con apego a las disposiciones legales 
;ip!ieo.blcs. 

Articulo 123. Uno vez o.probo.do por el Ayuntamiento 01 P!an Municipal y los p!'09ramas que 
de él so dorlvon. serán obligatorlos par::i toda l:i. o.dministr.1ci6n municipal en e! ::imbito de sus 
respectivas competencias. 

JV. ?!anoaci6n Estrató9ic:1. y Participación Clud3dana. 

l...:'.l metodología que so empicó pnm obtener la intoñnación de l;;is neeesidodos que imperan 
en el municipio consideró la pfatlformo clcctor::il que el Portldo de lo Rovolud6n Demoetátlca 
(PRO) pw...ent6 antes do llevar :i. cabo las elecciones, seguidamente :odas las propuestas 
ofrecidas al pucbto durante la campana del C. candid:i.to "fito Campos Pledr::i y 
posteriormente en su c.:l!idad de Presidente Mumcipol para e! periodo. 2016-2018, se roa!iz6 
un F,oro Cludodano b<1jo la ostructur::i del Comité de Planeaci6n pam el Dcs::irroUo Municipal 
(COPLADEMUN), considerándose l<:ls propuestas ofrecidas por los ciudadanos: durante eJ 
foro se logró incorporar lo. portlcipaci6n soci::i.I, orionttmdo <:isi !as po!iti= do desarrollo, 
determinando las necosidados, pnondades, objetivos y metls factible:; do alcanzar_y ser 
evoluables, lo quo propici6 enriquecer el corrtemdo dol Plan MumcipoJ de Desarrollo. 

De igual formo. se rcvts:i.ron los planes do desarro!lo federal y estatal, 2013-2018 
respectivamente, de los cuales so utilizaren las aportaciones de los ejes rectores de cada 
uno, a!ineo.ndo lns politic:lS públicas murucipa!cs y mareo.ndo el esfuerzo compartido el cunf 
contribuye cr mejor.ir lo.s condicione:; de vida de l.t1 población, ~ importante -reconocer 1a 
:iPort::ición do cado uiio de lois direcciones que conformo.n el H. Ayuntamiento Municipal. :isi 

mismo se utilizó l;:i información que el INEG! 2015, Instituto Nocional de Estl':::l~c=i y
Geogmfb (INEGI). Conso Cio Población y. Vivicneifl 2010. Conso de AgroPf)cutJrio 2014. o! 
Anuario Es>..:xl1StiCO y Geogrt:fico de Tabascci 2015, EnCIJCSto lntoteensal JNEGl 2015. 
CONAPO, Diagnósticos Municipales PACMA 2015. CONEVAL.. INAFED. EN!GH 2005, 
SAGARPA. e: Diario Oficial del Estado do Tabasco, a travós de ::.us invostigacionos 
proporcionaron información lega! y fidedigna para ~r uti!izada en :as proyecciones del 
mumopio. 

De la mism:: fomio, para lo oloboraci6n del Plan de Desarrollo MunicipoJ fuo nCCOS3riO 
implcment:i.r un:i. metodologí:i. que integra el modelo de planeaci6n conformado por los 
siguientes et.::i.tro componentes: 1. SiSl(;':ma de Planeación Democrática. 2. Plo.neaci6n 
Estr.:itégica y Participativo.. 3. Plancación y Gestión poro. 

Sis1cm.:: do Pl:::incación Dcmocr.ític::i 

Enten-:!kto como un ejercicio de p::.irtlcipoci6n soci:i.I, a tr::ivés de la consult:J popular 
constitucionalmente. cstablccic!:i., una vez definida 1'15 priorldcidOS se lntograrol') al PMO. 

Por::i reoliz:::tr e:::e ejercicio fue neces:::irio trabajar al interior del Comité de Plano:lci6n para ~ 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) con la finn!idad do: 

Incorporar la participación soci:J.L 

Orientnr l:i.s políticas de desarrollo. 

Determinar necesidades, priorido.des y est:i.blccer obj1;::tivos y metas f:o.ctibles. de alcanzar y 
cvah.rables. 

Desde esta poropeetiv:l del procczo de planoación, so contompJaren como 1n-:.umo::; del Plan 
Municipal de Dcs::irrol!o: 

La Plat:Jforma E!et:toral 

El Progr:i.ma de Gobierno que se pomigue . 

Lls propuestas do campar\o.. 

Las prepuestas de !os foros ciudadanos.. 

Las prepuestas que rOSU!tlron de las Mesas de análisis (grupos do opinión) •. 

P/aneación EsUatógia: y P:;rtJcipat!va 

E~pas: 

Plimer::i: DccJ=:iración do Ja Misión y V1Si6n con un alcance a 2018 y wm ~a 2026. 

Segundn: El<:boración del Oltlgn6:stico del Municipio. 

An:ilisis de las oportunidades y amenazas clerivadas de la dinán-.lc:ll $0clal la si:tuadó:l 
econ6mlca, la explosión demogmrica, la evolución de la maneha :.ubana y en genera! roo 
condiciones de 13S variables ex6genas que prevaleeen en la población y el temtcrio de cadlll 
municipio, :isi como la influencia de las condiciones de ta región en C:Ondo 30 1Jbic3, GUO 
condicionan el C'..:mpllmiento de las lunciories y Ja prostaC::ón de los servicios QUC el gobierno 
munici;x::J debe otrocer a la ciudadaní::I. 

Anó.lists intemo de la:S fuerzas y debil~ de la admlnistradón pública muníci~ c:¡uc 
comprondieron todas las variables endógenas, dentro de las que se irw::tuycn, las 
capac:o'ades Of9.sl"'~ciOl'\31 e inztitucior.al del got>lemo municipal. Tomando en o.ienta los 
niveles organiz:i.cionales operativo, directivo y de alta dlrecci6n. 

Tercera: Diserto de escenarios. 

C:..1arta: Formulación de objetivos estratégicos. 

Quinta: Análisis de altcmativas. 

Sexta: Definición do.estrategias. 

Séptimo.: Dis<irto de poiiticas. 

Octava: Detir.!ci6n do mecanismos de ooguimiotlto y ovoluación. 

Plancación y Gestión para Rosu/t:tdo:;; ttr: o; Dc:::;:wro/lo 

A partir .ºº CS(C enfoque, so centró en la toma de deCsionoo en Ja definición de objctilto3, 
estrategias y lineas de acci6n, ~ue impulsan e¡ proceso de cmac:iOn de v:alor públio:) para !:l 
COnseC1Jci6n de los objetivos del gobierno municipal y la mejora continua de r:i.; g~ y ia 
.:idm1nistr::ici6n pUblica municipal con e! fin de promovor el c=imbio sockll .a ~ IS 
c;:ipacidud orgonizacional e instltucionaJ del Ayuntamiento y las unidades rw;ponsaQles qoo 
conforman su ámbito ejecutivo. 

Pl::lnoación y Polltica:s ?úbUcas 

Oosde esta perspectiva el proceso do planeo.dón implicó el-diseno do pollticas !)Ybbs par.:¡ 
resolver los problemas del municipio y establecer programas que promuevan y coady.nren al 
desarrollo soci::ll. 

Se consideran las ::.igulOntes etapas del diseno de pollticas pUblicas: 

./ ldentific;:ir y definir el problema 

./ Perobir la problemática actual o futura. 

./ Seleccionar las soluciones. 

./ Es"..:ibloeer objetivos y metas. 

./ Selecciolllll' los modios. roqueridos para su puesta on matCha. 

./ Instrumentar Ja polltica pública mediante programas do aCCi6n especificos. 

Pl:i.tlfomm oloctoml 

Lo anterior :>en los cimientos fundamentales de c:st:i 3dministrad6n mu.oiidpat ;:or Je que w 
realizó una amplia consulta popular como ejetcicio de participación ~ para dofmir ~ 
pnoric!:i.dcs de este Plan Municipal do Desnm>Uo. Apoyados en les doo.imentos ~uo 
inspiraron la c:::mpafi:I politic:i como fue la Plataforma ElectomJ 2015 doi Partido do te 
Revo!uciOn D()mocr.'ltic=i, W.ectua1:1a con una vísi6n prédica. viatllc y moderna. planeada con 
una visi6n de bienestar por.i Taoasco y su gente. 

El cambio verd<id&.'o fuo el sustento de la filosofla política como argumento base de 13 
campatl:l polltic:i ronliz:lda en todo el tomtono municipal y punto de partida que enriquecí6 la 
ciudadanl<1 con· las propuestas· y demandas propias de c:1da localidad, ejerdcio que penntto 
hoy plasmar1as en este documento quo deberá guiar !ns a:clones de la ~te 
admirtistr.ici6n. 

Lo .:mteliOf permitirá tener un sentimiento coledlvo por un municipio y un Tabascq,más libra, 
democrático e incluyente, más participativo, máa honesto y con una nueva visión do futuro. 

Por tal ra..'"6n uno de !os postulados enuncia que la consolldac:ión de una ~ 
desarroll:lttl. .casa por alcanzar no sólo la democracia polltlcn, sino tambión la ~.; 
económica y sOciaL l.ograrlo requiere de profundas transfonnaciones en ~ -mo:.:'~'"'' 
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económico, que den verdaderas oportunidades de igualdad a tocias las per.:;orias· y que 
permitan cambios sustantivos en la actual condición de fragmentación de ta sociedad 
mexicana. Alc:lnzar la democracia económica y socia! requiere también, modificaciones y 
tmnsfonnacioncs del Estado que impulsen cambios de fondo en la estructura del poder 
público. 

l.os principios quo rigen oste gobierno, es una lucha contra la desigualdad, la inequidad y la 
antidemocr::icia, con. una· concepción progresista, que pugne por una sociedad libre, 
igualitaria, equitativa. solidaria y p.icifista. Buscamos fomentar la dimensión ética de la 
po!ltica :;ustentada en los darechos humanos, los valores del pensamiento critico. el 
compromiso domocnltico y la vocación social. 

Nuestro sentir tiene un origen y una aspiración común: el combate a la pobreza y el 
desarrollo económico con justicia social para el Municipio, para Tabazco y en consecuencia 
par.l el país. 

los hal:litant0$ de Cul'lduad.n merecen vivir en un territono donde ta armonla. la~ 

oportunidades, la riqueza, la salud, la educación, el f'e5PGtO y la imaginación creativa sean 
atribuciones universales a toda la sociedad y asec:¡uibles a todo individuo. Por ello la 
propuesta, tieno como objetivo combatir la desigualdad, la injusticia. la discriminaci6n y e! 
deterioro de los valores sociales y éticos, que han contribuido a generar más violencia. 
deílncuencia, com.rpción y abuse del poder. Nos basamos en los principios de equidad, 
justicia social y respeto a los 'derechos humanos y de género de todos los habitantes de la 
entidad, s!n discriminación alguna de origen social, raza. sexo, religión o poHtica. 

T criemos ::tiridad que se necesitan mayores esfuerzos gubernamentales en cuanto a la 
construcción de infraestructura· urbana, vivienda, control de· inundaciones, red de agua 
pot:JOlc, c:iminos. ontre otras muchas demandas ciudadanas, a la vez que alentar :a 
:nversión productiva de! sector privado. Por lo que pondremos et mayor empel"io para que al 
2018, ol municipio cuente con una economía más fortalecida y competitiva, que constituya un 
verdadero motor del cambio a través de su integración en procesos productivos y que 
aprovod'le ::>us ventajns naturales. 

Todas las acciones de este gobiomo, deben generar una cultura ciudadana de demanda y 
respuesta inmediat:J, que obligue a todos los servidores públicos a cumpUr con 5U. 

responsabilidad de SCl'Vício en un marco de gobemanza, entendida ésta como la capacidad 
del gobierno de fort:ilecor la función públ!ca con la participación ciudadana. 

De suma importancia aunque se vea cada vez más lejano,. persistir en la lucha por lograr 
mejores condiciones en el marco del federalismo fiscal. que reconozcan su condición de 
municipio productor de hidrocarburos, y que le compensen de los dal"ios y afectaciones de 
ordon social, ocol6gico, éCOn6rnico y urbano que le causa la explotación petrOlera en su 
tcrntorio y la presencio de empresas contratlstas que presionan a la alza el ya atto costo de 
ta vida en Tabasco. 

Acta do lnstakl.ción do ~bildo 

Conforme a! acta de instalación de cabildo de! orimero de enero de dos mll dieciséis. el 
Ayunt:Jmicnto acordó trabajar en dos ejes fundament:Jles: 

El primero establece ·que el gobierno municipal adquiere el compromiso de asumir la 
responsabilidad y obligación col'lstittJcional del Estado Mexicano de ser garante de la 
asistencia social, en aras de no dejar desprotegidos a los sectores más vulnerables de la 
sociedad. 

El segundo, busca satistacer la necesidad de fortalecer la_ economia del municipío y. 
responder a la demanda de acrecentar ta infr.::aestructura municipal existente. 

De emos dos ejes se desprenden seis lfneas fundamentales de Polltica Pública que son: 

1 Austerid<ld Republicana 

2 Desarrollo del Gampo y Fomento Económico. 

3 Fortalecimiento de la Infraestructura y los Servicios Muniopales 

4 Seguridad Social 

5 Cultura, E<lucaei6n y Deporte 

6 Seguridad PúbUca 

Las anteriores lineas de polltica pública se complementan con !os aiatro enfoques del 
modelo de plancneión para la olaboraei6n del PMD: olaneación dernocr.ítica participativa que 
es cor:stitucional, la plancación estratégica, la planeación para resultados y la planeación con 
base en pollticas públicas. 

De acuerdo a dicho metodotogfa. los dos ejes se :.rt!lizan como los grandes pilares de los 
cuales se desprenden las seis llneas de pollticas públicas, Que a su vez se consideran como 
ojos roctores del Plan Municipal de Oesafl'Ollo. 

Propuo:Jt:ls y Compromi:sos do Campaña. 

En los recomdos en que se promocionó el voto a su favor por las diversas loca!idades del 
muni¡;ipio de Cunduacán, el hoy presidente en funciones formuló el compromiso de realizar 
en su periodo de Gobemanza. La Gestión y formulación de Proyectos de Inversión, 
Salvaguardar ta seguridad pi.lb!ica. la protección civil, apoyar la agricultura. la educación y 

cultura, la :salud, ol deporto y roc:reaci6n, así como el fomento de programas sociales y la 
realización de obras púbUcas. 

Foro do Consulta Ciudadana dol Municipio de Cunduacán 

Se realizó el dla 1i de marzo de 2016, iniclánd0$e a las 10 horas, e! Foro Ciudadano en la 
casa del Pueblo del Municipio, donde se apílcaron encuestas y se Instalaron urnas para 
depositar las propuestas de los ciudadanos de acuerdo a la estructura propuesta por 01 
COPLAOEMUN, en dicha enC1Je$18 se !os solicitó Que contemp!eran tres propósitos públicos, 
que se dioron como opciones en la encuesta que se les aplicó, al mismo tiempo c:on sus 
poS!bles :Klluciones contempladas en tas &neuestas, además de su opinión adicional, los 
resultados fueron los siguientes: 

Los propósitos de mayor neCesidad con el 65.11% de las encuestas que los enCIJostados 
manifestaron toner fueron (con ii2 respuestas), en pnmer lugar la ln!!(!Urid.ad: Bles piden 
fortalecer la seguridatl pública por medio de una p!aneación estratégica. (5E), seguidamente 
con el 37.21% (64 respuestas) el propósito que manifl~n es la Vivl1J11d.a: Piden que se 
elaboren y supervisen programas sociales para las familias más vulnerables del municipio 
{4C}, de igual forma el tercer propósito más requerido con el 22.67% (con 39 respu0$1'.3S) fue 

· la Cultw= y Deporta: Piden Elaborar y desarrollar un mecanismo para el fortalacirniento al 
deporte en nuestro municipio (12F), seguidamente con 21.Si% (con 37 res¡:iueistas} fue 
Trabajo: Ser eficientes y eficaces en el ejercicio de la 3dminletraci6n (2A), asl mismo 19.n% 
(con 34 respuestas) fue Trabajo: Atender las principales necesidades del sector 
agropecuario (29), pasteriorrnente i7.44% (con 30 respuestas) fue Combatc...,a la 
Corrupción: Elaborar un plan estrateg1co para la rendición de cuentas con tranSP3rencis 
para ra sociedad (100). consecutivamente 13.37"k (con 23 respuestas) fue Salud: Elaborar y 
supervi5ar programas sociales para las fam1ll3$ más vullierables del _municipio (3C), también 
10.04% (con 19 respuestas) fue Trabajo: Elaborar y supenvisar programa& ::iociales para loo 
familias ma:; vuLnerables del municipio (2C), a la postre 8.14% (con 14 respuems) fue 
Educación: Elaborar y :supervísar programas sociales para las familias más vulnerables de! 
municipio (1C), p()Streramente 7.56% (con 13 respuestas) fue Atenclóti 3 la Juventud: 
8aborar y desarrollar un mecanismo para el fortalecimiento a! deporte en nuestro municipio 
(11 F), inmodlatamente 6.39% (con 11 respuo:sta3) fue Educación: Sor eficientes y eficaces 
en el ejercicio de la administrnción (1A), prestamente también S.61% (con 10 respuestas) fue 
Modio Ambiento: Elaborar y :supervil!ar programas sociales para las famili= mW. 
vulnerables del municipio (7C), rápidamente 4.65% (con B respuestas) fueron Justicia: 
Fortalecer la seguridad pública por medio de una planeación estratégica (SE) y Combato 3 la: 
Con'Upción: Fortalecer la seguridad. pública por medio de una planeación estratégica (10E), 
ágilm""ente del mismo modo 4.07% (con 7 respuestas) fue Combato a la Corrupción: Ser 
eticiCfltes y eficaces en el ejercicio· de la arlmtnistración (10A) por ultimo 3.49% (con 6 
respuestas) fueron Salud: Ser eficientes y eficaces en el ejercicio de la admínistraci6n (3A) y 
Justicbi: Ser eficientes y eficaces en eJ ejercicio de la administración (8A). cabe scl'ialar que 
los porcentajes fijados en cada una de las preguntas :Kln en relación al total do encuestas 
aplicada& 1n y que la edad promedio de partlcipan:;cs en el foro fue: 38.59 al'iO!. 

Es importante ~lar la preparación académica de los encuestados. las C1Jales se muestran 
en la gráfica siguiente, siendo con un 38% la de nivel de sscundaria, la de mayor 
participación en las respuestas al foro, seguido de primaria con un 24% y con un 21% de 
preparatoria. con llcenc:iatura un 12% y podemos ver como notorio que con un 5% se tuvo 
una participación con nivel de maestria y el 2% con carrera técnica. Lo que de alguns 
manera da claridad a la infonnación obtenida de todas las demandas de los ciudadMot 
cunducanenses. 

Genero Particlpant.e on el Foro Podemos ver la participación del género en el foro, la cuaf 
es importante destacar la participación femenina con un 55% en comparación con la 
masculina con un 45%. 

V. Misión, Visión y Valores 

Misión 

Somos un municipio con Uderazgo, bajo el loma "'Todos comprometido:; con ol prog~ 
que se distingue por la honestidad. el impulso al desarrollo ocon6rnico integral y sustentabl 
mediante la atracción de inversiones, el desarrollo competitivo empresarial. promoción e 
una cultura emprendedora, aplicando las poUticas federales, estatales y municipales, aeorch 
a los programas anuales de operación y la formación de capital humano alta.mer 
productivo. 

Vlslón 

Queremos $0!' uno de los i7 municipios del Estado de Tabasco, que cumpla con 
per.Jpectivas de sus ciudadanO&. distinguiéndonos por tener puestos los cinco sentir 
síempre por el interés del pueblo, impulsando el desarrollo, al emprendedor produdilf. 
lnnovador, fomentando ta fonnación de capital humano para satisfacer tas necesidades 
los cunduacanen&eS. logrando con eflcaci3 todos y cada uno de sus objetivos y proyec 
asumiendo un Municipio destacado al 2oia. percibido como gobiemo eficiente, humani 
transparente e incluyente. 

Val0t00 

La 3dministraei6n inunicipaJ 2016-2018, observara en :su quehacer dial1o valores 
contribuyen a brindar a la población un trato digno y rc:spetuo:KI, en apego a las nol'l'Tw. 
SONÍciO público. 

> Honestidad: Respeto de los principios morales. honradez y rectitud. 

> Tr.ansparencla: Claridad en el desempel'lo de la Función. 

> Lealtad: Ftdetidad y sentlao del honor en la forma de actuar. 
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> Respon$3.bmd:i.d: Actu:;.r en cumplimiento de los compromisos. Y obligaciones 
contr::ddas. 

> Sonsibiiidad Social: L:l pcrccpci6n __ de las neccsid3des socialOs Y la c::ipacidad de 
busc:i.r rcspuest:lS a ellas. 

> Lcgalid:J.d: Actuar de conformidnd con lo establecido en la ley y norrnativid<KI. 

> Eficiencia. Re:i!~r satisfuctonomonte lu función ::i la que so estó destinando. 

> Toler.:mcl:i: Actitud de respeto a los opiniones, ideas o actitudes de las demos personoo 
a1.mciue sean dlferentcs. 

L:i palabro C;.:nduoc;)n proviene de los voc::ib!os cum-utJ..CtJn, que significan: "Lugar de olla, 
pan y cuJebms". y cr.:i d nombro de l<l o.otigu.a población de origen náhuat! c¡ue existi.a en 
c<"...3 zona, y al momerito de ~ fundación por parte de k1S autecidades coloniales de la 
provincio do Tab~co. so Jo boutiZ6 con el nombre de villa do Ja Natividad do Cunduacán 
en honor a l<i virgen de l:.l N;:idv1dad. Actu::l!mente recibo el mote de ·i.a Atonss do Tabasco~ 
debido a la grnn c::intidad de hombres ilustres que han nacido ahí. 

Ubic:ición soosrar.co. 

Cunduac6n o Natlvid::d do Cunduac6n es lo cabecera ·del municipio hométl1mo de 
Cunduae<in en el mtado mexicano de Tobosco. Esta ciudad, se ubica como ·ta sexta ~ 
pobloda del estado. Se local!zo o 26 Km. o! poniente do lo ciudod do Ví!l<lhormosa. C3pibl 
del Est:ido, y forma parte de l:::i ll:::imada subrcgión do la Chontalp.a. 

Co!ind:i.ncl.as 

El municipio de Cur.du:ic::in so localiza on la región de la Chontalp¡i tlba:squet\a, ubi<:ada 
entre los parnlolos 1SQ04' do latlttld norte y g3~~0· do longitud cesto. 

Colinda <ll r.ortc con los municipios de Comolc:::ilco y Jalpn do Méndoz. al sur con el municipio 
de Centro y el cst::ido o:O Chiop:;¡s, a! este con tos municipios de Nacajuca y Centro. 3l oeste 
con el munieipio de Cárdenas. 

Orogr.:dia 
• 

Tiene un::i conformación plano, smndo la mayor elev::ición de 40 msnm (motr0$ sobre el nivel 
del mar). Lo. alturn de In cabecera municipo.I os 'de 10 msnm. 

CUm.3 

El dima es el carnc'.eristico de l:l pl::!nicie t:lbasquet\tl, cálido-hümedo con abundantes Ruvias en 
vcr::mo. régimen nomio! do calor: se cuenta COl'l un::i tomperatt.iro modr.l anual de 26.2° C. siendo 
la máxima media mensu::il en mayo con 30.5 ~c. y la mlnima medio mensu<ll en diciembre y 
enero con 22.SQ C. o!e:::inz::indo en mayo temperaturas de 37" C. 

E! rég1mon de prec1pitlciones se coracteriz::t por un tot:::Jl de ca.ida de agua de 1 mil 947 mm. 
anuales con un promedio máximo mcnsunl de 327 mm en septiembre y una minima mens:.inl 
de seis mm en abril. 

L'.:ls mayores vclocid::ides del viento se concentr::m en tos meses de noviembre y diciembre 
con velocid::idcs quo <ilconzon los JO km/h. presentándose en junio los menores con 
vclocidodes de 16 Km/h. 

Extensión tcrritori.:l.l 

La extensión territorial del munidpro es de 623.9 km'. los cuales coITC"".,pondcn al 2.54% respecto 
del total de! esmdo. ocupando el 12Q lugar en Ja esc:;il.a de extensión municipal. 

Su división tomtorial está conformada por un::i ciudad como Catlecera Municipal. nueve 
pobkldos. 31 rnnchcri:is, 59 ejidos y 13 colonias; en el municipio so ubican nueve corrtrcs de 
dc:-;arrollo n::giom::i! (COR) en los que se desarrollan ta mayoría de 13S actividades 
economic:lS y soclales, estos son: Cucuyu!apa, Gregorio-Méndez. UOertad. Tierra y Ubortad, 
Clrlos Roviros;:i, Yo!oxóchitl, Píedra, Huimango y Cumuap.a. 

Histori.:i 

los primeros pobltldoros do quo se tiene momorl:l que so ilsentaron en e! territorio que hoy 
es el municipio de Cunduac:ln, fueron los Ahuo!ulcos o Ayahualu!cos. quienes vivían en la 
CO!;t:l del municipio do Cárdenos y que debido a! ozote de los p1rnt:is, emigraron hacia el 
territorio del hoy municipio de Cunduac:ln. fundando y estableciéndose en ¡;ioblaciones como 
Huimongo, Cúlico. Pinta, Cuc-.iyu!<lpa y Clm:::itán, siendo este último el principnl centró 
comerci::il de la rogión. 

Al jnic1ar lo conc;uista y pacific::ición do Tabasco, se inició t::imbién una férren lueho con los 
indtgenos de Clm<l'111n quienes opusieron una tenaz rosetoncia 3 los conquistadores 
espatloles, que necc5lt:iron de 45 años do e<impar'l:::ls militares paro poder someter a los 
jndfgenas cimatecos. quicne:; fueron los últimos tabosquetlos en rendirse a la corona 
cspor'iola en 1564. 

El primer asentamiento colonia! que se conoce en la zona, es la Villa de Snntir:igo Cim<ltln. · 
cuyo fi.Jndoción se ubic:::i hocio el afio de 1$45, siendo esto un intento de los autoridades do b 
provincia. imr::i. comenznr a poblar la zona. Sin embargo. a los pocos meses, los indígenas 
cimatecos se rebelaron, abe<Jndo y destruyendo ta vilkl. 

Al1os más tardo y ya euando los cimntocos hablan sido derr«ac!e&, un grupo de ~t'lolos 
se estlblocieron en una población indlge:ia llamada Cunduacán, sin embargo, en 1625, se 
registró un hundimiento quo dcs.truyó la ciudad, con lo que los liabit.::mtc-.; que sof)ceviYÍeron 
c:imbiaron lo ubic:lción do 13 población a un predio ontm [as pobl:lcionoo índlgenas de 
Cimatan y Cucultiupan, fundando et ocho de septiembre de 1625 la población con et ~re 
de vma do la Natividad de Cundu..'">dn. 

El 27 do octubre de 1826, e! nuev<i gobierno de! estado de Tabasco le otorgó oficialmen'".e la 
categoría de "vilb", con el mismo Siembre que la población 'f3 ten ta de N3tiviclod de 
Cunduac:ln. 

En el ano do 18$3 durar.te la guerra de inteNCnción francesa en TSba:sco, la villa Ce 
Cun-du::ic:ln jugó l.lM pape! muy importante ya qus en ws cereanias se dcear.'oUe ol ptimero 
de noviembre de ese año, la Batalla de E! Jahuactal entre las f'-lorz:is li001"3lcs tabasciwefws 
comandadas por el Coronel Gregario Méndez Magal1a contra las tropa:; lntotvencic.nist.:ls 
francesas, alc:ar.::::indo las fuor.:as locales una imperta.nte vid:ona que marc:lri.a o! inicio de la 

expulsión de Jos franceses del territorio t::ibasqueño. 

Roe'JreOS natu::!oo 

Hace algunos <mos, el municipio cont:iba con grandes /"GCUl"'...OS maderable::, sin cm~o. 10. 
t<Jla inmoderada ha devenido en un $l.lelo eon gran pérdida de estos rocursos $00o;i todo«>; 
srboles como son el cedro, caoba de los cuales son muy esc::isos y :;e tienen· ::ir.:ioies de 
~m::rte, bojen. macuili y jobo en mnyor medida asl como ceibas, solo quo ~es ut:a ospecie 
protegida. 

En cuanto a recu~ n;¡¡turoloo no ronov::ibles para la industria del petróioo ~cr. on c.! 
municipio 125 pozos petroleros en explotad6n en seis. campos: 16 et: Sc!toc, 35 en 
Cunduacán. 19 en lride, 10 en Oxiacaque, 35 en Samaria (MC:so:?:oi~}. ~e -:.."'I Smn;:iño. 
ciarciario), de los cuales se extrae una producción dlaritt de 170 mil S2S ba.-rilcs -:!e ¡>...'e'Ó'<::O 

y 237 millones de p~ cúbice de grus n3t1Jral. 

Hldrografb 

Su hidrografía la conforman los rfos: Mezcalapa, quo sirve de limite por el sur eon e! 
municipio de Municipio de Centro (Tabasco), Samaria. Guayabal, Cucuyulapa, S::lri, 
Cunduacán y Tula.r; y las lagunas Cucuyu!apa y Saltona. · 

El rfo Mezcalap.a, se bifurca antes. de llegar a la ciudad de Cunduacán y ;ior una parte, :b 
origen al río Camzal que ei; el que corre al sur de Cucuyulap.a y se interna hacia e\ centro, 
bordeando a la ciudad de Vl!lahorm0$3 {Tabasco), ésta a su vez. por el lado OOa1e 'f r:orte, 
donde se junb con el río Grijalv::i. 

Con la otra parte del r!o Mezcalapa, se fon'l'l:I e! río Samaria que os el que atrn.\•'Í~ :a 
carretera federal 180. a la altura dol km 133+200 y se interna por las inmediacio.,~ oa! 
municipio de Cunduacán, pasando por Cucuyulapa y Cumuapa para después pasar por lOS 
munietpl0$ do Jalp.a de Ménde::: (municipio), ..!alpa de Méndaz y Nacajuca (municipio), 
Nacajuca. 

Flora 

Este municipio no presenta áreas -eon vegetación original, con excepción de una peq1.1e~ 
porci6n de selva médla perennifolla co!indllnte con e! municipio de Cán:len::i$.. En la 
adualidad, !os princip.ales ecosistemas lo conforman. tulares, pop.ales y _:::onas rlbererlas. 

lo. laguna. Chibi~J poblada por abundante flora hidrófila, es considorada reserva ecológica. 

Faun:.i 

La f:aun::i que se encuentra en el municipio es diversa. ta caza inmoderada ha puesto 011 
riesgo algunas especies como son la Pea, Lagarto y las variedades de tortuga. 

Lo. mayoría de !a superficiE: está clasificada como gleysoles, ·que son suelos de tro.tir.:is 
generalmente .arcillosas o franc::is que ¡;iresentan problemas do humedad por dl'C:"..lje 
deficiente. 

También encontramos suelos. ciasificados como fluvisoles, as0ciados a tas :ná.-gonl'.!S del ne 
Samaria. el Cl.lal atraviesa al municipio de oe:;te a este. ' 

El uso del zuolo se divide en la siguiente form::i: el 35% os agrícola el 57%.::::; P.."'Ci:1,! .. 'io. el 1% 
forestal, e! 7% para áreas urbanas. cuerpos de ::igua y áreas improductlv:is. 

Pob/3ci6n 

Cundu;:icán ocupa el sexto lugar en pooloción en el Estado de Tabasco, teniendo un tobl do 
138 mil 504 habitlntes, que representan el 5.78% del total de la población del Estado, de los 
cuoles 67 mil 460 son hombres que !'épW...entan el 48.7% contra 71 mil 44 mujeres Que 
rei:irescntan el 51.3%.. Como dato sobre<"...::::!iente es importante mencionar que s6Jo el 
municipio de Tacot::llpa tiene un porcentaje mayor de hombres en comparación con el de 
mujeres en los 17 municipios de! Estado de Tabasco. Emiliano Zapata es el m:Jt1icipio con el 
mayor número de mujéres, 54.47% (INEGI E. J., 2015) 

Lo siguiente tabl<:i No. 3. Muestra los grupos quinquenales de ednd de O o 75 y mm años, 
tomal'ldo como referencia In población total de 2 millones 395 mil 272 del Estado de Taoosco, 
en hombres 1 millón 171 mil 592 y en mujeres 1 millón 223 mil 680, pennltiendo cor: e&b 
;::.na!izar el municipio de Cunduacán., en su tot.aJldad 138 mi! 504 de su población tobi 2l ~ 
::c1s, con una poblaci6n de hombres de~ míl 460y demUjeresde 71 mil 44. 
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Mediante la siguiente tabla podemos ver que Cwiduacán representa el 48.62% de la población 
económicamente adiva en relación al estado y tiene una población económicamente 
desocupada del 5.21 % en relación a la que tiene el estado de Tabasco. 

Por otra ;iarte Poc;lemos ver qoe la población económicamente activa se distribuye de la 

siguiame manora Si% en hombres y el 19% en mujeres. 

Mediante la Tabla :interior, vemos c¡uc la distribución de !a población por condición 
económica según sexo del municipio de Cunduacán. se puede visualizar que la población 
económicamente activa en hombres es del 81% y en mujeres tan solo del 19%. mientras qoo 
en la población no económicamente activa se tiene solo el 20.46% de hombres y sin 
embargo el 79.54% de mujeres, 10 que representa una gran diferencia en la ocupación 
laboral paro el municipio. 

Empico y niveles do ingreso 

En lo relativo al omp!oo y ocup::ici6n pcr sectQf df:I la economía los dat0$ que se presentan 
tienen como base el análisis realizado por el INAP con cifras del censo de población y 
vrvienda 2010 realizado por el !NCGL Del total de la población ocupada del Estado de 
Tabtlsco (791,37.3), Cunduacán cuenta con el 32.2% (40,726), distribuido en el municipio de 
la siguiente manera, con e! 22.0% el sector primario, con el ·23.7% el sector secundario, el 
comercio representa el 16.2%, el sector de :servicios el 37 6% :iiendo este el que mayor 
ejercido brinda en e! municipio, el restante 0.5% lo representa el sector no especificado. 

9rdonamionto territorial y desarrollo urbano 

Para la realización del Diagnóstico Municipoil en el ámbito del eje de Ordenamiento T enitorial 
y Desarrollo Urtiano se solicitó infonnación al municipio de Cunduacán sobre las diferentes 
arcas estratégicas involucradas: planeaci6n territorial y desarrollo urbano. servicios público$. 
vivienda. espacios públicos, movilidad, sustentabilidad.y medio ambiente, fortalocimiento de 
la resiliencia en zonas inundab!es y rescate de zonas urbanas históricas. 

Por otra parte, se utilizaron fuentes documentales normativas, socio económicos y 
ambklntales a través de las páginas web y bases de datos de dependencias e instituciones 
del Gobierno Federa! y Estatal tales como 13 Secretaría do Desarrollo Socia! (SEOESOL). el 
Fondo Naciol"lal de Habitaciones Populares (FONAHPO). la Comisión Nacional de Vivienda 
(CONAVl), la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), el Instituto Nacional de Estadística y 
Geogrnfla {INEGI) la Secretlria de Recursos Naturales y Protección Ambiental 
(SERNAPAM), la Secretaria do Ordenamiento Territorial y Obras Públicas (SOTOP). 
Asimismo, se consultó la actualización dol último programa de desarroDo urbano do 1994 y 
la Ültima actua!izaci6n del Plan Municipal de Protección Civil 2013 ~ 2015 disponible. 

En lo particular, el municipio de Cunduacán no dispone de un Programa de Desarrollo 
Urbano actualizado, el ültimo correspo¡ide al aOO 1994. En dicho programa se abonlaron 
cuatro ámbitos de estudio: cmcimiento poblaciorta!, medio rtaturat hidrología, flora y fauna y 
conbminación. 3Spectos económicos y medio urbano 1. 

SClrvicios püblic:os 

La infraestructura de! alumbrado público del municipio es deficiente requiriendo de 
ampliación en sus diferentes locaHdades, a su vez la infraestructura de drenaje público 
requiere de atención priorit;iria en su cobertura. So OJenta actualmente con una limitada 
infraestructura en la red de agua potable, existiendo un 37.8% de los habitantes de este 
municipio quo no cuentan con ella en su vivienda: además se dispene de una planta 
potabilizadora de agua con IJJ'I proceso de claríficaci6n convt>ncional que se encuentra en la 
~cero. "CUnduacán". Su fuente de captación es del rfo Samarla.2 

Existe i.in servicio do acceso a interne! en áreas püb!iC:lS do la cabecera municipal y en las 
escuelas. La infraestructura de los mercados pübllcos es deficiente y con problemas de imagen, 
no existe ningún programa do mejoramiento de los seMcios públicos. 

Viviont'b 

CUnduacá.n registra 35 mil m viviéfldas particulares habttad3s. lo que repmsenta el 5.53% 
deltot:lldel estado, que ascienden a 646 mil 448 (INEGI E. l.. 2015). 

Do los sorvicics básicos on las viviendas particulares habitadas del municipio, el 47 ..ZOA. no 
disponen de agua de la rod públ!ca el 6.8% no dispone de drenaje, el 1.5% no dispone de 
enorgla eléctrica y el 5.8% no dispono de sanitario. 

En materia de servicios básicos, el 33.5% de la población habita en viviendas sin agua 
entubada. ~ 3.9% lo hace en viviendas sin drenaje ni excusado, el 0.9% en viviendas sin 
energía eléctrica, pero lo que es muy Preocupanlb es que el 50.5% SOl'l per.:;onas con · 
caronei:l de acceso a los servicios básicos en la vivieñda. 

Do igual forma en los Servicios básicos en las !ocalidádes e! 21.7'% son localidades sin red de 
distribución de agua entubada y un porcentaje del 5 % carece de los servicios de energía 

o!éctric:l. 

8 municipio está incluido en los programas federales FONAHPO de vivien,da social y 
participan con e! 2.5% de! total de los programas asignados al estado~: _el rezago ha?itacional 
as moderado, identifü:ándose dieciod'lo asentamientos irregulares que se -presentan a 

continuación: 

La conectividad de la vivienda social es deficiente, además de c;ue existe carencia de 
servicios públicos básicos en las viviendas del municipio: un 50.5% de la población que 
habjta en ellas no tiene disponibilidad de servicios básicos, el 46.7% no ciispone de agua 
entubada. ei 10.3% dispone de un solo cuarto, el 8..2% cuenta con piso de tierra, el 4.1% no 
cuenta con ningún bien y el 1.3"A. no dispone d0 energ!a eléctrica.' l.0$ seMcios púbUcos 
básicos carecen de la cobertura necesaria. Sólo er 16.28% de la poblaci6n tiene acceso a !a 
red de drenaje púbUco. mientras que el 76.87% cuenta con rosa séptica.~ 

Espacios pübllcos 

La oferta de áreas verdes y de espacios públicos. para caaa localidad es adecuada as! como 
la calidad de los mismos. El estado del mobillario urbano se encuentra en condiciones 
deficientes.. repercutiendo en la imagen urbana del municipio. 

Existo un programa municipal do mejora y desarrollo de espacios públ!cos; no obstanta éste 
va dirigido exclusivamente al mejoramiento de parq~es. · 

Movilldad 

NO se cuenta con corredores peatonales en ningún área del municipio y e! reQUerimionto de 
ciclo vlas no es una prioridad en el mi$mo. 

No se ha elaborado un programa da movilidad para este municipio, mquiri6ndose de una 
·mayor 1ntarmodalidad. de oferta, conectividad y eficiencia del transporte púbUco. La cobertura 
de la pavirnentaci6n en zonas urbanas es adecuada, aunque la calidad es pardal. 

Su:stont:tbilidad y ambiento 

No se detectan problemi;is significativos en la calidad del a!re y del agua en el municipio. Con 
respedO a la caíldad del aire, 13 SERNAPAM ha emitido informes peri6di= positivos sobre 
Gl cumplimiento de estándares en el estado de Tabasco.~ 

8 tratamiento de !os desechos. sólidos es aún primario 'f3 que exJste sólo reeolec:ción. y 
disposición fina!. 8 promedio diario de residuos s6J!clos urbanos recolectados en el municipio 
es de 60 mil kg que equivale al 3.48% de los residuos totales del estado y a 0.47kg por 
habitante del municipio. 7 

Fortalocimionta de la resiliencia en zonas inundablcs 

8 estado de Tabasco se encuentra en una planicie-, una gran parte de sus municipios es 
susceptible de inundaciones en t.eaiporada de lluvias. El municipio de Cunduacán cuenta con 
un Plan Municipal de Protección Civil, en el que se identifican dos zonas en riesgo do 
inundación por desbordamientos y drenes. as! como una zona susceptible de irnw:laciones 
por encharcamientos. como se evidencia en las siguientes tablas5• 

Finanzas públicas municipales 

La situación económica en general del país y del estado es compleja, esta condición se 
reciente en el ámbito municipal, en el cual Ja escasez de recuraos es evidente para cubrir las 
necesidades de una población cada vez más. exigente. 

lngtoSO$.. 

En materia de ingresos. durante los anos 2013, 2014 y 2015, de los recurso$ que son 
transferidos a los municipios por parto del Gobierno del Estado. correspondió el 4.88%. 
4.74% y el 6.54% a Cunduacán, esto con base en lo estipulado en la Ley de Coordinación 
Fiscal y la Ley de Coordinación F'iscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

En materia de deuda pública o pasivos a cubrir en et corto y mediano plaZo, al cierre de 
2015, se registran los siguientes datos: 

Existen laudos por alrededor de 46 miUones. 234 mil 567 pes.os, compromisos de pago ante !a 
Comisión Federal de Electricidad por 5 millones 749-mil sai pesos. • 

El municipio como ejecutor del gaste públ!co deberá obseMlJ' con rigor lo indicado en el 
articulo i31 de ta Constitución Federal. retomado por la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla del Estado de Tabasco y sus Municipios, en el sentido de 
administrar los recursos con base en· !os criterios de legalidad, honestidad. eficiencia. 
eficacia, economla. racionalidad, austeridad, transparoncia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. (T'at>asco, 20.15). 

La columna vertebral es reducir erogaciones en los conceptos de gasto corriente y el 
dispendio en acciones que no reditúen beneficios a la poblaci6n, se destinaran mayores 
recursos a la inversión de servicios básicos e infraestructura que fomente las actMctades 
produdiv3$. 

C<:in el prop6sito do mejorar las condiciones de seivicio hacia la población se impursaran 
acciones encaminadas a las. siguientes áreas: 

1 . Simplificación de los procesos administrativos c;ue porrnitm una atención pronta y de 
calidad a la ciudadanía. 

2. Consolidación del proceso de armonizaCión contable con el fin de facilitar la rendición de 
cuentas y transparencia en e! manejo do los recursos públicos.. 

3. Integración de les manuales da Ofganizaci6n y procedimientos de las áreas que conformnn 
el municipio, a partir de una revisión general a la estructura orgánica. 

~-,,_,,_-..~o.rt11oli••-•-<l9VMwlcla.-.C-.-el~Qm; 

~-~ 
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4. Revisión al morco normativo aplicable ::il municipio, as! como la generación de 
11ncamientos que permítt:n una buena práctica de la f1Jnc!6n pública. 

S. Impulsar mee;:mismos que contnbuyan o la consolidación de Presupuesto basado en 
Resultados y del Sistema de Eva!uoci6n del Desempeño. 

Margin.:ldón 
L:l m::irgirw.ci6n so conciOO como un problemo estructural de la sociedad. en donde no es1án 

. prosorrtes ciort:lS oportunidades por.:i ol des::irroUo, ni 1o$ ctlpa.cid.:ldes poro adquirirlas, esto 

tmplic::i que las fumi!ins y corn1Jnidodes qué viven en esm situación se encuentran expuestas 
o ciertos riesgos y- vulncrebdidades que tes impiden olc::mzar determinadas condiciones de 
vid:J: (Pobl:ición, 2oi2). 

T::ib.osco se ubie::i en un grado de margiMei6n medio con rotación a loo demás entidades del 
po.ís. De tos 17'. municipios nueve se ubican en grado medio, entre enos Cunduacán, cinco en 
g~do boío y tres en muy bajo. 

En virtud de no eXistir d::rtos recientes sobre la marginoción a nivel de loc:::i1klad se toman los 
::málisis de CONAPO realiz::ldo con dntos del Censo de Población y V Menda 2010 de! INEGI. 
De las 117 localidades del municipio de Cunduacán. el 59.83% tiene un grado alto de 
marginaci6n rur::il, el 27.35% tiene Un grado medio de marginaci6n rural y solo el 8.55% tiene 
bajo marginaci6n rurn!; sin embargo. se debe tener en cuenta bmbién lo import:mte que es 
considerar que 1.71% corresponde a !a marginación Alt3 y Media del.sector urbano, y un 
0.85% a ta m::irginaci6n urt:lána baja. 

Pobre:::i 
La pobrez::i se considera un problema multidim~nsional y está presente en todas las regiones 
del país. En Tabosco para 2010 el 57.1% de la población se encontrab;J en esta condición, 
en 2012 disminuyó a un 49.~/~ ypal'3 2014 a u.n49.6%. 

El CONEVAL ha reaHzodo mediciones por entidad fedorativa paro los anos 2012 y 2014, no 
así para los municipios. Situ::ición por la cuol las Cifras que se muestran corresponden a 2010, 
con loo cuales Cunduacún registra los siguientes porcentljes en cada uno de las carencias 
SOcialcs y econOmicas. 

La sitl..ación de pobreza en los municipios del est:ido se reciente por el atto grado de 
..desempleo y la dificulbd de nevar servicios básicos a la población de loco!idades lej.rums a 
les centros do desarrollo urtiuno. 

La marginación y lo pobreza ta padecen principalmente los grupos vulnerables. conforman un 
binomio que requiere do la concurrencia de esfuerzos y sinergias de los tres órdenes de 
gobierno pal";l combatirla 

Los grupos vulnerables presentan necesidades de dlferontes tipos, la encues13 intercensal 
m:llizada por el INEGJ en 2015, muestra ros siguientes d3tos: 
La vivienda os un elemento que brinda seguridad y comodidad a las familias. de las 35 mil 
m viviendz particulares habitadas en Cunduocán. no disponen de equipamiento en !os 
siguientes rubros: el n.45% (25.917) do tinocos por::i el almacenamiento de agua (tinaco), el 
SS.06"h (34,363) de cisterna o :::i!jibe, el 61.36% (21.950) de bombo. de agua 

Del nUmero de viviendas del municipio e! 67.86% (24,264) cuenta con piSO de cemento o 
firme, el 25.98% (9.289) de mosaico. madera u otro recubrimiento, el 6.09o/o (2, 178) de tierra. 
En cuanto a lo srtuaeión de techos, el 74.62% (26,681) es dl!l !timina metálica, de :::isbooto. 
fibrocemento, palma o pajo, e! 19.85% (7,098) de losa de concreto o vigueb con bovedilla.. el 
5.33% (1,906) de teja o terrado con viguerla y e! 0.06% (21) de moterial de dO""...echo o lámln3 
do C3rlón. 

L:ls pored.es de fus viviendas se encuentr::i.n construidas de la forma sigulente: el 87.95% 
(31,447) de t:lbic¡ue, ladnllo, block, piedra. cantel'3. cemento o concreto; el 8.17% (2.921) de 
rrt::idera o adobe; el 3.61% (1.291) embarro o bajarec¡ue. lámina de asbesto o metó!ica, 
camzo, tmmbú o po!ma: el 0.22% (79) de Material de de<-...echo o lámina de cartón. 

El hacinamiento es u.., fuctor asociado al número de dormitorios y habitantes en la vivienda, 
de la:; porticularcs habitadas el 41.79% (14,942) cuent:::i con dos, o! 38.95% (13,927) con 
uno, el 16"/o {5,n1) con tres y e! 3.20% (1, 144) con cuotro y más. 

En cuanto a la preparación de los alimentos, de l3s viviendas particulares IY.lbitadas el 
50.25% (17.967) lo roa!iz::l con gas y e! resto utillza lena o cartón. 

En acceso a La alimentación de 23 mil 926 hogares con población menor a 18 3!'ios el 
33. 19% tubo limit:icíones en lo allmentad6n por fu lb de dinero en tos Ultimes tres meses a la 
fecha en que se aplicó la encuesto. En este mi:;mo sentido de 35 mil m hogares que 
registran adultos moyorcs. 9 míl 735, es decir, en el 27 .21% de los hogares. algUn adulto 
dejo de des:::iyun::ir, comer o cenor. Cunduac:in forma porte de los municipios considerados 
en_ la Cru::::lda Nocional contra el Hambre. Las cifras ol 2010, 30.7% se encontr.::::ba en 
Srtu:lción de earenci:;i por <icceso a l;:i oliment:lción. porcentaje menor al promedio éstot:1l 
(33.3%) Y moyor a ta. meoi;:i nacion::il (24.9%). Por otro lado, 62.5% de su población ~ 
encontraba en pobrezo y 12.7% en pobreza extrema Esta Ultima cifl'3 por encimo del 
promedio n:;icional (10.4%). 

Población dependiente 

E.1 el municipio de Cunduacán como en otros municipios de la entidad se observa un 
funomeno demogratico producto. quizá, de las condiciones soci3Jes y econ6miClS que se 
viven en lo _actualidad. L:l población de ninos conforme el paso de los aflos v;:i disminuyendo 
Y la población con 65 y más anos aumenta, Situación por la cual habrá que considerar ras 
nocce:;ld~es que cado uno de estos grupos et:uios prGSenta 

Pobbci6n indígen.:i. 

Según cifr:ls de la Comisi6n p¿iro el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (COI) en T~ 
existe una población de 120 mil indlgenas, esto debido a c¡uc considera !OS nativos que 
tienen antecedentes ancestrales y población menor de cinco anos, Cl'iterios mús ;:imp!!os, que 
tos definidos por e! INEG! (Tabasco G. d., 2015). 

Cunduadn albergo a 885 indlgenas. quienCs habitan en 1$8 viviendas de los cuales 185 
cuentln con energía eléctrico. 179 con drenaje. 122 con ogutl entubad:l.. 11 con piso Ge 

ttem:i.g De Ol$tos 404 est'.ln ::ifiliodos al seguro popular. 

Equid;i.d dci género 

Frente a los C;Jmbios de fa sociedad, ta odministrnción municipal es sensible y Consciente de 
la importancia del po.pel de la mujer en las actividades diorlas, el ro! que durante muehos 
anos ha tGnido va evolucionando y ambos géneros contribuyen o! d~llo social y 
económico do sus loco.lid.o.des. 

L:ls mujeres han sido participe y parte fund::imento.l de. ta historio do nuestro país hoy 
destacan en el ámbito económico, polltico y soc!o.I, sin embo.rgó. se rec¡uieron o.cciOllcs de 
gobierno y po11ticos pUblicas incluyentes c¡ue les peimit.an salir del razogo cultural, de In 
violencia familiar y de In discriminación. 

La vki!encia contra tas mujeres ha dejado de ser un tema bbú y se COM!dor.:i. como un 
problema social. Se roqulore uno recomposlci6Íi a! tejido social para rescotl:r i6s votoros on 

la socied.o.d. 

La explot:lción laboral de las ninas es un hecho Irrefutable que h.a ido y esta de la. mano con 
lo pobreza, tanto económicas como cultural y educacional. aun más existo ovidenc:ia c¡uo lo 
explotación soxual y ta prostittJci6n irtfantll, en particular del sexo femenino c¡ue encuentra en 
están nifias de bajes recursos económico a una fuente de recursos hum::mos para el 
creciente illcito QUO además de degradante pone en peligro !o salud tanto física como moral 
de la mujer, 

Es un hecho que la contante violación a los derechos humanos do lo mujer constituye una de 
tas quejas por p::irto de tas 0tganizaciones no gubemamentoles reítemdas ante las inst:mcims . 
en los tres órdenes de gobierno. Do acuerdo a datos del Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografia {INEGI). e! 25.7% de las tabasciuenas de 15 anos y más ha sufrido algUn tipo de 
violencia f!slC3 o lo largo de su última rdación por parte de $U pareja o_ex pareja. 
vlóioncia lntrat.:imil~r. hostigamiento y acoso sexual, o.bu:io y violencia ,,..,.,.,,,.- explot:lción 
SOX\Jal y la trata d~ persor.::is, son las pri:icip.a!es agresiones que padecon tas tabl:lSquonss 

actua!mentP.. 

E:studios de organismos n::iclonoles. come ol !NEGl y In Socretaría do Saiud federal, sefltl1$"1 

que TaOOsco se encuentra dentro de los primeros ciileo cWxlos con las cifras más alt3s do 
agresión hacia las mujeres, d0:1pués del Estado do México, Joíisco, Colima y Ourango. 

SegUn las cifras de scgulmlemto del Instituto Esta.tal de los Mujeres (IEM), en homicidio:: do 
género. en ta entidad el 2012 fue müs violento c¡ue el 2015, al registra-se 18 Y 13 
evenguaciones previas, respoetivomente, por quitarles la vida do m::inern violenta a mujeres,. 

De acuerdo al di:::gnóstico sobre violencia física contra. \Q5 mujeres a nível n3Cional recii%ado 
por el lNEGl en 2010. en la entidad un 14% fueron agredidas.. y l:l Eneuesta Nacional sobre 
Oin3miC3 de los Relaciones en los Hogares (End!reh) en 2011, fue del 13.8%. mlentras QUC 
un estudio retil!zado en 2013 por el lEM, lo padeció un 23.5%.Exeepto en violencia 
emocional que es más bo.j;:i. que el promedio nacional-, en TabascO bmbién os mayor el 
porcentaje de mujcies c¡uo sufro agre&IOnes económica y sexual, on compo.roción con el 
resto del pals. -

Olscap:::icid::ld 

Con base en datos de! Censo de Población y Vivienda 2010 reallz:ldo por el INEGI. <ln el 
Esta.do de Tabosco existlan 87 mil 235 personas con una o más do dos d!scapacid'1dcs, es 
decir, el .J.90% de la pob!:.lclón; 5 mil 618 corresponden al municipio de Cunduccán, de los 
cuales 2 mil 992 son hombres y 2 mll 626 mujeres con alguna limitación P'll"O l"OQli:::ar 
actividades. 

Educación 

La educoción es un elemento básico para lograr \:a transformación de la sociedad }' el 
desarrollo de los pueblos, CUnduacán osume el compromisO de coadyuvar en la atención de 
est:i necesidad paro que IQ población principntmente, en edad e~r. desarrolle su 
capacidad intelectual en un morco do roseo.to de valores. fomento o t::i cultura y respeto a las 

normas de convfJOnciQ sodtlll. 

8 municipio cuenta con una matricula de 43 mil 900 alumnos distribuidos en los diferentes 

niveles distribul~os en 1 mil.286 grupos y csistldos por 2 mil 84 docemcs en 293 inmuebles y 
.312 escuelas. 

De la población estudiantil de los servidos educativos cscolariZados el 53.5% son hombros Y 

el 46.5% mujeres, por et contrario en el renglón de otros servicios educ:ativos el 35.6% ¡¡on 
hombres y el 64.4% mujeres, esto principo.lmonte o! ro.1glón de formación para el trabzjo. 
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:.e¡; ;rn:lQcloros educativos del ciclo e""..col;::ir 2014"20~5. muostr:ln que on cf nivo! primari;;i, t;:i 

c:-:.-cm.ira de nlnos de 6 o. 11 afies de od.od se encuont."::I cublort'.1 al regiStrar el 117.8"/o, sin 
-~m:::;i~90. l::i cfleionCl<l termlmll do czto nivcJ e:> del SS% y un 4% se rcgist:u como ab::::mdo:io 
~oro:. 

En sccund::lri::i. se tiene unn o.bso:-ci6n do! 95.4% que en comparación con el ost::do es do~ 
S9.0~·~- E.Juste unn reprobación del 11.0%, una ef1cicncia tom:lnrd del 70.5"/o siendo \a del 
ost::i.::lo de 79.8%. en ab::mdono escorar se considero un 5.1%. 

La ccucici6n mcdi::i. ~erior registr.i uno cobcm.ira dol 65.3% en el_tcrritorio municip3; que en 
comparación con el estado es del 74.9%. los indJ~doros muestran \'n 20.4% de reproboción; 
el 53.0% como cf10cncin terminal y el 17.4% ab::indono e--...col.:i.r. 

L:l educ;:icién superior regrstra una cobcrtum en ¡iccncioturos del 43.7%, una alr...orción del 
83.6%. 

Como se ob!;CMl el rezago educ::itivo estó. presente desde "el nivel secundarlo y so agudizo 
en el nivel modio superior. La infraestructura educ:::itiv.:l en general requiere do mantenimiento 
perrn:;incntc y equipamiento qco perrnit.a o los odue<:ndos un mejor l:lprovochamiento del 
Proe9SO onserionza - ;iprendiz:::Jje. 

Salud 

El Est:ido Mexicano genera las condiciones neCC'"...arias p;:ira brindar a la pot>lación [a 

<:iteno6n en ma1.cria de salud, en ~te seritido e! mur.icipio porticip<.t activ.lmente de monero. 
:r.:i::svo:-:;al con !¡:s dependencias del gobierno est:ltll y federal par;;i cubnr est:J neccsicmd en 
C•~nduacán. 

&'lgún datos de la Encuesta lntercensal 2015 .:;ipllcada por ol INEGI, do la población del 
mun:e!pio o! n.58% se encuentra 01'ill0:da al Seguro Popul.:ll', :;ogu1do del Instituto Mexic:mo 
C"c! Seguro Social (!MSS) con u;i 11.73%, se registrar un 16.87"/~ sin afiliación ;:i una 
inst1t1..1ción médica. 

En e: munlcipio existen 40 unidades m6dicas que brindun atención a 1a población on sus 
diferont03 p.:idecimientoo, de !as cuales 35 corresponden 0;! sistema de !a Secrotarb do 
Sarud, una del IMSS. una dei !SSSíE, una do Pemcx y una del !SSET. Durante 2014 estas 

instituciones ctorg<lron 294. 142 consultas gencroles, especializadas, de urgencia y de tipo 
odontológica. (:NEG!, Anua:ic Estadlstico y Geográfico de Tabasco 2014). 

Oi.i:anto 2014 el $1Stor~.o do 5alud npíicó en la onf1dad dosis de vacunas ;:iar.:.i prcverür 
onJcrm~ndc-s ~Jos 1.:;.imo la influenz¡:¡, He~itis B. rotMrus, variceb, Virus dol P::ipilomn 
Humano (VPH), entr.<J- otras. 

A ¡xis;ar del esfuerzo y la coordinación para ~nder los tomos de s:ilud de lo pool.:ición, 
Cinriamonte las unid.:ide:;. médic:i:;. rcgistr.m un gr.:.in número de con::;ult:io. prmc1palmcn-:o de 
tipo respiratorio. s.'tuaciones de embarazos, di<lbetes, hipertensión arton.:il y accidr.1ntes en 
genera!. 

Lo infraestructura do salud se encuentro en buenas condiciones, sin cmb:::irgo, requiere de un 
meíor y mayor equipamiento. dotación de materia! de curación, medicomontos y reforz:i.r las 
camp;¡u'ias de prevención do enferrnodados. 

Scrviclos munic!patos 

Me~dos y aba:lto. 

8 municipio de Cunduac::in cuenta i:.on tres ~rcados públicos quo contribuyen a cubrir lo 
demanda de mercancías y servicios de la población, estos espacios requieren do 
mantenimiento y rehabilitación en sus jrcas. (Tab<lSCO l. --G .. 2016) 

Se requiero de b reordenación del comercio y la colaboración do loc::itarios y expendedores 
.je murc.:::r.clas pa;.i brind;ir un<l nuevti imagen .:i los morc::idos públicos, impulso.ndo de 
m::mcra pcri6<!ie-1 lllS:t:ls ~nit:::mas ;:>ara mejorar J..:i higiene en la venta do lo::; productos, ;JSi 
como urta m::y~r ?-"9Urid::id para los compradores y vendedores. 

Adicion:::ilmente existen 58 tienoos Diccnsa en el marco del Progr:;i;ma de Abasto Rural, 
dl::tr!buidas "n diferentes localidades que permiten ofrecer a la población mercancías. a 
precios económicos con lo cual se cubren localidades ident!fic::idas principalmente, en 
marginación y pobreza. 

Estas acciones contnbuycn de manera significativa a la disminuc:ón de l::i demanda de 
oroductos de. ta población más necesitada. con los programas de PROSP~RA. Sin Hambre. 
~mCdorcs comunitarios, o.tención o. emergencias (FONDEN). entre •)tro::. 

Asimismo, so registr:l J..:i <:dividad comerOO! de dos t!anguis (morcados sobro ruedas) que se 
instakln dos dias .-i la som;;~. con lo cual se provee de bienes y servicios a la pobloción. 

~tro m: .. micip.ll. 

El comercio de l:i ~me de res y cerdo actualmento en el municipio no es rogul::ido por ur, 
organismo mun1cip.::ii o estatti.I, situación que genero el no cumplimiento de kls norrnos 
s.::nibrias ¡>ara ci r;cnc¡o adecuado de carn? que se comerci;;iliz:l ;i la población. 

Ac:u.:ilmt>nto se idomrtican ;:iuntos d<J "mot"1"VJ cltindo5tin:::i" en diferentes toc:i.lklades del 
municipio, lo que p:-opic.i::i e! do=noci.""":"::cnm :;ot::o el origen de los animales quo son 
:;;::·cnfic::idcs. 

De iljun: iorm:l se vi'r.•_cJ!za que las irnrtalaciones dol ra..."""tl"O municipni requieren ;rtención 
inmediob ;:= •n .nfme!:·C.-. ··;lur.:i para su reactivación, así como la dot::lción do equipos e ir.:;um_os 

quo pormitln ofrocer un servicio de c::ilia.id que cumpln con las normas :s::initri;;is y 
fitO"'" .... ;;mitaria<i en 01 monejO, conscrv::ición y dlstilbución de lo. camo. 

Dirección do Control do Trur.s1to y Vi:::i!id:::id 

Córrcsponde o. la Oirocciór. de Control do Trti.nsrto y Vio.lidod el dcsempel'io do l::is:siguiontes 

:Jtribuciones: 

Colo.tior::ir con las dependcnci.:is de ta Administración Públic:;i Municipal, Est::ito! y Federa! 
en !::: pf:i:nco.ción, org<miz:lción y elaboración de estudios vi.:iies, o. tr::ivés de la 
Investigación t(:cnio, proyeC"'..os g00mótricos, impactes vi.;i;ics; ambicnt:ilcs, 
reestructuración urt:>:::ina e •nvestigo.ción urt:>a'"'llStiC:l: 

OcS<lrrollo.r, con b::ise en los estudios a los que se refiere lo. fracción ;interior. program::is 
en obras violas y cursos do cap:lcibción que v;ncufcn y s.onsibiliccn en 1:1 ciudad::lní.:i en 
materia de seguridad vi3l; 

Roulizor y dirigir ¡:iroyectos de sclíalizacl6n para el meícramiento del sistema vi;:=! urb::mo; 

Emitir opiniones, diagnósticos y dictámenes tóc:iiccs respecto a los ;:>royedos de vio!íd::::d 
origmolos en dependencias municipales. cstat:Jle:; e incluso por empresas consultaros. 
o.pcg:::.do:> o. l<:i ir.gcniori:::i do tránsito y vi<!J1d.:id: 

Impartir educ:::CJón vi:::I ;¡ todos los niveles ezcolorcs; 

C.:ipacit:Jr on oduc:::ición vi¡:¡I .:i conductores que soUCJton liconCJ<l por.;: conducir; 

~ Dirección de Control de Tránsrt:c y V~lid:Jd del ostudo hast:::l ontos de dopr en m;:inos de 
los Ayuntamientos esta dependencia generaba las siguientes actividades: 

Módulo de '1nfommción e Inscripción. 

Módulo de Volor::::cioncs. Ps.icomótricz.. 

Rccopción de Documentos y Evaíuociones do Escuelo de Munejo. 

Capacibción a conductores .. 

Opor.:itivos de entrados y ::wlidos de esco1;:ires. 

Espectáculo cómico vial. 

Copacitoci6n <l Emprcso.s y Otros. 

C;::~cimción a escolares. 

P13ticas o. pudres do famili:::is. 

Programo Permanonto do Edue<ioión y Seguridod Vi:Jl. 

Progr.:.imo de P:lrquos Públicos. 

Programa de Form.:ición de Pclicíos E:;tat::llos de Cominos. 

Semana Estatal de Educación y Segurid<.1d Vial. · 

Son estas ac:Mdados las que realiz::iró !::i dirección de trórr.:.ito mumopa! do :::cuerdo ::i l.:::s 
ges'jones que generen, tod<l::; ellas con e! objetivo de sensibilizar a la ciuda<:nn1o. en general 
.:i que tomen conciencia en la manera de conducirse con sesuridod en carretera y en cad::l 

uno de los puntos ostr::it0gicos de la ciudo.d. Todo esto cOn al objetivo primordl.::i! de toiler los 
conoc:micntos básicos eomo por ejemplo de los semáforos. uno por uno. e! pcotón e::. 
pri.-nero, P<lSO a vchiculos de rescate o ambul.:mci.:is, cte. ::;abúr bien los ::;m'ialornionto::; y do 
cSa m;:iner:::i contribuir al cuidudo do la familia y o'c nccstro:s propias vidas. 

Alumbrado público 

Entro los indico.dores pora analizar e! gr:i.dO do .Jvance en lo lucha contr.l la pobreza y la 
marginación, tenemos el que se refiere al servicio de encrgi<:i eléctrico.. P::ira este r .. d:iro so 
debe aplicar una atención especiru, toda vez que representa uno do los servicios más 
importamos para el ejercicio de 1fl!'lidad de actividades y procesos, se busca 13 sustitución 
do 7 mil 900 luminarias que embellezcan la ciuc!ad. ;:iJ mismo tiempo ampliar 13 recl Ce 
distribución de esto servíoio en l.::is rancherí.:is de Rlo Seco 2o ::.ección, 8uw:opa y Amcstoy y 
Rancherio Pl:'.it::mo y cacao ,~ sección, asi como .:il PobJ.:ido Cucuyulap;:i y .:i ias 
comunidades que m:.ls lo requieren. ' 

Agu:1 Pot:::tblo, Drenaje y Alcaritari!lado 

El :.:;-;11::;:;, co .:::gu<i ¡:iot.ablc es prcst:ldc por lo Comisión Est:i.tti.I de Aguo y Sanenmicn<o 
(Cs;,;::."; ~·:- .::;cnc.r.:.il en la cabecera municipal el servicie do .:igua es :iceptablc, sin omb.:irgo. 
0n 0~ cc-:-:<.midados. el problema es que el servicio funcionu un;lS tíoras en la m:iñof\3 y 
otr...s ~om~ 0n l<J. tardo, adicionalmente er aguo. no es do tln buenu c:'.l!idud, lo ;:ir.tenor ho 
oblig:::éo o b~ ;ioblocioneo. a operar con pOzos profundos o con pozos artcsi::m~ pora tener 

el Vtbl lk¡uidc. 

En !os proyectes de ogu.:i potoblc, dronojo y olcan1arill<:do, en el municipio cr. les Ultimes 
cuatro or'ios so invirtieron más de seis millones de pesoz, p::ira e! m.:intenimicn:o y la 
:impliación de estos servicios bó.sicos. Durante cuotro ur'ios se construyeron 8 mil ~3 metro::: 
line::iles de o.mpli::ición de la red de distribución de aguo potoblc, con una inversión tot¡¡( do 
.:ilredodor de 2.4 minones do posos. resultlndo beno!icio.do.s, entre o~. l;;:s siguientes 
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comunidades: Ejido Libertad Sa socci6n. Ejido FeHpc Corrillo Puerto (a.-npliadOn Soo 
Fo!ipito), Ronchc:io Huapo.co! 23 Sección. Colonia Mario Bam.iet:i Garciu. En lo que SG 
refiere o drcfl3jo y a!c::mt::irillado, pora la ciudad do Cunduacan se elaboró un Esrudio de 
Pt::inimotrla y Altimctrla dol sistema de drenoje sanitlrio y se roconstruyó la red de dronojc on 
i::i calle del IMSS, con un costo de 450 mil 870 pesos y 569 mil 912 pesos, respectivamente. 
T::imbién so suministraron ak::::mtarillas de concreto reforzodo a 13 comunidades. Sln 
cmOOrgo no es suficiente, dndo el crecimiento que el municip_ic ho tenido a lo lzirgo do los 
últimos cuutro o.l'\os, !o Cl.13! indica que so requiere poner especia! otención a esta nocosk:lru:I 
soci::il. 

Limpia rccolecci6n, tr::msportc, .tratamiento y disposición de los residuos sólidos municipolo:::. 

En !<is últimos dóc:;:id:JS, el municipio de Cund.uocán ha prosent:ido un crecimiomo const:::mto 
en su número do hnbit::n1os y consccuontemento en su infrnestl'l.lctura urbana: odom.ós por 
su ub1coción gcogró.fic::i se ha consolidado como un gran centre de servicios, lo que a1.1nodo 
al incrcmonto en el consumo de ortlculos por parte de la poblociOn, ha conducido o que 
octuolmontc se genero diori::imento on su territorio. consldor::iblcs volúmen~ de rociduos 
sólidos. mismos que deben ser manejados adCcu.o.~mentc para c¡ue no impnctcn 
sevcra."Tlcntc en e! entorno, pero sobre todo, en ta salud de los habitantes y vecino::: de! 
municipio. 

De esta fomm, el municipio de Cundunc;'.in reconociendo que lo limpiczo público constituye 
un servicio púb.licc fund.::imont:;il en el municipio, on virtud de que adcmá:; de embellecer el 
entorno. permito tener un medio ambiente limpio y adecuado para la salud de sus habit:lr:tcs, 
por lo que es primordinl que su prosbción so doso.rroUo bajo reglas ck:r.ls y actuolos, que 
pcfl':'\1bn su éontrol eflC;:J.Z. 

Que de conformid::id con los ::irt!cu!os 115. fr.:cción !11, inciso c) de la Constitución Polftlc:i de 
los Estado::. Unidos Mcxicones. 65 fracción I!, inciso c), de la portici.llar del Esttldo y 126, 
inciso e), do lo Ley Orgilnic:oi do los Municipios de! Est::ldo de Tabasco, Ja prcstlción dol 
servicio pUblico do limpi:i le corresponde a los municipios y comprendo, e! barrido de las vlas 
públicas, In recolccci6n,. transporte. trat:lmiento y depó~o final de basura, de<"..perdicios o 
Residuos sólidos que so generen dentro de sus jurisdicciones territoriales. 

Dentro do esto dlstnbución de fu.cultrl.dcs, 13 Ley General pora la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos, precisa que corrospOnde a lo foderacion conocer y rcgulor los rcsklu0$ 
pe.ligrosos: que ol Estado le compete conocer y regulor oquel!os residuos de m!lhejo especia! 
y en el c::iso do los municipios, les compete la regulación y control de los residuos sólidos 
urt:ionos y como cxccpci6n. oc¡.ucllos residuos peligrosos que se gonmcn. 

Ví~ do comunic:ición. 

A CundU<Jc:'.1n so puede l!cgor por c::irrctcr.:. Las plinci¡xi.les carreteros que comunican a ta 
cí;,idad son: 

> Entronque c::irretero fcdernl 180 {Km, 14¡..cunduoe:'.in (outopis:<:i L:l lsla-Pucrto Dos 
Boe::is). 

> Entronque c:J.rretoro fcderol 1$0 (Km. 40)-Cunduacán (vía Samaria). 

> Carretero cst:i:::il Villohormoso - Noc::iiuc::i - Jolpo de Méndez- Cunduocin. 

8 municipio se encueritra muy bien comunicado por las orreteras estatales, siendo uno de 
los mun1cip1os con m<l)'Or número de c::irreter::is ali.montadoras, de hecho lru: c:arretar.JS 
intormuniciP<iles. comunicon o la ciudad de Cunduocin con diversas pcbl<i.ciones !mport:Yites 
del municipio como: Pobl.'.ldo Corlos Roviro::a - Tulipán. Once. do Febrero y Cuct1yul:apa. 

Vialld;;id~ y tr.insporto. 

Lo red c::irrctcm del municipio es de 639 kil6mctro:; de longitud, do los cuoles 30 
correspor'tdcn o tramos principolcs o vlos primorio.s troncal~ fcdomlos, que tienen como fin 
sorvir o.! tr.in~o de !a1'9'0 diS'.:::incio. Existen vías ollmer:t:idorns osbta!es o tombién 
do:iomino.dos secundarios, \::Is cuales dan occoso a las c::irrotoras trcnc::ilos, de est:Js vbs 
176 kilómetros so encucntr.::m povimer'tto.dos y 18 ~stidos. 

Al ir.tenor del municipio se identifican 288 kilómetros de c::irninos rur.:ilcs pavimontados. 92 
revestidos, 34 de tcrracoria y 1 kilómetro de brecir.l mejorada o t:imbién conocidos como 
cominos coscchoros. (T::i.basco l. -G .. 2016). 

Con cifr:::is del Anuolio Estadístico y Geogr<lfico do Tabasco edición 2015, rcgistnl que en el 
mur'licipio cio Cunduoc::in .'.ll c:errc del 2014 exJstfon 142 puentes vehiculores, de los cuales 
73 son de concreto, 57 de tipo tut:lu!o~ y ::ioto mixtos (cor.croto y tubular), h::i.cicndo un total 
de 2 mil 407 metros de longitud. 

En estos vbs de cornunic:;ci6n dur::intc 2014 tr.:inslbron 20 mi1 105 unidades, de ellos 
destocan de tipo oticiol, del servicio pUbllco y particular, =isi como comiones y comionotx 
pora carga y motocicletas. 

Durante 2014 sc-;Un el Anuario Esto.dlstico en C1..mduocán se rogistro.ron 126 accidcnt~ dé 
tr::ms[to terrestre, de tos cuales 71 fueron sólo de doi\os motcna!es, 47 con lesiono.dos y en 
oc.>io so rcgistr::iron pérdiCos human;:is. 

Er gcnerol l.:!S vias de comunicación y puentes requie~on do m::intonimionto cor.st:me::: o su 
infr.::lcstructura fi:>1co. y a lo ,;ctioliz:lci6n. quo pcrmrton ofrecer una mo'liildod con unn mayor 
scgund.ad Par.:! ol tr::is!ado de bienes, mcrC<lncbs y personos. 

E:it'.i represc:'ltodo principoJ:nento pcr la lndus-• .rüo:i potrolora. Las instoi.>cicnos de ·?EMEX on 
el municipio, cubren rnó:s. de lo. m;to.d d!7!1 torritolio y circundan mmcrio:;ilmen<:c 1:21. c:iOCccr::l 

municipal. Los pnr.cipo.tcs dueto:: son Cludnd Pernox..coatzacoalcos, y (;act!Js-0.X E-oc;:i.s, 
quo. otr:JVitY...:in muc.>ix comun;d::idos dol municipio Hay registrados 25 corrooorcs crin ur..o 
longitud de 210+041 km entre les que sobresalen Cii.:d3d Pemex-México. S<lted<i Slll."'l'l:l.'"JO 
ll- Ctirden::is: Dos S~sto/\o. OX!<!co.que-lrido. 8ollota-Jolote-Pllrcdó..'I, tos a;.ok:s 
tl':lnspomn gas n::itul':l!. h:droc::irburc rcfinodo y petróleo. Ademfls, so ubicon 11.ls :>:gi.::e~.es 
instal<lcionc:; petroleros: Sctciria de Scpnrnci6n l:idc 1!, Samaria ll, Sam~ria Torcinnc. Bellote, 
C:.mduacó.n: y los est:tcioncs de comproz¡6n: Som'1lno 11. &lloto. y Cunduoc:'.m; to plar.t:l 
de!.:.h::i~tt!dot:i Sam.:J.~ ll: jreas de trampa: km ;i+100 R:o G.;:¡"7'.zo! 0.0,.V.C.; 
Almocenamie!'l!o, bombeo y desaguo Cunduac;)n: y l;.i pl::l.ntl de ir.ye<:ció:i .::a ag:.13 &im::ir-.a.3 

L.a ubicación cstriltégiC<l do: municipio, on el corazón de la ::orn.i p+.:trolera y ccrcn Col pi:.o® 
petrolero do Dos Bocas, ho. propicisdo que el Gobiomo coi Est:xlo p~O.'TIUC~ e! asen!omiont 
de empresas en el municipio, prueba do 0110 os l.::i. inst:iloción del Porque ~ndustrinl "T.:lbasco 
Busir:css Ccnco~, el cuol ofrece omplins · foc11idad~ y sCMdo::. par.i. las cmpl'Cs:lS quo 
de<"...cen inst:>lotsc. 

Vil. Ejeo Rectores 

El prO"...cnto documento considera seis ejus rectores básicos y uno trar.svcrsal, ;,i. lr:i"ÓS cie 
los cuales :;e contnbu:r.J ::i! de~rroilo económico, social y po!1tico de i:'.! ?Obbc:On ao! 
municipio: en ellos se dc:lnen progr::imo:is que incluyeri -objetivo:;, cS"J"OtcSi..'"!~ y 1;r.c..z~ ~e 

acción. 

Estos ejes tienen su ba<"..e en ol marco de competenc!:ls del munic:pio y los .~(.-Cl~.¡d;;;C:~. 

idontificado:s en los diagnósticos y las planteadas por~ ciud~Cor:(;;: en Clifutcrttos ::'!':C~it~C>J. 

Ejes Rector.es 

Eje 1 

Austeridad republicana 
7.1. Ejo 1. Au5toridud Ropub!ic::>:'lil 

Este eje ::itiondc lo vertiente de los finonz::is ;;Ublicas, considera la gestión ;idmini~~v::.i 
como elemento clave paro. mejorar !n rccou.d::::ción municipal y para otr:acr rnoyores 1ngr05:....,,_ 
del Esbdo y l;:i Fcdera.ción, proveniente:; de ':l'3n:>forenc:as, particip::ic;ones y apormcionce. 
En m.::i.tena de egresos so definen eetratcgias c¡;;c ;:iermit:m uno mejer apüc::ición de ~:; 
recu=. teniendo como prioridod lo inversión :oúbtica y un programa de <!1,.¡stc•ridod .::n 
m::itcrb de gnsto corriente. 

Se definen acciones que permiten el i.:so de Los tccnolog!as de lo infotm:'.lciór. ., 
ccmu.nicoc16n, p¡ir.:i tn simplificoclón de procesos y tramites, ac! como occicnoo a~ 
copocít:lción continu::i o !os servidoret> públicos p:ira brindar Un;'ll mejo'r atención :i lo 
población en gcnerol. 

7.1. i. Objetivo 9011oral. 

Mejorar la h::ic1enda público municip::il :i tro.vés de una Cstrategia integral de modcmizo.ci6n 
:idministrotivo par.:i beneficio de lo poblacién dE!I municipio de Ci.:nduacin. 

7.1.2. Oiagnó:rtlco ca~l. 

Vincular l:;is actividodcs administrativas encadenando !os procesos con el uso de si:stenms y 
tecnologías de ta infomiación para un mejor desarrollo· de breas, esto dando continuidad .::. 
tas occicnes que en moterio. do modemizoci6n adminlstratlvo se han impuls<::do desdo ~~os 
a.-1tcrior~. 

En motcrio. de ingro!los, estos dependen en grnn p::irte do los recursos qwc le aport'.l :cr; 
federación y e! estt.ldo, situación por la CU<l! os urgente reforzar los i:::::::ucma.o; p;:ra 
incrementar los ingrosos propios. El g'o.sto p¡jblico es::\ destinado o cubrir ::.:::;:e~ !Jo :;¡;:is¡ó 
corriente y en promc:dio entre un 15 y 20% es destin;:ido a la inversión en difc1Dr.tc<. r..:t">~. 

7.1.3. Es::r..009i.21. gonero!. 

impul:>::1r lo modcm1z:oición de procesos administrativos a trovés de la odopci6n do 
tecnologías poro 1a. información y comunic;:i.ci6n. lo adopción de sis:cmos ir.forrr.ilticcs que 
P':'m:rto la rntcracción entro las úreas, asi come un prcgl':lrTlll do wpucitll.ción a sol\tidoros 
pubh.::os Qu~ contribuya a mo¡or.;ir tas c:;:pac;daclcs org::mizrleional ~ Institucional c!e to 
admm1str::icion mumcip¡il, en beneficie c!o lo población. 

7.1.4. Pl:in do acclón. 

Progrom.;;¡ 1 .. Fortolccimionto de las fin:mZ:JS municipales. 

1.1. Objetivo. 

Mc¡oror la rocoudaci6n de ingresos del municipio para atender los necesidades C:i: :.~ 
pc/JJ:iciCn. 
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1.2. Estrotogia. 

Ofroeer a la población incentivos en el pago do contribuciones locales y roaHzar gestiones 
3nte !oS otros dos órdenes de gobiomo. que permitan generar mayores ingresos·ar municipio. 
Asi como también sistematizar procesos administrativos con ta adopción de tocnologías de la 
información y comunicación para brindar un mejor ser.ricio a l.:J. pobltlción. 

1.3. Motas. 

1.3.1. lncremontlr ta recaudación local en un 5% con relación al ano anterior. 

1.3.2. Aumomar en un 5% los recursos provenientes del gobierno del ostldO y la federación. 

1.3.3~ Sistematizar siete procesos en !as áreas afines a la recaudación. 

1.3.4. Dotar do equipo informático al área de finanza~ o ingresos: 

1.3.5. Impartir 3 cursos de capacitación a los servidores públicos. 

1.4. Uncos de acción. 

1.4. 1. Firmar acuerdos de colaboración con los otros dos órdenes de gobiemo. fundaciones y 
orgo.nizaciones para incrementar los ingresos del municipio.· 

1.4.2 Sistom:1tizar los procesos de cobro con nuevas opciones para la pobl<lción. 

1.4.3. Establecer incentivos para que la población aporto al gasto pUblico a través del pago 
de sus contribuciones locales .. 

1.4.4. Aumentar las gestiones ante el gobiemo del estado y la federación para incrementar 
los rocursos asign::idos ol municipio. que permibn contribuir a lo atención do Las 
necesidades do la pobl:::ición. 

1 .4.5. Impulsar un program:J de modemizoción administrativa a través de la adopción de 
nuevas tccnologíos y sistem::is informáticos. 

1.4.5. Establecer un programa do c::ipacibción constante para servidores pUblicos que 
contribuya a brindar un mejor seTVicio a la ciudodanfo. 

1.5. lndicodoros. 

1 .5.1. Porcontajc de incremento en la recaudación con relación al año anterior. 

1.5.2. Porccnt:lje de incremento en los reC1.1rsos transferido$ por el ostado y la federación. a 
partir de las gestiones roal!zada$. 

1.5.3. NUmero de equipos !nformó.ticos do las ároos do ingresos con relación ni personal 
existente. 

1.5.4. Cursos de capacitación impar1idos. 

Progrom:J 2. AuSton'dad y dlseiplin:J on of g:Jsto público 

2.1. Objotivo. 

Mejorar ol ejorcieio del gasto público a traVés de un programa de austoridod que privilegie la 
inversión públic::i. 

2.2. /Estr.:Jtogia. 

Impulsar un program::i de ousterid::id en los conceptos del gasto corriente con el propósito do 
dcstln::ir mayores rccu~ a los rubros dé lnversión en servicios báSicos y octividades 
productivas. 

2.3. Mouis. 

2.3.1. Roducir el gasto corriente de acuerdo a 13 disponibilidad del rocur..o. 

2.3.2. Adoptar lo técnica do! presupuesto bas::ido en resultados. 

2.3.3. Re::ilizar 05 cursos de caPacitación 3! personal de las áre::is de egresos. 

2.3.4. Dot:lr do 20 equipos de cómputo que faciliten o! control y seguimiento de! gaste 
público. 

2.4. Unoas de acción. 

2.4.1. Emitir un punto de acuerdo en sesión de cabildo do austeridad y racionalidad en el 
uso de los recursos públicos. 

2.4.2. Privilegiar la inversión pública como elemento i:¡ue contribuyo al desarrollo do la:s 
localidades de la zono rural y urbana prefcrontemonto con los cntcrios de pobreza. 
marginación y rezago soci::iL 

2.4.3. Reducir el gasto en los conceptos de pasajes, vi:.'ltlcos, telefonla. combustible, 
energía elúctrica y alimentación y víveres. 

2.4.4. Impulsar proyectos productivos. 

2.4.5. Otor.gar co.pacibción a los servidores públicos para profesionalizar la admlnistración 

municipal. 

2.4.6. Incorporar el uso de l::is tecnologias de la información y comunicación as! como de 
sistemas p::ira un mojar control del-gasto público. 

2.4.7. Establecer la modernización administrativa como un proceso continuo. 

2.4.8. Gestionar recursos para la modernización de las diversas áreas del municipio. 

2.4.9. Revisión y actualización a los manuales de procedimientos cq,n base en l.::i 
normatividad aplicable. · 

2.4.10. Aplicar la normatlvidad en materia de planeación. programación, presupuostación. 
contra! y evaluación. 

2.4.11. Establecer los nuevos prOc:edimlentos administrativos con base en lo normatividsd 
aplicable a! municipio. 

2.4.12. Ofrecer servicios a la población a tr.:Jvés de modios oloctrónicos. 

2.5. Indicadores. 

2.5. 1. Porcentaje do reducción del gasto corriente con rolaQón al ejercido anterior. 

2.5.2. Porcentaje de incremento en ol rubro de Inversión en infraestructura y seTVicios 
públicos. 

2.5.3. Porcentaje de tr'd!Tlitos municipales ofrecidos por medios e!octrónicos. 

2.5.4. Porcentaje do personal capacibdo en materia de presupuesto y armonizaci6n 
contable. 

Eje 2 

Desarrollo Del Campo y Fomento 
Económico 

7.2.Fomonto Económico 

Este Eje, pretendo Impulsar e! desa1TOll0 de una economía socialmente responsable en el 
Municipio, abriendo la puerta al establecimiento de inversiones, gestionando apoyos y 
financiamientos que generen producción y empleo. proyeciando ta actividad turística y 
apoyando al campo. estimulando el aprovecf'lamiento racional de los rocursos naturales, 
además de trabajar para facilitar la incorporac!6n a las actividades productivas de jóvenes 
egresados de nuestras instituciones dei ed~cación superior. 

7.2.1. Objotlvogcnoro;I. 

lnccntivnr la :lctívidad productiva con enfoque regional para ser competitiva, teniendo como 
directriz h.lndamental la de generar r!que:z:a económica y su redistribución sostenidl:l por 
rnedio del empleo. enfoc:lndose en los sectores indU$trial. turístico. de comercio y seTVicios. 

7 .2.2. Diagnóstico causal. 

Actualmente la economla del municipio de CUrn:luacán se enC1.1entra detenida por la falta de 
inversión de la Iniciativa privada, el 80% de la economía formal se enC1.1entro. integrada en su 
gran mayoría por micro peque.fias y medianas empresas (MiPymes), del sector servicios. sin 
embargo. a los empresarios no se les han brindado los apoyos necesarios para su operación 
en el municipio. toda vez quei 3lgunas empresas establecidas se han retirado por ta 
aplícoción de malas polítlcas fiscales. otro de los factores que no favoroccn la atracción do 
inversión al municipio es lo ola de inseguridad que los liltimos 10 anos ha golpoodo 
fuertemente a algunos sectores de la población, lo cual ha sido provocado por la falta de 
empleo, la pérdida de valores, así mismo la poca importancia i:¡uo se le ha brindado al sector 
turistico, y la falta de difusión de los recursos culturas existente~ en nuestro municipio. tales 
como monumentos, eventos históricos, gastronomla. tradiciones y costumbres. artcsanias. 
evento~ religiosos y el rescate del acervo ClJltural e histórico. 

En cuanto al seccor industrial, se cuenta con un p:in:.¡uo industrial. el cual funciona como 
centro de distribución, siendo escaza la inversión en el sector manufacturero. 

En los últimos tiempos ol comercio Informal se ha íncrcmentado collSidcrablcmcnte. por !a 
falta do adol.'ción de una ClJltura empresarial con)O lo os la difusión, capacitación y la falb de 
incentivos fiscales. Es de sumo importancia. menC'.ionar que para 13 realtzicion do este ojo. 
es necesario contlr con una actua!ízación periódic::J de información proveniente de un padrón 
confiable de comerciantes est::iblocidos en nuestro municipio. 

7 .2.3. Estrategia gonoral. 

Fomentar las activid:Jdos estratégica~ p::ira l::i generación de omp!co y promover o! turismo 
. Mi como Ja inversión productiva. 

7.2.4. Plan do acción. 

Progrom:J 3. Impulso a fa Actividad Productiva 

3. 1. Objetivo. 

lncontivor la inversión. la apertura de empresas y la ere.ación de empleo. l:JS cuales precodcn 
a apartados especlflcos de Jos sectores económicos más importentos de Cunduocán. 

3.2. !Estr..Jtegia. 

Definir programas :Jcordcs a las necesidades de las comunidodes. 
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3.3. MC!:J. 

3.3.1. Generar un sistomo dé lnformo.ci6n de participación conjuntJ municipio, organismos 
empresariales y universidades. 

3.3.2. Reoli:::::ir tres expo-ferias del empleo con empresarios. 

3.3.3. Generor 1 O convenios con los diferentes sectores. 

3.3.4. Incrementar la o.ctividod económica del sector prim::uio, mediante la promoción de 
progr.::imas y proyectos que utilicen tecnología de punta. 

3.-l. Line;:;s do acción. 

3.<1.1. Reoctivor la economla lcc::ll a tr:lvés de programas de retención, exp:oinsión, atracción y 
cre:lción de nuevos centros de trabajo, intensificondo las acciones orientadas al sedo! 
1ndustn.:il en l.::i ciudod, est:lbleciendo condiciones adecuadas paro nuevas tnverslones 
productivos o. fin de impulsar la dlversificación productiv:l. la creación de nuev:ls 
empres:;s y fort::ilecer los sectores existentes. 

3.4.2. Coadyuv:::ir en lo ormoniz:iaón de In relación entre sociedad y gobierno parn croar 
condiciones que favorezcan la creación equitltivtl de oportunidades de negocios y la 
formoci6n de una economí::i.municipal más competitiva. 

3.4.3. Impulsor y participar en las gestiones relotivas al estoblecim1ento de 1:: ~ono. 
oconómico estratégic::i, por::i foment:Jr el desarrollo armonizado C::e! comercio, 
propicJD.ndo lo convergencia de sectores de la econornill para rescatar lus octivldades 
productivos dol municipio. inc:uyondo el comercio arr.bulante con el propósr.o de 
intcgmrios o ta economía formal, reteniendo y otra.ytil'\Oo fuentes de trr.!mjo. 

3.4.4. De-o...orrollor un sistema de información con la participación conjunta dol gobierno 
munici~!. orgonismos empre~rio.les y universidades pora [a,gener:ación y mane;o de 
dotas e instrumentos de acceso público, est:ibleciendo los condiciones para su 
dcsorrouo en el torgo plozo. 

3.4.5. Promover la vinculo.ción educotiva como herT3mienta para ol de<"...arrol!o del capital 
humono loc::il. form<ición de emprendedores y el outoempleo. 

3.4.6. :mpul:;or lo partlcipoción de los osociack.ines y organismos empresaria:es Y 
conexiones que involucren a lo pequel'la. mediana y 9rande empresa, universidades. 
institutos tecnológicos. escuelos técnk:::ls y eetoblecimientos educativos. o. fin de 
promover actividades de desarrollo cientifico y tecnológico, que favorezcan nuestro 
dosorrollo económico locol. 

3.4.7. Participar en lo :::irmonizaci6n de l:::i re!3ci6n entre sociodod y gobiemo para Cl":lar 
condiciones que favorczcon la creación equitativa de oportunidades de negocios y en 
general la información de una economía municipo.J más competitiva, fortaleciendo la 
gestion gul:lemamental porn el ap'oyo do la actividad turlstlca, ele la comercial y de las 
orgornzaciones do servicios profesionales. 

3.4.S. Gestionnr la integrnción de proyectos tecnológicos y de inú:aestructurn urbal'la que 
1ncid;:in en el des;i;rrollo de l:::is cop:::icidodes productivas del sector industnal. 

3.S. lnd1c:;dores. 

3.5. i. Sistcmo de lnformnción do portic1poci6n conjunta genél':ldo. 

3.5.2. Ex:po..ler1os del empleo con emprc&inos r~lizados. 

3.5.3. Porcentaje de convenios firmados con los diferentes sectores. 

3.5.4. Número de progr:::imos promocionados. mediante la tecnologln de punta. 

Progr.:ima 4. Rooctiv:Jci6n de/;;;¡ Economía 

1.1. Objedvo. 

Promover e incrementlr lo octividod económic::i, turlstico y comercio! toc::i! que eleve 1.a 
colld.ad de vjd.a y propicie el empleo. 

1.2. ES!r.:iteg1::i. 

lncer.tivor lo Inversión Productiva y la Promoción de lo ::ictlvidad prcdu:::!MI. 

1.3. Meta. 

.:. 1 lmplcmentor un programo de fomento ol turismo 

4.2 Reolizor un convenio con los empres.:irios en apoyo :::i puUllck!od poro. <!il turismo. 

1.4. Uncos :e acción. 

4.4.1. LQ(Jr.:ir unn mayor productvidnd loc::il'con valor.agregado. destinado a satisfacer el 
merco.do. nm:iona1 e intensificar los niveles de expof'ttlción, generando nuevas fuer.tes 
do. tr.lbo¡c con 10 que se mejoren Jos ni.,,ele~ de prodl!cción que permitan mayor 
oct1vldod económico y elevor lo. calidad de vldo..de los hobltantes. 

4.4.2. Recuperar e incrementor ol turismo como una de t2s pr:ncipales actividades 
econOm1cos de lo. ciudad meiorando los niveles de negocios y empleo. 3trayendo I;; 
confianz:i Y proferonc-.a del tunsm-::i potencia! QUO reside y vioja a Tabasco p:-ovoconao 
lo v1s1t::l a Cundu:>c::in. 

4:4.3, Fortalecer la gestlón gul:lem::imental parn et opoyo de la oel.ividad comerci:.ll f de los 
organiuiciones de s~rv!cios profesionales. 

4.4.4. Apoyar medi:tnte gestiones de infraestructura o l::i lndustna y po;a el mejoramiento del 
equipamiento, al igUal que para 13 actividod turlstico y comercia!, brindando m:í.s 
facilidades y atr.:ic:lvos. 

4.4.5. Coadyuvar a l::i rc::ictivaci6n de lo oconomla local vio to simplificación o.dmini:strotivo y 
ta gestión ¡;ora realiU.r cambios reglament:irios en moterio económico por::i olevot la 
competitividad. Promover una Ley Municipal por<;i incentivar, promover y fomencr lo 
economla y el empleo y un Sistema de apertura r.:'.ipido de empresas de baJO impacto 
ambienbl y un Sistema de tramites industrioles. 

4.4.S. Impulsar la economí<:i municipal y de la región con actividades de enlace orient:::das o 
la diversificación econ6mic:i, con el objetivo de <itra.er a !3 competencia intemo.cionoi 
como lnvcrsi6n en nuestro localidad, fonicnt::mdo ol des..:irrollo de o.ctividados 
estratéglc::is de ta industna y de transformación en Cunduoc:'.m. 

4.4. 7. Fomentar ta ac:lvidad micro empresario.I en la comunidad etinduac.:mcnse o través del 
fortalecimiento y desarrollo del Fideicomiso Mi Crédito, y b del impulso de las MI 
Pymes, orientándolas hacia attem.;.."tlvas de fondeo. 

4.4.S. Promover la constitución del Fideicomiso paro. la regenero.ci6n de t:;i zona centro. 

1. 5. Indicadores 

4.7. 1. tmplemonto.r un program::i do fomento ni turismo 

4,7.2. Reallz:ir un convenio con los emprcsanos en o.poyo a ¡:iublicido.d paro. el turismo. 

Progmmo: S. Apoyos ::1/ Cólmpo. 

5. ( Objetivo. 

Detonar el sector :::igropecuorio para que los produci.ores de las zono.s :::igrlcokls del 
municipio. retomen su vococi6n productiva en forma eficiente, medlo.nte o.sesorio.s direct:::is y 
la gestión de ~poyos federales. estables y municipales. 

5.2. Estr::itogia. 

Promover progrnmas y occiones para el fomento agrícola en lo zono rurnl del Municipio. 

5.3. Meras. 

5.3.1. 1,600 Hos. De mecanización agrícola. 

5.3.2. Constitt.ici6n de 6 osoclaciones de agricultoro:i. 

5.3.3. 200 has. de Apoyos de fertilizantes y fungicid::is ::i 200 productores. 

5.3.4. 200 has. Programa de insumo mafz.frijol. P3ra 200 productores. 

5.4. Uncas de acclón. 

5.4.1. Gestionar recursos ante las estancias federo.les y e:st3tales, así como a Pemex po.rn 
implementar proyectos y programas que inCentiven el desarrollo del sector 
agropéetiario del municipio. 

5.4.2. Realizar un di:;ignósticc municipal para determinar los programas y acciones que se 
requieren para elevar l.::i productividad ogrlcola del municipio. 

5.4.3. Levantar un padrón de productores para planear y orgo.nizar los .::ipoyos que el campo 
necesita para detonar su vocación productiva de aet.1erdo a cado. tipo de actividad. 

5.4.4. Asesorar legalmente a los productores del municipio p:;iro l:::i gestión de progrom~ de 
desarrollo proporcionados por el gobierno federol. 

5.4.5, lmp!ementar programas integrales de apoyo o los productores rur::ilcs ·que 
comprendan: Mecanización Agr!co!a. lo. entrego de poquetos de insumos, su 
respectiva asesona tecn1ca y sogu1m1ento durante el prccoso de implementocién del 
programa. 

5.4.6. Foment'.lr en las comunidades ruro.Jes programas do horticultura de traspatio parn 
apoyar a l::is ·mujeres emprendedor.as como una modidn paro impulsor la cultura del 
ahorro y o.poyo fam1llor. 

5.4.7. Orgon¡zar Y concientizor a pequenos propietanos y ejido.torios, a la implementación de 
lo reforesttic¡ón con árboles moderab!es, poro contribuir ol mejoramiento del medio 
ambiente y la proaucci6n de madera a medio.no y largo plaZo. 

5:4.S. Crear campoñ<IS de siembra de drtoles frutiles en el munic¡pio con lo fina!id::id de 
promover los beneficios de esto actividad. · 

5.4.9. Rcspoldar .'.l !os productores de diversos actividades con el subsidio de p!.:mbs 
meiorados genético.mente, resistentes a enfermed::idcs más comunes y la gestión c:e 
la búsquedo. de me¡ores precios del producto fino.I. 

S.S. lndicüdoros. 

5.5.1. Porcentaje de mecanización agricola. 

5.5.2. Indice de apoyos otorgados o o.sociadones de agricuttorcs. 
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5.5.3. Indice de apoyos de fertilizantes y fungicidas proporcionados. 

5.5.4. indice de apoyos de moiz.frijol. 

Progl'3m:;: 6. Apoyo al Sector G.:n:idcro. 

6.1.0bjotivo. 

Fomentar la octividad pocuana. mediante la implcmontoción de progr.:imos int09roles de 
irwcrs1ón, asc~rfos dircct:is y gestión do apoyos feder:ilcs, estat:iles y del munícipio. poro 
lograr la sustcnt'lb11ldad y mejores niveles do competitividad come~I. 

6.2. Estrotogie. 

lmplcmcntlr programas y ::iccionos poro el fort:lloc1micnto PúCUOrio del Municipio. 

6.3.Mctos. 

6..3: i. 25 Paquetes para 25 :J:picultorcs. 

6.3.2. 150 ?:l.quetes de aves de trnspatio. 

5.3.:l. 120 Curso::; de copncit::Jci6n o poqucños ganodcros. 

6.3.4. Apoyo a l::i producción porcina con 800 lechones. 

5.4.Uno:'Js do acción. 

6.4.1. Rcaliz:ir un cstudlo mun1C1pol pam detomi1nar las polltlcas y progrom;;is de opoyo que 
puedan ser mós efectivos p;;ira promover el desarrollo del sector pecuario. 

6.4'2. Gestionar recursos y apoyos ante instonci::is fedoralos y estatales p.or::i la 
implemornaci6n do program;;is pocu::inos par::i impulsar el des::irrollo económico de l::is 
famillas del municipio. 

6.4.3. Ascsor::ir a los productores poro In gestión de progr;:imas de desarrollo federal. 

6.4.4. lmplc:monmr progr::imas para el apoyo del mejoramiento de! hoto ganadero del 
municipio. t:lntO de gonado lechero CO"TIO de engordo. 

6.4.5. Cap;;icitar a los productores ganaderos en el manejo de go.nodo bovino y en el 
mc¡oromiento de posturaz. 

6.4.6. Facilitoción trnmrtos y promover Ja comerciollz;::ición del ganado bovino. 

6.4.7. lmpu!s::ir y promover compal'las fltos::inibrias con los otros órdenes de gobierno paro 
erradicor enfermedades en el ganado beviño y equino. 

6.4.S. Otorgar <lpoyos a tlls mujeres de! municipio que inc!uy::m programas para lo dot:lción 
de p;:iquotcs de pollitas poncdorns como una medido par;:i incontiWr l::i economio de 
autoconsumo y foment:lr la culturo del trabajo famJ!iar. 

6.4.9. lmplemcnt:lr progmmos parn la crianza do pavos p<lm autoconSl.Jmo y 
comercializ.oción. 

S.4.10. lmplement;;ir progromos p<lr<! la dot::ici6n do paquetes de cerdos de engorda y 
reproducción con el ¡lropósito de incremenmr lo producción de came on lo::. 
comunidades como un modo de incentivo.r la po.ítJcipoCión de las familios en Ja 
cconomín ru.-::i.L 

6.4.11. lmplc:montor un progrom:::i p::iro lo entrega de equipamiento y artículos p;:irn .Jpiaries 
en las comunido.dcs c;uc presenten condiciones óptimos ?Ora lo producción do miel. 

6.4. 12. Brindar ascsorio técnico especializada en todos los programas implementados. 

5. S. lndicadoros. 

6.5.1. Porcentaje de p<lquotcs otorgados a apicultore::.. 

6.S.Z. Porccnt:ljc do po.quotcs de aves de trnspatio entr09ados. 

6.5.3. Cursos do capacrt::i.ción impartidos a pcquonos ganaderos. 

6.5.4. NUmoro do apoyos a los productores porcinos. con lechones. 

Progrom:i: 7. Apoyo a /::is activii:!ados pesqueros y xuícolas. 

7. 1. Objodvo. 

Apoyar la posca ribcrr;:r\a. así como foment:lr la acuaculturo modi::mte la implementación do 
programas, ososorfas dircct:ls y gestión de opoyos federales. ost<ltalcs y municipales. 

7.2. Estrategia. 

Promovor acciones poro el crecimiento acuicolo y pe'".,qucro del municipio. 

7.3.Motas. 

7.3.1. Otorgar 50 paquetes do materiol paro 50 jaulos flotantes. 

7.3.2. Distribuir 3 millones 600 mil olovinc::. para repoblación. 

7.3.3. Entregar 30 paquetes de artes do pesco. 

7.4.Uneas do acción. 

7.4.1. Gcstionor recursos de la Federación poro impulsor proyectos de desarrollo piscícolo. 
en las zono.s con voco.cíón p.ora esta ;:ictividod. 

i.4.2. Reolizor un estudio municipal pora dotorminor las políticos y programas do .::poyo que 
puedan sor más efectivos P<lr.l promover el dó""...<Jrrollo del sector pesquero. 

7.4.3. Promover apoyos pora lmplementoción de gron¡os y crío de til<ipio, entre otr.::is 
especies prodUctiv:ois. 

7.4.4. lmplementor il""..Csorias a los productores interesados poro to. gestión de opoyos 
fcderolcs. ostlt.olcs y municipolcs de tipo pc<"...quoro 

7.4.5. Implementar talleres y cursos de capacitación en el centro de reproducción pecuana 
do! ayunt:imionto d\ngido o los productores intorO"....o.dos en estoblccer proyectos 
acuicolas. 

7.4.6. Gestion::ir recur:;os par.:i l:l reho.bilitación y equipamiento del centro de reproducción 
piscicolo dol ayuntomiento. 

7.4.7. lmplcmcnt:::ir progr::imas do construcción de estanques superficiales. por::i lo engorda 
de mojarra tilapia, pojelagarto. entre otros cspocics. con ::isc::.orio técm~ 

ospeciallz::ido. que garo.ntico ro eficiencia do los proyectos. 

7.4.S. Promover en las comunidades rur:::iles que cuenten con cuerpos de agua. el 
estoblocimíento do lo producción aculcolo, proporcionando los apoyos poro 10 

implontoción de jaulas flot:lntes para lo. engorda intensivo de mojarra tiíap1a ·1 
poj~logarto. entre-otras especies. 

7.4.9. Promover et cultivo de me jorra nativa y tllapia en encierros y en lagunas del mUnicip10. 
brindó.ndole a los productores lo.s mallas. coyucos, peces y el alimento. así como :o 
ascsoria técnica y copacitac1oncs a los productores. 

7.4.10. Apoyo con artes de pesco a pescadores del municipio y brindorlos c:ipocibción y 
aseso río. po.ro evitar la sobre explotación y repoblar los cspcC:os que. so cu!tivan. 

7.4.11. Implementar proyccto5 de mascullnizaetón do alCV1nes poro lo entrega o los productores 
de bs comunidades. dedic.odos a esto activic!od. y que cuenten con lo:; cuerpos de agu::i 
óp_timos p::iro el d~rrollo de cs:e cultivo. 

7.5. lndiC:Jdoros. 

7 .5.1. Porccntoje de paquetes de material para jaulo.s flobntes distribuidas. 

7.5.2. Porce~ta¡e de alevines p;:iro repoblación. 

7.5.3. Paquetes de artes de pesco entrcg:ldos. 

Eje 3 

Fortalecimiento De La lnfraestructura y 
los Servicios Municipales 

7.3. Eje 3. Fort::i!ccimionto de la lnfraostructur.i. y los Servicios Municip::tlos 

Los servicios públicos municipales, constituyen un:::i de l<is activ1d<ides denvado.s de In 
función administrativa que re<i!iza el ;:iyunt:imiento para satiOo.ccr tos necesidades de ;;u 
pobbción. Por su trascendencia social y económico. tienen un papel fundanicnto.I en el 
dosorrol!o de Las ccmumd:::idcs y do l;:i ciudod; a través de ellos se refleja r;iJ desempeño de lz 
administración y so respondo a las demond:ls planteados poro mc¡orar los condiciones de 
vida de sus habitantes. Junto con la infraestructuro.. los servicios públicos constituyen un 
indicodor para conocer el nivel y la colidod de la urbanización. Es también Importante, reducir 
los costos do operaci6.n y mantenimiento e implomonto.r nuevas tecnologíos y progromas que 
hagon más eficiente y fomenten el monejo adccuodo de los Residuos sólidos Municipales 
(RSM). 

7.3.1. Objetivo gcnor.i.I. 

Proporcion;:ir los servicios públicos de sonoomionto bósico, bochoo, dcsazoJvo de pluviolos, 
alumbrado y aseo pUbllco, ubicoc1ón de porqucs y áreas verdes, mejorando la colidad de los 
SCfVlClOS. 

7.3.2. Diognóstico cousol. 

La infrnestructura del municipio corocc actualmente de los equipos adecuados p;:ir::i el 
des.arrollo de sus principolcs actividades. ademas requiero l<i. incorporación do nuevas 

tocnologlas que permiton el oprovecnamicnto de fuentes alternativas come la co.ptaetón de 
gos mct:mo, l<i gencro.ció.n do cncrglo, el rccicJajC de llontas, la elirrnnac1ón do la quom~ de 
basura y la proliferación de tif.:ideros cJandestinos. AJ municipio le urge l!cvor a cobo la 
creación de un centro do compostoje p.ora residuos orgánicos, lo cual podría redituar no soro 
en beneficio y protección del medio ambionte, sino en un nuevo esquem;;i de gestión pública 
y moncjo de los ~iduos. Por lo tanto, es neccsono cont:lr con una perspectivo intc<;ra! c:uo. 
considerore todOs los componentes del sistem<i y diser'\or un csquem::i de manejo adecu<ido 
do RSM. 



22 DE MARZO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 15 

7.3.3. Estrategia genornl. 

Coordin;;ir acciones que pcnnitln hoccr mils eficiente la prestación de tos sefVlcios püb!lcos 
con el sector privado y socinl. 

7.3.4. Pfan do .:icci6n. 

Pro9roma 8: M::mojo fntcgrol de residuos sólidos municipales. 

$.1. Objetivo. 

Mcjoro.r lo recolección de residuos sólidos en el Municipio. 

8.2.Estrotcgia. 

Fomcnt'.lr el rrrancjo integral de los residuos sOlidos mediante campal'las y proyectos para 
promover l::i scpar::ición y rccic!:Jje de residuos sólidos. 

5.3.Motbs. 

S.3.1. 20 compar'ios de concicntizac16n de sep::tr::ición de residuos sólidos urbanos y de 
reciclaje en el municipio. 

8.4.Llnoas do acción. 

8.4.1. 8.:ibor.::ir el diagnóstico Integro! del s1stcmo de manejo de residuos sólidos 

8.4.2. R~izar un estudio de mercado p:im intercambio y comercialización de productos y 
sul:lproductos de rccic!<ljc. 

8.4.3. Detectar, disminuir y climinortiradcros clandestinos. 

8.4.4. Aplicar u~ programa de reciclaje en colonias. 

8.4.5. Est:J.bloccr un progr::ima de manejo P3t.:l reslduos especiales de competencia municipal 

8.4.6. Promover y fort:::ilecer la porticipación de lo relaciones de trabajo con !a Promotora 
Amb1onbl, SA (P~A) par::i la gestión comunitaria de residuos y protección ambiental. 

8.5. lndicDdOros. 

S.5.1. Porcenbje de c=:mpafins rco.li:!:ldo.s. 

Progni.m<J 9. Recolección de residuos sólidos. 

9.1. Objetivo. 

Fomc~r Y concicnti:::i.r ol municipio en lo importancia do tenor una ciudad limpia. 

Estrotcgi;:i. 

Definir l<ls l'1.ltos de recolección diario do residuos de acuerdo a la capacidad Instalada de! 
municioío pnro otendor a codo unn do las delegaciones municipales. 

9.2. Meras. 

9.3. ~. Gcstion::ir l::i construcción de un centro do trnnsfcrencia. 

9.3.2. Realizo.r 10 compat'ias de concientización en el manejo y recolección de basura. 

9.3.3. Implementar un progroma fijo do recolocción de basura en las colonias. 

9.3.4. Cronr un centro do tr.:in::;fercncia. 

9.J. Lineas do ocoión. 

9.3.1. Fort:llecér ol programa de recolección semanal por colonia y limpieza diaria.do 
comenedores donde existe. 

9.3.2. Construir centros de acopio de m<ltOrialos reciclab!es. 

9.3.3. Conztruir un centro do trnnsfcroncia. 

9.3.4. Qe<o.,arrollar el ccmro de cori;postco urbano. 

9.3.5. Adquinr equipo de recolección y bomdo de modelos y tecnología reciente. 

9.3.6. Realiz:lr campanas do conoentizo.ci6n para la separación y el buen manojo de los 
RSM. . 

9.3.7. lmplemcnttir mcc:mismos de contro! y evaluación de servicios rocc!eeción. 

9.4. lndíc:idoros. 

9.4.1. Centro de trn.nsfef nc'.a construido. 

9.4.2. Porcont:ije de c::m-lpal'íos de concientización realizadas. 

9.4.3. Porcentaje do residuos sólidos recolectados. 

Progr::ma 10. Protección y gestión :imbiental. 

10.1. Objetive. 

Prcservnr y Restaurar el equilibrio Ecológico y la protección al ambiente en el Municipio. 

10.2. EstttJt&gia. 

Concertar e implementar acciones tendientes a reducir los niveles do conbminación en la 
ciudad originados por la contaminación atmosférica, vertlmiEinto dirocto de aguas residuales y 
disposición inadecuada de residuos sólid~ 

10.3.Meltl. 
10.3.1. Realizar 300 inspecciones a empresas, comercios y locales dei municipio. las cuales 

deben cumplir con él reglamento de protección Ambienta! y Desarrollo Susrortt:tble. 
10.4. Lineas de acción. 

10.4.1. Elnborar ta agenda de transve1"5a!idad ambienta!. 

10.4.2. Elaborar el plan de acción ambiental de las delegaciones municipales. 

10.4.3. Aeh.lalizar el Reglamento de Protección al Ambiente de Cunduacán. 

'.0.4.4. Estructurnr un programa de edue:Jción .ambiental y Suardas ecológicos comunitanos. 

10.4.5. Ejecutar el programa de mejoramiento de la imagen urbana 

10.4.6. Elaboración del programa municipal de o~icnto ocol6g(co y la agenda de 
transversalidad ambiental. 

10.4.7. Elaborar programas de acción ambiental de las delogaciones municip.ates. · 

10.4.8. Involucrar a las organizaciones sociales y ciudadanía en estrategias acciones y 
pi-oyectos de educación y gestión ambiental. 

10.S. /ncJiCtJdoros. 

10.5.1. Número de inspecciones a empresas, comercios y locales del municipio, que cumplen 
con el reglamento de protección Ambiental y Desam:>llO Sustentlble. 

Programa 11. Eseuola limpia. 

11.1. Objetivo. 

Coadyuvar al fomento da la cultura de educación ambienta! de los alumnos de las escuelas 
del nivel básico del municipio en coordinación con la Secretaría de Educación. 

11.2. Estrategia. 

. Promo-JOr la colabor::ición y participación de Ja comunid::id es.colar e:1 e! 4oadfJCl.l:;;do de 
los residuos s6Udos dentro del entorno escolar. 

11.3.Motas. 

11.3.1. 3S pláticas de concienttzación y separación de residuos sólidos urbancs er. las 
e:;cuel:as del municipio. 

11.4.L'neas do acción. 

10.4.1. Roali2:::tr una •cnlz::ida" por una OSC!Jela y una ciudad limpia. 

10.4.2. 8aborar material didáctico sobre educación ambientar y aspectos básicos C:o 
participación '"de alumnos, profesores y padres de far.'IJ!ia en acti".rid<::des de c-..itti.Jra 
ambiental. 

10.4.3. Gestionar con las instituciones educativas del municipio el ..IPOyo en l:i formación de 
una cu!ttlra ambiental. 

10.4.4. ReaJ!zar talleres de manejo adecuado de residuos sólidos y producción de composb 
en las escuelas de! munícipio. 

11.S. lndicadoros. 

11.5.1. Porcent::ije de plátic::is sobre coneientización en la separación d~ residuos :Xllldos en 
escuelas del municipio. 

Programa 12. Forestación do áreas verdo:s en el m11nicipi1... 

12.1. Objetivo. 

Reforestar tas áreas verdes en el municipio para mejorar el ambiente y la imagen urb3na. 

12.2. Estrategia. 

Establecer convenios con SAGARPA y SEDAFOP para ta creación de VÍVeros que permitan 
la producción de árboles forestales y plantas de ornato para· la reforestación de áreas verdes 
eri el municipio. 

12.3.Metss. 

12 .. 3. 1 . Creación de dos viveros. 

12. 3.'2. Realizar 35 reforestaciones en· áreas verdes. 

12.4.Uneas de acción. 

12.4.1. Elaborar un padrón de áreas verdes. 

12.4.2. Elaborar un calendario de reforestación y mantenimiento de áreas verdes. 
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12.4.3, Crear los V1Veros para producir árboles fore3tales y plantas de ornato. 

12.4.4. Elaborar proyectos para la cread6n de arezs verdes en e! municipio. 

12.4.S. Prtlmocionar el program3 •adopta un área verde". 

12.S. Indicadores. 

- 12.5. 1. Porcent:ije de creación de viveros. 

12.S.2. Porcentaje de reforest>eiones realizadas en áreas verdes en el municipio. 

Programa 13. Servicios Públicos Municipales. 

13. 1. Objer.rvo. 

Generar un entorno urbano perfectamente ¡::N<aneadO y equipado para el desarrollo de una 
ciudad utilitaria. 

13.2.Estrategia. 

Fort:ilec:er el deSarrollo territorial a través de acciones eficientes en servicios püblicos, 
infraestructura y equipamiento urbano, promoviendo un modelo articulado e Inteligente 
orientado a elevar la eficiencia urbana. 

13.3.Meta. 

13.3. 1. Desarrollar un proyecto de equipamiento y dotación de servicios públicos. 

13.32. Implementar 1 programa de mantenimiento y l!mpieza de mercado. 

13.3.3. Realizar una campana de vacunación y estenllzación canina. 

13.3.4. Rehabilitación del !'3$trO municipal. 

13.3.5. Programa de cerco sanitario en cárnicos. 

13.3.6. Un programa de bacheo municipal. 

13.3.7. Gestionar la creación de una planta tratadora de aguas residuales. 

13.3.8. Dar mantenimiento a las calles del municipio. 

13.3.9. Incrementar en un 15% la cobertura del servicio de limpia. 

13.4. LJneas de acción 

13.4.1. Efectuar proyectos de equipamiento y dotación de .seNldos públicos, localizados en 
puntos estratégicos de! municipio, que contribuyan a disminuir las desigualdades 
existentes entre las zonas que integran el tenitorio municipal 

13.4.2. Operar esquemas encaminados a disminuir las fallas de los sistemas de servicios y 
equipamiento urbano. " 

13.4.3. Cisel'iar acciones integrales para el mantenimiento y limpieza de los mercados 
municipales y de abasto. 

13.4.4. Mejorar los servicios en el panteón municipal. 

13.4.5. Implementar un servicio de vaCtJnación y esterilización de fauna canina y felina. 

13.4.6. Mejorar y modernizar los servicios de control animal. 

13A.7. Disel'lar y gestionar un proyecto para la rehabilitación y mantenimiento del Rastro 
Municipal. 

13.4.8. Implementar un programa de cerco sanitario en e! proceso de comerciali2:ación de !os 
cárnicos. 

13:4.9. Implementar un programa para el funcionamiento de una planta tratadora de aguas 
residuales en el Rastro Municipal. 

13.4.10: Emprender acciones para e! manejo responsable de los residuos Ofgánicos 
genera:los en el Rastro Municipal. 

13.4.11. Mejorar la nonnatividad municipal y su correcta !mplementación relativa a! 
ordenamiento urbano. edificación, zonificación y usos de suelo en congruencia con 
la legislación federal y estatal 

13.4.12. Mejorar las condiciones de accesos, canes y avenidas de la. ciudad. 

13.4.13. Mejorar la imagen urbana en los accesos de la ciudad. 

13.4.14. Incrementar e! número de vialidades pavimentadas en las comunidades de mayor 

rezago social 

")3.4.15. Uevar a cabo servicios de bacheo en horario nocturno para no disminuir la 
movil!dad del tránsito vehicular. 

13.4. 16. Incrementar el número do vialidades pavlmeÍit.adas en las comunidades de mayor 

rezago social 

13.4.17. Mejorar el equipamiento, nomenclatura, y numeración urbana. considerando las 
necesidades de la población discapacitada. 

13.4.18. Gestionar el Incremento en la cobertura de seMcios de e!ectnficación, agu;;i 
descarga sanitaria en las ·comunidades de mayor rez:igo social. 

13.4.19. Incrementar la fluidez del tránsito de automóviles y unidades de transporté o. tr.::ivé:> 
det mejoramiento del equipamiento urbano. 

13.4.20. Impulsar una ciudad más caminable a través de espacios e infr.lestructura pc::iton::il. 

13.4.21. Promover la movilkiad no motoriZ:Jd<:i e infraestructura complemenbria pora 
di:si"inuir el uso de vehículos de transportación pública y privada. 

13.4.22. Reforzar la "información y facilitación turlstica para contor con atcnció':i do calidad 
para visitantes a la dudad. 

13.4.23. Fomentar en la población y en e! personal de servicios turlsticos la importancia de lo 

corcfiali;jad y atenci6n al turista. 

13.4.24 .. Gestíonar recursos para la adecuación y construcción de espacios educativos
culturales para el desarrollo comunitario con participación ciudadana. 

13.4.25. Fortalecer las instalaciones y equipamiento de los centros comunrtanos po.ra ra 
generación de actividades que apoyen el desarrollo de habílidades cognitivas y 
productivas en la población con mayor rezago sociol, principalmente p:::ira 10 

juventud. 

13.S.. Jndicadores 

13.5.1. Proyecto reaíizado sobre equipamiento y dotación de servicios. 

13.5.2. Programa irnplenwntado de mantenimiento y limpleza de merc::idos. 

13.5.3. Campana reafiz:ada 

13.5.4. Rehabilitoción del rastro municipal 

13.5.5. Programa de bacheo municipal realizado 

13.5.6. Planta tratadora de aguas. residuales gestionada 

13.5.7. Mantenimiento a caUes del municipio. 

13.5.8. Cobertura de! 5ervicio de limpia. 

Programll 14. Mantenlmionto y ampliación do la rod do alumbmdo público 
municipal. 

14.1. ObjeÚl/O. 

Mejorar las condiciones de la red de alumbrado público del municipio. 

14.2.Estrategia. 

Conversión de la red de alumbrado público en i..na primera etapa con 16m?:)ras ahorrodora& 
de energía y en una segunda etapa con tecnologfa tl!temativa. 

14.3. Metas. 

14.3. 1. Sustitución dá 7 mil 900 luminarias. 

14.3.2. Mantenimiento continúo a la red de alumbr::i.do dej municipio. 

14.4. Uneas d& acción. 

14.4. 1. Mantenimiento a la red de alumbrado público municipal. 

14.4.2. Elaborar un censo de alumbrado público en coordinación con la C.F.E. 

14.4.3. Brindar mantenimiento y reposición de luminarias con bajo consumo encrg6tico. 

14.4.4. Ampliación de la red de alumbrado público incorporando el uso de cnergf::i 
attemativa. 

14.4.5. Construir bases de concreto e Instalación y/o reposición do posterfa. metii.lica y de 
concreto. 

14.S. lndiCtJdoros. 

14.5. 1. Poreenta¡e de luminarias-sustituidas. 

14.5.2 Porcentaje de mantenimientos realizado:;.. 

Programa 15. Construcción y rohafJiJitación do Infraestructura pluvial. 

15..1. Objetivo. 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. disminuyendo los. do.ños 
humanos y materiales causados por eventos hidrometoorológicos y geológicos extremos. 

15.2. Estrategia. 

Mejorar el sistema de drenaje p!uvial de la ciudad a través de acuerdos con instancio:;¡ do! 
gobierno federal y estatal para la !mplantación de obras y acciOn0$ complementtir1as para lo. 
mejora de la gestión ambiental de estos espacios, y ta implementación de procesos de 
.Planificación y de ordenamiento temtorial 
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15.3. Meta. 

15.3.1. Gestión para la consttued6n de drenaje pluvial en el municipio, ante instancia de 
gobierno ~pendiente. 

15. 4. Uness da acción. 

15.4.1. Gestionar obms para el manejo adecuado de tos efectos que generan Jos fenómenos 
c!im<'!t016gicos. 

15.4.2. Gestionar acuerdos con la Comisión Nacional del Agua para el mantenimiooto y 
construcción de infraestructura pluvial. 

15.5.lndí~ 

15.5. 1. Drenaje pluvial construido. 

Progn:una 16. RogularlZDCión do fa tononcia de Ja tlena. 

16. 1. O/:ljetivo. 

Fomentar la regularización de la tenencia de la tierra para blindar seguridad jurldica a tas 
familias en su patrimonio. 

16.2. E:stnitegia. 

Firmar .:icuerdos con la Coordinación Estatal para ta Regularización de la Tenencia de la 
Tierra (CER1T¡ e instancias federales parn regulari%ar predios de familias del municipio. 

16.3.Meta 

16.3.1. Regularizar 1 mil 300 predios distribuidos en 18 asentamientos lrregulares. 

16.4. Uneas do acción. 

16.4.1. Realizar un diagnóstico para Identificar tas zonas.irregulares. 

16.4.2. Gestionar roseMJs temtoriales para la reubicación de familias asentadas en zonas 
de riesgo o irregulares. 

16.4.3. Bnnd:::ir asesoría íuridica gratuita a Ja ciudadania para resolver sus problemas de 
rogularización y tenencia de la tierra. · 

16.4.4. Brindar tas tacrlidades hasta la obtención de los doc:wnentos c¡ue otorguen la certeza 
jurídica de la propiedad a las familias. 

16.S. lndie:Jdoros. 

16.5. 1. Porcentaje de predios regularizados. 

Eje 4 

Seguridad social 

7 .4.Eje 4. Seguridad Social 

Unoi de tas prioridades c¡ue se plantea la presente administración es mejorar las condiciones 
de vida de ta población yutnerable, para ello se definen acciones que atiendan a las- famlllas 
en condición de pobreza, marginación y rezago social. De igual manera a tos nitlos, ninas y 
adolescentes. a las personas mayores. a los pueblos on'ginarios y a c¡uienes padecen alguna 
discapacidad. 

La ec¡uid:Jd de género y el respato a los derecnos humanos son un factor de preocupación y 
de atención para el Ayuntamfento, par3 ello. se buscarán sinergias cOn los otros dos órdene:s 
de gobierno, con la sociedad organizada y la concurrencia de 1~ poblaeión en general. 

7.4.1. Objetivo general. 

Mojornr !as condiciones de la población del municipio, siendo una prioridad la de ·1os grupos 
vulnerables, a traVés de acciones coOrdlnadas con el gobierño federal y estatal, así CQl110 la 
participación del sectorial social y privado. 

7.4.2. Diagnóstico e:iu=al. 

Cunduacán ¡;e enetJentra en un grado medio de marginación al igual ~ue otros ocho 
m"Jn1cipios, esta condición se encuentro asodada a ta pobreza. en este sentido el CONEVAL 
con datos del Censo de Población y Vivienda 2010, registra que el 62.5 por ciento de Ja 
población se encuentra en esta situación, de ezte wtal el 12.7 por ciento se ubica en pobreza 

""""""'-

Los indicadores i;le carencia _social registran la urgeneia de disenat acciones de gobierno o 
polltlcas públicas que atiendan los temas de a~ a la seguridad social. a tos servicio$ 
básicos en la vivienda.. la salud. áílmentación. educación y la calidad y espacio en la vivienda 
En lo ec.onómico el 64.9% ·de la po.blación se ubica cOn ingresos inferior a la llnea d~ 
bienestar y e! 22.5% con ingreso inferior a la linea de bienestar m!nímo. 

7 .4.3. Estrategia general. 

1mp1Jlsar acdon ... -s c¡ue permitan ampliar la cobertura de los servicies básicos, a través de la 
construcción y mantenimiento de infraestructura, adicionalmente gestionar apoyos ante l0$. 
otros órdenes de gobierno, fundaciones e iníclativa privada en beneficio de los grupos 
11U!nerab!es. principalmente. 

7.4.4. Plan de acción. 

. t?rograma 17. Atom:Jón a grupos vulnerables. 

17. 1. Objetivo. 

Mejorar las condiciones de vida de la población en situación de pobreza o marginación. 

17.2.Estrategia. 

Otorgar apoyos diferenciados a los grupos de población con base en sus caracterlsticas. y en 
su situación _de pobreza o marginación. con el propósito de contribuir a mejorar sus 
condiciones de vida, para ello, se realizaran gestiones ante el gobierno federal y estatal, 
fundaciones. organizaciones de la sociedad civil y la iniciativa privada. 

17.3.Meras. 

17 .3.1. Otorgar 800 apoyos ~e mejoramiento a la vivienda a ta población wlnerab!e. 

17.3.2. .Gestión de 300 viviendas ante las instancias federales. 

17.3.3. Otorgar 800 apoyos (despensas. huertos familiares, medicamentos. entre otros) para 
mejorar ta arimentaci6n de la pobtación en pobreza. 

17.3.4. Gestionar 200 becas a niL'los y jóvenes para que continüen SU$ ~:OS. 

17 .3.S. Realizar 20 eventos culturales en ceneflcio c!.:l' Ja eobiación en generral. 

17.3.6. Impartir 20 cursos de capacitación y charlas sot-m diversos temas (deredlos 
humanos, motivacionales, autoestima, etc.) a t.l'IOr de los grupos vulnerab"3s. 

17.4. Unotls de acdón. 

17.4.1. Brini:lar asesoria p$icoJ6gica y asistencia jurídica a la población vulneratiie del 
municipio en diferentes temas. 

17.4.2. Impulsar acciones de capacitación para el trabajo y el fomenlO de actividades 
productivas. 

17.4.3. Establecer acuerdos de coordinación y cooperación con los otros des órdenes d.:l 
gobiemo, con la iniciativa· privac!a. organizaciones y fundaciones p¡:ira .,torgar a;:ioyos 
a los grupos vulnerables, incluidos los pueblos indlgenas. 

17 .4.4. Fomentar el respeto de 1os derechos hwnanos de los grupos wlnerables. 

17.4.5. Gestionar ante las instancias correspondientes $illas de- ruedas, andadoras, 
muletas, bastones, aparatos auditivos. · 

17.4.6. Mantener dotación dfi ITIGd!camentos del cuadro básico y espec!allzado para la 
población de escasos recursos e-:onómicos. 

17.4.7. Geztionar ante las instancias correspondientes Ja dotación de instnJmental médico y 
ta estancia de personal caliíicado en las unidades médicas y cent103 de salud del · 
municipio. 

17 4.8. Contribuir con la Sectetarla de Salud para impulsar campailas de detección de 
enfermedades, principalmente el cáncer en la8 mujeres. 

17.4.9. Coadyuvar con la Sectetar!a de Salud para brindar a la población servicios de salud 
adecuadas y oportunos. . · 

17.4. 10. Impulso a ras activid~es culturales y recreativas para la poblaci6n en general 

17.4.11. Gestionar recursos y apoyos que contri!)uyan al abatimiento de la carencia 
alimentaria. 

17.4.12. Impulsar acciones para mejoramiento de la vivienda, a travé& de Ja concurrencia de 
los tres órdenes de gobierno, organizaciones y la pobl~ción beneficiaria. 

17.4.13. Impulsar la producción social de vMenda. 

17.4.14. Gestionar recvrsos para incrementar la infniestructura de :seMcioa bósicos. 

17.4.15. Brindar las facilidades para c¡ue la iniciativa privada genere empleos en el-municlplo. 

17.4.16. Reallzaci6n de un proyecto de investtgaci6n para la obtención de un perfil 
gercntol6gico con el que se podrá diagnosticar el estado sodoecon6mlco, ffsico, 
psicológico. emoc!onal, y espiritual del adulto mayor para la creación de nuevas 
pollticae públicas en materia de salud y bienestar soeial Ce igual manera petmitira 
la detecc:i6n, prevención y corrección de enfermedades crónico-degenerativas y 
discapacidades que afectan a la población adulta mayor y asegurar el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad. 

17.4.17. Gestión de equipamiento médico e:spéeial~o pa1<1 Ja adecuada atención 
gerontogeriática 
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17.4.18. Cn::aci6r. de Tal!oros ocupacionoles pnr.:i ol desarrollo y rohabilito.ci6n d('f adulto 
mayor. 

17.4.19. Implementación do pl:itie<is nrasivas en el municipio para Ja creación de culti.:ra 
gorontol6gica para o! mejoramiento de Ja calidad de vida del adulto mayor y su 
reinsorcion social. 

17.4.20. Promover la gestión de conocimientos a trav6s de r<: lnvostigación. la formacion de 
to.lento humano y la puesto en común de I¡;¡ información. en temas rol<1cionado:; con 
e! envejecimiento. , 

17.4.21. Promover la formación y par'Jcipación del culd::idor foJ'm3l po.ra la atención lntogral 
de! adulto moyor. 

17.4.22. Fortalecimiento del cmpl~ temporal del adulto mayor; 

17.4.23. Fortuloc'tmionto de los talleres de capacitaéión para úl autocmpleo del adulto mayor. 

17.4.24. Gestionor b::icas po.ra niflns, nil'\cs, adolescentes. y madres solteras embar.lZ!das. 

17.4.25. Impulsar la cruz3da municipal de escuetas para padres. 

17.4.26. Gestionar anto el lnstiMo de Educo.ci6n para Adultos de T.abasco (1EA1). !3 
insorci6n do adolescentes y jóvenes para que concluyan su cduc::ición. 

17.4.27. Gestionar bec:ls a trav(:s y/o tlrjotos do descuentos par:::i familias que tengan bajos 
ingresos. 

17.4.28. Gestionar la construcción do un centro municipal do integración infantil y 
adolescente. 

17.4.29. Creación de centros de ;isistoncfa y capacitación p<:ra el empico y autocmplco. 

17.4.30. Incrementar la p:uticipoción do los j6venes en el ejercicio do sus derechos civiles. 
politices. sociales oconómicos y culturalOs. 

17.4.31. Ofrecer proyectos productivos para el outocmpleo y des.nrro!lo de los familias en loe 
loco.lid<;idos. 

17.4.32.. Mejorare! dcs.:irrollo de la juventud mcdi:::inte la gestión de ~s. empico, vMendo, 
s;i!ud y dosorroUeo social o l;!';lvés do la cduco.ción, tecnología, l;:i innovacion y l:::i 
croatMdad. 

17.4.33. Establecer co.mpollas. do comunico.ción para Ja prevención del delito y conductas 
antisociales. 

17.4.34. Fomentar el deporte y el de&arrollo do habilidades t1sicas do -milos, jóvenes, 
adultos, personas con disco.pacidad y adultos mayores. 

17.4.35. Gestionar el est:iblocimionto de uno institución educativa p;:ir.i la form;:ición ort!Gtic::i 
y deportiva do jóvenes t::ilcntos. 

17.4,36. Goztjonar un centro do atención para porronas con probtomos mentoles y 
psicomotriccs. 

17.4.37. H::ibilitar rampas O?n el municipio, pasos peatonales, scl'lalamiontos y cojones de 
ost::tcionomionto para ·la eliminación de barreras arquitect6niws al dlsco.pacitado. 

17.4.38. Croar un centro de c::ipacitaci6n ¡n::ra fomentar el autoemplco 'I la inserción loborol. 

17.4.39. Gestionar apoyos en los otros dos ómbitos de gobierno, organizo.cioncs e in1c1ativo 
. privada, 

17.4.40. Impulsar un programa de apoyo allmentario. 

17.4.41. Fpmenta.r !os actividades deportivas para disco.paeitodos con el apoyo de· los 
insttincios del gobierno del 05".ado. 

17.4.42. Fomentar la conservación y ro::;c0;to de tr;;tdiciones. 

17.4.43. Respeto a las tradiciones y actividades culturales. 

17.4.44. Gestionar infraestructura de seNicios básicos. 

17.4.45. Fomentar el respeto a los derechos humanos de los pueblos originarios. 

17.S. lndicadoros. 

17.5 ~- Porceflbje de apoyos otorgados para niejoramicnto do viviond:i. 

17.5.2. Porcentaje de viviendas real!zadas, 

17.S.3. Porcontoje de becas educativas gestionadas. 

17.S.4. Porconbje do o.poyos alimentarios otorgodos con rol:.ición a los solicita.dos. 

17.S.5. Porcenttije do cursos de capacitación impartidos. 

17.5.6. Población asistente a !os t"lventos culturales y recreativos. 

Progroma 18. Fom:toeimionto do l:z equidad do género. 

18.1.0bjotivo. 

F6mentar ol dO"..arrolJo integra! de los mujeres .J travós do lo. promoei6n de lo igu;;iJd::id de 
derechos y oportunid.:ides on todoo los ómbitos. 

18.2. Estrotogit:i. 

Impulsor acuerdoc. con tas ·1nst<mcias del gobicmo federal y estatal para realizar c:op::ic'rt:ación. 
ta!lcroo. charlas que fomenten el respeto a l.:: mujer. 

18.3.Motas. 

18.3.1. Rc::iliz::Jr 15 cursos de copoc:t::lción $Obre equ1d.:id de género. 

18.3.2. Firmar 10 convenios con el gobierno ft."derol. cstot.:ll y org;:inin'!cioncs por.::i b difusión 
y el do:;o.rrol!o de .:icc1oncs en boncfiC:o do la cquid::;d de género. 

1 SA. Lfno<is do aCCJón. 

18.4.1. Roaliz:lr dlagnóstlcos pora conocer la situ::ición de las mujeres y la porspeC!lvo de 
género. 

18.4.2. Capacit;Jr promotores y promotoras en m::itcnz de violencia intrafu:miliar y de equidod 
de ::;6nero. 

18.4.3. Brindar osc:;oría jurídico y psicológica a mujeres que sufren de·mo.ltrato, vlolcnc1a 
fumi!t:::ir y disc:iminaci6n. 

"18.4.4. Prcmovor lo participoción de t.:i mujer en los diferente:; :i.spcctos do ta vido sociol. 
oconOmlc:J y polltico. 

18.4.S. lmpul&ar ::ictividodes produC'"Jvos qua fo.vorc:::.con a l;;s mujeres. 

18.4.6. G1Xotion::ir "X!rvicios ::idocuo.dos de s;:iiud. cduc:1.c'16n, acceso a l<l cultura. 

13.4.7. Fomentar entro la población uno cultura con oquid:id de "góncro ::i travós de 
co.p.:icitoción y lo difusión en medio Impreso. 

18.4.8. Difundir los derecho::. humanos desde uno pcrspec+Jvz do g6ncro;;: t.-=ivós de curso:; 
de c::ipocit:lción. 

18.4.9. Celobr::ir convenios con los otros dos órdenes de gobiomo y organizaciones por:i. 
incentivar lo part1c:poción de la mu¡er a trav6s de capocQción y opcyos 
diforcnciados. 

~8.4. 10. lmpul&ar acc1onc:; por::i difundir la oqu1dnd ontrc ICY.> géneros y o! respeto o :os 
derechos de los mujeres. 

, 18.4.11. Promover lo no violencia y la no discriminación contra las mujeres, on coordinación 
con otro.s instancia:;; del soctor p::iblico y privndo, Js! como con lo socied<ld civil. 

18.4.12. Fomontar el empico y el ::iutoemplco medkmte 1Jplic::ict6n de progmmo::: por.:i I<: 
obtención do cróditos que permitan o las mujoros cont:ir con rocursos paro:i 
inco!'Porar1es a lo octividad económica del municipio. 

15.4.13. Coordinor, fomentar y dln91r progr.::imas. do psicologla, de acompal'\omien:o y 
fortalecimiento emocional para las mujeres. 

18.4.14. Atender y aoosorar o los mujeres en los cosos de moltrotc. vio!oncio intrafumiliar y 
díscrlmln::ición, d:fmdele el oogu1miontc comn:ponáientc. 

18.4.15. Fomontor lo prevención y crradic::ición de la violencia fa millar e intrafami!lo.r . 

18.4.16. Mejcror y agilizar la atención instituciono! de l:.is mujeres y ni!'las que sufren unr:i 
situación de violencia, en coordinoción con los lnstitudoiies. y depondenci::is 
correspondientes. 

18.S. lndicadoros. 

18.S.1. Porcentaje de cursos de capacitación Impartidos en ternos de oquld::id de género. 

18.S.2. Porcentaje de disminución de vioJencio contra los mujeres con rcloci6n a la 
estad!stic:::i del a!'lo antonor. 

Eje 5 

Cultura, Educación y Deporte 

7.5. Eje s. Cultura. Educ.iclón y Oo~rt:Q 

Este eje permite-al municipio prestar especial atoncl6n a las políticos públicas que inciden en 
e! arto, la cutt'..irn. el deporte y lo roc:reación, a! cons1dorar1as activídades contr.:ilcs para l;:i 
sa!ud Y vitalidad de la sociedad. Permitirá roo!lzar esfuerzos importantes por amp!ior el 
alcance y !:i profundidad de la acción pUbllea en materia de cultura y ;;irte. lguolmente, se 
fortalecerán las diversas formas de recreación sana y edificante para que sm:in accesibles ¡; 
los cundu:i.c::incnses. 
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7.5.1. Ot:>jctivogonor.i¡. 

Fomcnto.r b cultur::: toco! y trodiciones ere.onde cspocios p::ira su promoción, como una 
medíd::i de csporcimicrito. recrc.-:ición y dc~rrollo de nuestros volares, osl como p::ir.l el 

d<Y...;:irrollo C"...on6m1co IOC31. 

7 .S.2. o;:zgn6stico e;:::usa!. 

Ac:un!mcntc Cunduocón cuento con 39 b1bliotecos pUblicos y pnv::id;::s, con un lote do 139 
mil 322 libros en los bibliotccos públicos '/ con 120 mil 706 libros en l.:is privodos. lo:i rcl<lción 
que o::cito entre t:iibliotce::is y pcbl::ición :ot::d es de (10 mil por ho.bltanto) 3.1%. Oe igu:::! 
form::i existen ~4 p::m:iucs con juogoc. infontiles pnr:::i lo recreocióri de lo pcblnción. 

7.5.:3. Es.~teglo general. 

Promover lo cultur:::i. el :::ir:c y l::t::. t.r.:1dic1ones múdiontc l::l reoliz<:lción de eventos, festivo.le$, 

<:X?ozicioncs. tolier.x:, golcrínz, etc. 

7 .5.4. Pkm. ele occión. 

Progr:m:; 19. Fomento ::i fa culturo. 

19.1. Objetivo. 

lmpuls::ir í:ll ::icondieionomicnto Ce csp::icios poro e! des;:i.rrollo de lo. cultura en d municipio. 

19.2. Estrotegio, 

G--Jstiol'Y.lr recurso:; onto los diversos org::mos püblico:;; y privados pora c'csarrollor lo. 
mfr.:iestructur::i CUlturol en el municipio. 

i9.3. Mot:;is. 

19.3.1. Hobili:ar seis cspocios p;;iro e! OCS;Jrrollo y fomcmo de l::i culturo. 

19.3.2. Firrn:.ir cuotro converdo:;;..;:icucrdos p:.ir.::i re:i.Jiz=.r cctivido.dcs cultur.::le5. 

1$.4. Linoos de ;;iccfón. 

19.4.1. 00"...:'lrroll:::ir 1nfro.estructuro cultur::il mcd"1.:intc ro ge:;:ión de recursos. 

19.4.2. lmplcmcntor progmmos que estimulen :::i lo:::. individuos de las ccmunidodes rumies 
p:::r.:: 1::: conscrvoción y difusión de lns eic¡:ircsion<...>s de lcs cultur.is popu!.::lro:: e 
indigcn:::is. 

19.4.3. Srind<ir mnntcnim1ento y cqu1pomicnto::: los osp;;icios cu!turolcs, medi.:lntc lo gcs:;ón 
de recursos :::mte los dcpelidenclo.s correspondientes. 

19.4.4. ApoY-Jr ;:ictiv1do.dcs de les ortes plti:;tic::is o troves de exposiciones, t:illcres y 
galcrfas. • 

19.4.S. Promover en tas csc:uclos y comunidodcs los llctividodes y eventos rcolizudos por b 
C.:iso do lo Cultur::i. 

19.4.6. Rc::ilizor convenios de coloboroC16n con inztitUcicncs cst::ltllcs y l:::i fc<:leroción, lo:; 
dcm:'.is munieipios y otros crgonismos cfioolcs o priV<ldos, poro lo Cúlcbro.ción do 
progromos de intercomblo cultural y ortistico. 

19.4.7 RcoliZ:lr eventos cspccio.les de dffusi6n cu!turol, Ort!stic::i y ortc<"..onol en lo. cobeccr:l 
mut11cipol, .JSi como en 'lilbs y pobl<idos: fcstivolcs de müsic::i. mucstr.:is de teotro, 
fer.os. exposiciones móviles y otros. 

19.4.S. En coord.inoción con los gobiernos e:;t:t:J! y federal estoblcccr un ·prcgroma de 
tomento o b lccturo y de :i.prcci::ición de l::i litcrotur::i poro ci.:mtribuir oJ dcsorrollo 
intclcctuol de lo pobbción. 

19.4.9. Amplior los vinculos con institucicnos educotivos. ciudadonos. y de lo íniootivil 
pnvod<:i p:.iro multiplicar los octiv1d;:ides culturo.les. 

19.<!.10. G~ticnnr y :.iportar recursos en !os Cife:rentes ;.;m::atoo de got.iemo y pnvod~ ¡;.:i'll 
for:::ilccor y profe:>ionolizor los tlllercs de mús:co, d.::m::o., ortcsanlas y manualidadcs 
Ccl municipio. 

19.4.1~. Fomentar talleres y cursos poro lo. c:;;ib(iro~ón do ::irtcxni::is, mon~lidodes y 
ogro1ndustnos ·loco.les po~ cupocit::::r o nirio.:;. jóvenes. odultos y person.as de lo. 
tercero cdod con lo flnolidod de pr0vccr1cs de hcmi.mientis de ;;iutcemp;eo. 

19.5. indic:.idoros. 

1$.5 1. Porccnt:ijc de espacios h.Jbilito.dos poro o.ctividodes culturo.les. 

19.5.2. Porcent:ij~ de con ... enios y/o acuerdos flM'todo:; poro. fomento de l:::i culturo. 

Progr.ima 20. Promociór. de /;;¡ Er:Jucw::i6n. 

20.1. Oójol.ivo. 

Promov::-r ci dC""...;.-:rrolio de :o:-. :.><:lrvu:•o:; educotr;os p;::.ro incrcmento.r ef copit:;:I h:..rmono Je, 
m:..rnicipLO. 

20.2. Estroiegia. 

Fomcnt::ir lo. ir.ci:..rsión o los diferentes niveles educotivo:<:: o tr::ivós del otorg:oim1cnt~ de boQS 
y ::ipoyos en coordinación con los insto.nci::ls del gobierno fodcrol y osto.bL 

20.3.Mcta. 

20.3.1. Ofrecer 1 S mil :::poyos esco1:ircs (vorios). 

20.3.2. Roo.liZ:lr 15 compor'.as de difusión cobre !os opciones educotivus. 

20.4. Uncas de occión. 

20.4.1. Coodyuv.:ir con to Secretorio de Educ::ición por:::i que lo.s escuc"tos cuenten con loo 
servicios básicos que permit::ln o. maestros y ::ilumr.os, un me¡or oprovechomiento del 
procese enscr'ionw. - <iprcndizoje. 

20.4.2. Gt."'Stionor opoyos p::iro. ovitlr lo de--...erción e--.,color. 

~0.4.3. Oifundir lo.s opciones de educación cxis""..entes on el municipio que pcrmit:l ::: lo. 
pobl;;ición, elevor su colido.d oduc::rtivo. 

20.4.4. Gestion.:ir onte el gobierno estotll y federo.! la dot:ición de compubdor.:is portitilcs 
p::iro inccntiv::ir o !os olumnos de los diferentes niveles educ:::tivos. 

20.·4.5. Promover en coordin.:ición con la:: .autori~e<..; ec'uco!ivo.s el respeto a los derechos 
humonos y lo iguoldod do género. entre :iifios. j6ven<JS y adultos pera uno mejor 
convivencio sociol. 

20.4.6. Gcstio:"l::!r ;:ipoyos po.r.1 el mejoramiento de los planteles cdue<:1tivcs ::m:c las 
inst:mci;:¡s corre::.pondientcs. 

2C:.4.7. Contribuir ol montcn1miento, reho.bilitncién y equipamiento do los plon:ol<:.-s de 
educoción bósico poro. que lo. pobloción cstudi;ontn roolicc sus octivid:::ides da m;;inero 
seguro y cómodo. 

20.4.3. Coordino.r ectivid;:idos con el lnstiM:o de E-:tue.<ición p::ira Adultos de To~::ixo (l~A.T) 
poro. r~lizor ;;icciones qua porm1t::ln disminuir el ::motfabctl:::mo. 

20.5. lndica.dorm;. 

20.5.1. í-'orccntoje do opoyos entregodos. 

20.5.2. Porccnt::.i¡e do comp;;if1os roollzodos 

Progroma 21. Sai1Jd Escotar. 

21.1. Ob¡Dtivo. 

Fomento.r la sor.o o.limenticiór. do los estudi:lntes del municipio poro un mejor rendimiento 
escobr. 

21.2. Estrotegia. 

Coadyuvar con los entes públicos correspondientes P<lr.l ofrecer opoyos olimcntlcios 'JI.le 
permitan combatir l::i dcficiencio nutriciorml de lo.:: es~u<li;;mt.Cs y o!ovar su rendimiento 
escolar. 

21.J.Mor:i. 

21.3.1. Gestionar 15 mil soo·opoyos olimenticios. 

21.4.Lincss de ::icción. 

21.4.1. lncrementor el nümoro de boncliciorios en e! "Progroma de Oez::iyunos Escoloroo" con 
lo flnol"dod de que mós niños tcngon acceso a los ::ipoyos ::;aciales 

21.4.2. C.:ipncitor ::i 1.:is modrcs de familia por::i lo elobomción de ollmontos do colklod. 

21.4.J. Gestion;;,r <:intc los instancias correspondientes la inciusi6n de familias en los 
progr::imas de apoyo alimentario. 

21.4.4. Supcrviso.r el proceso de entrego de lecho y despew.,os .:i codo comité de Des;:¡yunos 
E::.coloros. · 

.21.5. Jndíc;:idOros. 

21.5. 1 Pcr.:entojc de .'.lpoycs :.ilimonticios entregndos. 

Progr.;mo 22. Fomento del Deporte 

22. 1. Ob;cl.ivo. 

lmpuls.:lr el deporte con lo fínolidod de tener uno pob!:::iclón s.:i!udo.ble, flsico y rr.entalmente, · 

ocup;;id.:i en occ1oncs quo em-idiqucn el sodentansmo y to delinc1.::enci<l. 

Z2.2. Estro regia 

Promover octividodes deportivos y rccrcotivoc q:.:c •:·'.:'Jmule"I el deporto en las dlvcr::,:¡_s 
locolido.dcs del municjp10. 
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22.3.Meta. 

22.3.1. Organizar 1 O eventos deportivos. 

22.4.Uneas de acción. 

22.4.1. Gestionar recursos ante las insttlncias públicas y privadas para el mantenimiento, 
rehabifltaci6n y acondicionamiento de nuevas unidades deportivas, parques y centros 
de esparcimiento. 

22.4.2 Organizar eventos deportivos: futbol, basquetbo!, voleibol, atletismo, entre otros. 
como estrategia para combatir el sedentansmo, prevenir la participación y el 
involucramiento en actividades delictivas y hábitos de consumo de sustancias que 
perjudiquen la salud. 

22.4.3. Difundir los beneficios de las actividades flslco-recreativas para motivar un cambio de 
actitud en la población y estimular ia práctica de la cultura ff$ica grupa! como medida 
para fortalecer tos lazos familiares, la unidad de personas y la socialización do la 
población infu.ntil y juvenil. 

22.5. Indicadores. 

22.5.1. Porcentaje de eventos realizad~ 

Eje 6 

-Seguridad Pública 

7.6. Ejo 6. Seguridad Pública 

Una de las principales atribuciones del municipio es la do prestar el servicio de seguridad 
pública para procurar que el desarrollo de la vida comunitaria transc:urra dentro de los cauces 
del Estado de Derecho. · 

1..3 autoridad municipal debe organizar y proveer de medios a tas dependencias que tienen a 
su cargo las funciones de po!icla, seguridad, vialldad y asistencia a la población en 
situaciones de emergencia. 

la autoridad municipal debe realizar acciones para ga_rantizar la tranquilidad. paz y 
pmteeción de la integridad flsica. y moral de la población, mediante la lligDancia, prevención 
de actos detlctuosos y Olientación ciudadana que proporciona la corporación de policía y los 
comités de protecciórÍ civil al conjunto de la comunidad. Dentro del ámbito municipal, la 
Constitución considera a la seguridad pública como un servicio a cargo del municipio el cual 
deberá ejercerse con el concurao del Estado porque asr ro determina el artfculo 21 
Constitucional que establece que la seguridad pública es una funciQn a cargo de la 
Federación, el Distrito Federal. los Estados y los Municipios, en sus re:speet!vas 
competencias. En este sentido, el Ayuntamiento deberá regular el orden público, el tránsito 
vehicular y peatonal, asI como vigilar y 93rantt:ar el cumplimiento de las leyes federales y 
estatales, y tos reglamentos vigentes en la materia dentro del municipio. Asimismo con baSe. 
en el último párrafo de la fr.acción 111 del articulo 115 Constitucional, los Municipios de un 
mismo Estado, pmvio acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de dicho servicio, situación que se ajusta" a lo dispuesto por el 
artlculo 2i Constit\JcionaL 

7.6.1. Objotivo general. 

Garantizar la tranquilidad. paz social y protección de la integridad fisica y p3trimonial de la 
poolaci6n. 

7 .6.2.. Diagnóstico cau=:sal. 

Las oficinas de seguridad pública se encontraron en condiciones lnad~as •. no se ~enta.~ 
con los veh[culos y el peraonal suficiente para hacer frente a los delitos de tipo comun, as1 
como de aquellos del crimen organizado. 

La Dirección de Seguridad Públ!ca rea!i:zó un análisis donde se observan diferentes 
estrategias l)llta combatir a los criminales y bajar los actos delictuosos en el. municipio, entre 
las estrategias deStacan: Depurar y fortalecer la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
crear- un programa de mejora salarial para el personal, modernizar . la infraestructura Y 
equipamiento para el combate a la delincuencia, Implementar la utili:tació.n d~ nuevas 
toc:notogías en -el combate al delito. crear programas incorporando la participación o~~ 
en el combato a los delitos, implementar operativos en dlver.3os puntos del mun1C1p10, la 

profesionalizac:ión y adiestramiento. 

7 .6.3. Est:ra1egia genoraL 

Promover acciones coordinadas con los tres órdenes de gob!emo y la sociedad para lograr 

paz y tranquilidad. 

7.6.4.Pllln do .acció~ 

Programa: 23. Prrwenci6n del Deliro 

23. 1. Objetivo. 

Prevención integral del delito en las comunidades del Municipio de Cunduacán. 

23.2..Estrategia. 

Establecer e implementar un programa con un enfoque integral para la prevención de! delito. 

23.3. Met8S. • 

23.3.1, Desarrollo de un programa integral para la prevención del delito. 

23.3.2 Generar un dlagn6stico sobre la violencia en el municipio. 

23.3.3. Integración de 10 comités llÓcinaJes para la segurido.d. 

23.4. Unoos cJo acción. 

23.4.1. Saborar un diagnóstico municipal sobre la violencta. que contemple los ractorcs 
sociales, económicos y culturales que inciden en su agravamiento, y el consecuente 
debilitamiento de la cohesión social y comunitaria 

23.4.2. lmplcimentar programas de atención integral a la violencia escotar, intrafamiliar y 
contra .las mujeres en coordinación con el Desarrollo Integral de ~'l Familia (DIF). 

23.4.3. Fortalecer las acciones de acercamiento y atención ar sector educativo, a través del 
reforzamiento de la seguridad de centros escolares (programas preventivos y 
seguridad escolar). 

23;4.4. Incorporar la participaci611 de mujeres en la prevención de la corrupción. 

23.4.5. Atender y dar seguimiento a las demandas ciudadanas, teniendo prioridad las 
presentadas por mujeres. 

23.4.6. Implementar una campana dirigida a jóvenes, para provenir riesgOs y accidentes. 

23.4.7. Brindar atención a jóvenes en riesgo que participan en pandll!as. que los ayuden a 
croar habilidades para la vida e inhibir su vinculación con el ci:irnen organizado. 

23.4.8. Ofrecer capacitación a servidores públicos en temas de prevención social y 
seguridad ciudadana, para que desde sus respectivos ámbitos de <x:Q6n, funcionen 
como multiplicadores de la 'rdorrnaci6n en la prevención del delito. 

23.4.9. Promover !a fomw.ción de comités de vecinos para !a seguridad buscando ta 
integración de por lo menos uno en cada sector policial. 

23.4.10. Implementar, en coordinación coo comités de vecinos y la comunidad, recorndos. 
exploratorios ¡;iara responder a las necesidades de prevención situacion::il. 
buscando subsanar deficiencias que inci.den en la insegurit!ae. 

23.4.11. Promover la cultura de la denuncia y del servicio de atención de denuncia an6nima 
089, fortaleciendo la coordinación operativa para la debida atonci6n de l:lS quo 
correspondan al municipio. 

23.S. Indicadores. 

23.S.1. Se dispone de un programa integral para la prevención del delito. 

23.S.2. Se dispone de un diagnóstico sobre la violencia en el municipio. 

23.5.3. ~orcentaje de Comités vecinales de seguridad integrados. 

Programa: 24. Dlsmfnut:í6n do Ja Delincuencia. 

24.1. Objetivo. 

Prevenir la comisión de delitos y propiciar entornos más seguros y libres de violencia. 

24.2.E.strategia. 

Impulsar la recuperación de espacios públicos y !a implementación de programas específicos 
para reducir la comisión de delitos de alta incidencia. 

24.3. Met8S. 

24.3.1. Recuperación de 30 espacios públicos 

24.3.2. Realizar un di.agnóstico sobre el indice de robo en el municipio. 

24.4. Unoos do acción, 

24.4.1. Convenir con los órdenes de gobiemo, el establecimíento de aeciones·conjuntas para 
la recuperación de espacios públiCOS. 

24.4.2. Coordinar acciones de las distintas dependencias municipales para la realización do 
jomadaS mu!tidlSciplinatias en espacios púbílcos recuperados. 

24.4.3. 8aborar un diagno$tico de la problemática de robo a casa habitación .Y robo do 
vehicuto. en las colonias con mayor incidencia. 

24.4.4. Hablírtar a los presidentes de. los comités de vecinos como vigilantes honorarios. 
proporcionándoles un número telefónico especifico para la atención diroct:i de 
reportes, quejas y sugerencias. 
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24.4.5. Disponer rutas preestablecidas para el servicio, que g::iranticen la presencia de ro 
pollda. con supervisión direct::l do la comunidad. 

24.4.6. lnsta1,1mr un programa para verificar l::i procodencia y situación lega! de vehiculos 
abandonados en la via pública antes de ser remitidos a !os corralones. 

24.4.7. Convocar Ja participación de empresas. aseguradoras en c::impañas do provenci6n 
del delito. 

24.S. lndicadoros. 

24.5.1. Porcentaje de recuperación de espacios públicos. 

24.5.2. Se cuenta con un diagnóstico sobre el índice de robo en el municipio. 

Programa 25. Fomentm' fa profcsjonollución policiaca. 

25. 1. Objetivo. 

Contar con e-Quipo -humano altamente c::ipacitado :;oportxlo de nuev:i.s tecnologías e~ t3 
estrntogia de provención del delito y coml:latl:: a la dellnct1enOO. 

25.2. Estmtegia 

Implementar un programa de copacitlción continua, evaluación y estímulos ;:il dcsempeno, 
que incrementen la confianza ciudadana y los niveles do eñciol'lcia en lo actuoción de los 
elementos de ia Corporación. 

25.3.MeltJs. 

25.3. 1. Impartir capadbción a polícias para el logro de la acreditici6n policial. 

2S.4.Umw:s do acción. 

25.4.1. Establea=r !JO programa de Estfmu!os a! dcsempel'io, en base a resulbdos. 

25.4.Z. !mpu!sar la selección de Mandos con base en los resulbdos de los procesos do 
evaluación de control de confianz:::i auo lleven a c::ibo las instituciones feder::i!Os y 
estatales correspondientes. 

25.4.3. Impulsar b consolidtlción del Sistem:i do Desarrollo Policial. 

25.4.4. Dar seguimiento a tos elementos que causo.n baja de la Corporación y vigilar la 
estricta aplicaei6n de sanciones. 

25.4.:S. Impulsar la capacitación de los miembros y el personal de la Corporación en el nuevo 
sistema de justicia penal. 

25.4.6. Signar acuerdos de coloboraci6n con el comercio organiz::tdo e iniciativa pnvoda. 
para el oto:gamiento de estímulos adicionales al personal. 

25.4.7. Dísenar un sistema de prestaciones y beneflcios institucionales orientado a la mejorn 
continua de la:s condiciones labOrales del personal policial operativo. 

25.5. lndlcadoros. 

25.5.1. Porcentaje de elementos acredit:idos. 

Programa: 26. Seguridad VI11J. 

25.1. Objotivo. 

Fomentlr la educación vial en la pcblacj6n para una moviiidad sogura. 

25.2. Estrategia. 

Realizar acciones de promoción de la seguridad y prevención de riesgos vif:llcs. 

25.3.Mot:Js. 

26.3. 1. Impartir 10 cursos de c:;ip3citación al por:sonal de tránsito. 

26.3.2. Disminución en un 20% los accidente:; viales. 

26.4. Lineas do accíón. 

26.4.1. Capacitación del p.:lrsor:al de tránsito. 

26.4.2. Dotar de eqwpos e insumos al personal de trán3ito p~r:i el desarrollo de sus 
funciones. 

26.4.3. Fomentar el conocimiento y respeto ri los $C:'lalamiente3 vi<iies en los ciud:;id::mos. 

26.4.4. En coordinoción con el Gobierno de! Es-:ado <e~!iza~ campal'\as de prevención y 
pr~uc16n \lia! dingléa o la pobl.:i.ci:)n er1 general di!!! mul"icipio. 

26.4.5. Gostionar recursos p::u;:i montener en óptim.:tS condiciono:> los ser'lalom1entos viales. 

26.4.6. Gestionar la od.quislci6n y el m::mtenirmonto do unidades para el SúNicio o'e trá.isito. 

26.S. fndic:xJoros. 

26.5.1. Porcentaje de cuts0s :mportidos <ll pers,,nal de tr'dllsrto.. 

26.5.2. Porcentaje de disminucton de accidentes viales. 

Progr.ima: 21. Pro~cíór: Civil. 

27 1. Objetivo. 

Srind.::lr <lpoyo de manera preventiva y correctiva a lo poblaClón en tos siniestros que ocurr.:m 
en el municipio: 

27.2. Estrategia. 

En coordinrición con tz.s lr.st::mCL:lS cstatJJ.;.s y feacrnles. poner on m2rcha ;;i.cciones 
prev.;-ntMis atendiendo .oportuno.mento los siniestros quo pudicr::m prc"'...cnf?r:-c. 

27 3.Motas. 

27 :3. 1. Summistr.:ir el equipo ode=do paro realb:ar advio'<"dos do protección civil 

27.3 . .2. Realizar cinco cursos en m::itcna de protección cNil. 

27.3.3. Realizar 18 simulacros en oficinas municipales. 

27.3.4. Renlizar 70 simulacros on escuelas do diferente nivel educativo. 

27.4.línoas de acción. 

27 .4.1. Dotar de .;x:¡uipos ol persono! del arca de Bomberos. para hace~ mós i;i5ciontc. 

27.4.2. Actuoliz::Jr el m~rco normativo vigente par.;. 1a pro..,ención y control do incenCios y 
siniestros. 

27.4.3. Actualiz::Jr e! morco normo.tivo en ma:= de prevención, manejo y control de 
siniestros en el municipio. 

27.4.4. Generar un diagnóstico sobre inst;:il::iciones susceptibles do generar un rtesgo para la 
población del municipio. 

27.4.5. Coordinarse con protección i::ivll estatal para lle'r.lr a cobo un programo de 
supervisión a cmpr&'"...as ::iuscoptibles de riesgo, en el cump!imionto de las normns de 
:icguridad. 

27.4.6. Acruo.lizar los procedimientos de respuesto operativa para la OJ:enci6n de omergencia 
on mntcria de incendios y rosc:ite. 

27 4.7. Fort:Jleccr el csquemn de seguridad social del peraonal de Ja Dirección de Bomberos. 

27.4.8. Fortn.lecer lo infrocstrucrurn y capacitac:i6n a los Bomberos. 

27.4.S. Impulsar caml)3r'ia.s para el fomento de educación comunitaria en materia do 
seguridad. prevención o'o incendios y protocd6n civil. 

27 . .i. 10. impl~mentar programas de servicio comunitario. 

27.4.11. Elaborar o! Atlos municip3l do riesgos. 

27-4. 12. lmpler.wntar e! Sistema de Alerta Temprano.. 

27.4. 13. Equipar el Centro Municipal de Operaciones de Emergeneta. 

27.4. 14. Sistematizar el programa de verificación a viviendas y zonas do alto riesgo. 

27.4.15. FortaJocor los niveles de coordinación del Consejo Municip~ de Protecciér. Clvil. 

27.4. ~6. Revisar y actual!z3r los Planes de contingencia del municipio. 

27. S. lndfcadOtl'Js. 

27.5.1. Porcentaje de equipamiento al área o'e protección civil. 

27.5.2. Porcentaje de curnos realizados en matorio. de protección civil. 

27.5.3. Porcentaje de slmufacros reall:ados en oficinns municipales. 

27.5.4. Porcemaio dci slrnulacrcs reollzados en escucl3s del municipio. 
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Eje 7 Transversa!. 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano 

7.7. Ejo 7, Trnnsvors:il. Ordonamionto Territorial y Dosan'Ollo Urbano 

7.7.1. Objetivo gonoral. 

Contnbuir en forma ordenado y sustentable al desarrollo equilibrado del municipio, otorgar a 
la población adecuodas condiciones do vida con una mejor infra~truetura y equipamiento y. 
promover la inclusión y bienestar de todos sus habitantes, mediante la imp!cmentlci6n de un 
Plan y Programas de Acción concebidos y alineados con base en las or'ientaciones y 
lineamientos bnto del Plan Nacional de DcsarroUo 2013-2018, como del Plan EstatlJ de 
OCS<lrrollo del Est::idÓ de Tabasco 2013--2018. 

7.7.2. Dfagnóstico C3usar. 

t...as principoles problerrultlc:JS que se prosontan en ol muniopio son o! drenaje, el .-igua 
pot.Jble, el esttido de los callos, el alumbrado y los asentamientos lrrogularos en las colonias 
Monucl Sánchcz Mármol. Jardines del Bosque, Nueva Esmeralda. Guadalupe Vlctona, ~I 
S.:inti:iguito, Allnnza por o! C3mbio. los J:::m:!inos de Huacapo. y Amestoy, Manuel Andradc 
Olm:, tas Sougambilias, Finca del Carmelo, Alcatrnz, Sin Nombro PedluC3leo 2da, S¡n 
Nombre Ria José Mario Morolos y Pavón, la ?eria. Lomas do San Juan, las Ros.:is, las 
V~as del Trópico y Sin Nombro RA Huacopa y Amcstoy. Entre las áreas quo i'oquieron de 
;:itcnc:ón on un d~l!o urbano planiflc::ido se encuentro. ol dreno.jo, el agua poto.ble. los 
hundimientos y la vivienda. 

7.7.'J. E::rtratogia goncra!. 

La ;,,cción pública municipal en el .:'.lmbrt:o del orden<lmicnto territorial y del desmrollo urbano 
Cúntra s_u atención y da prioridad a las loc::ilidades con alto o muy aJtc grado do margir.a!idad, 
considerando que los plano:;, progr:::imas y proyectos eleven la calidod de vida de todos los 
n.:ibitr.mtos del municipio, con base en la observancia de principios de racionalidad y 
transparenci<'.l en el uso de los recursos. 

7.7.4. Plan do acción. 

l..'.l instrumeni:.:ición de la estrategia pora ol ordenomiento territorial y ol dosarrollo urbano se 
'colizo.rá mediante Ja puestti en marcha de los Programas de Acción. 

PTogr.:imas do acción: 

Planoación tcrritorin! y urbana 

2. Vivienda 

3. Espacios pill:lllcos 

4. Movilidnd 

S. Sustontal)ilidnd y medio ambiente 

6. Fortilocimiento de la resiliencla en zonas inundables 

Progrnl'Tr.l 28. Pl:;moación Torrliorial y Urbana. 

28. 1. Objotivo. 

Contribuir al desnrrollo integral del municipio y a 13 "mejora do lo catidod de vida de sus 
habitantes y de las generaciones futuras a tro.vOO de una visión estratégica del territono con 
un.:i ;¡crspectiva multisectorial para alcanzar un ordenamiento y desarrollo urbano planificado 

del terntorio. 

28.2. Estrotogia. 

Pl.'.lmflcar ol Ordenamiento Territolial y ol Deso.rro!lo Urba1·0 dentro del si::>temn de planeación 
municipal con bll!le en la Loy de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estldo do 
T.:ibascode2011. 

28.J. Motas. 

Conto.r con los siguientes program;:is: 

28.3.1. Programa Municipal do Ordenomiento Territorial (PMOT). 

28.3.2. Programo Municipal de Des.::irrol!o_Urbono (PMDU). 

28.3.3. Programo de Atención de Asent:llTlíentos Irregulares. 

28.3.4. Programo de Nomenclatura y Numeración Urbana para el Municipio. 

28.4. Lineas do acción 

28.4.1. ProgromiiJ Mi.micipa! do Ordomimiento Territorial (PMOT). 

~I PMOT do Cundu.Jc::ín tiono como propósito contribuir a un dcs;:irrollo equilibrado del 
mumc1pio con base en la concert<lción social, una visión global o 1dentilicación do O:roas 
estratl-gicas del territorio, orientando lo implemenbción de la acción pública munietpal ~n el 
corto, modiono y largo p!<lzo. Ei PMOT será el punto de partida y marco de referencia ~n la 
formulación e implementlción do los distintos instrumentos do planoación del ambito 
municip-31. 

28.4.2. Progroma Municipal do Dos::rrolfo Urbano (PMDU), 

El Ulbmo programa data de 1994; el dinamismo urbano. social_ y económico llg<Xios al 
proceso de crecimiento do la población, hacen neco<"..ario su revisión 'I acti..ialC::ición. EL 
PMDU de Cunduacán es un documento Que traduce lo visión territorial de! municipio 
tomando como punto de partid:; e! PMOT. Este documento se~al;:i las grandes orionto.ooncs 
do des.JrroUo urbano est:lblociondo los usos do sucio. identificando los espacios naturales y 
agncot;:is J. prewrvar, ¡precisando los proyectos uroanus estratégicos para e! municipio. EL 
PMDU sor:'.l o!ilborado con la l)<lrticipación de la ciudadanía y de los sectores público. pnvado 
y social. 

Z8..4.3. Progrom:i do Atanción do Asont:lmicntos frrogulares. 

Este progr::ima bene como propósito <:1tcndor los problemas ligados a los asonto.m1entos 
;rrcgulorcs, integrandolos en lo dinámico plonificada del crocimionto do la ;:ioblación con boso 
en lo esoblocido on el PMOT. Es nccoS.Jrto destacar quC entro l.::is tircos prlorttarias que 
requieren de· un de<-...arro!lo urb.:ino plamficodo so encuentran l::is colonit:s Monuol Sánchcz 
Mármol, Jardines del BosQuo, Nuevo Esmeralda. Guadolupe Victoria, el Santiaguito. Aliar"lZa 
por el C.Jmbio, los Jardines de Hu3C3pO y Amestoy, M::muol Androdo Dfaz. las Bougambillas, 
Finca dol Carmolo. Alc::i.troz. Sin Nombre Peciiucnlco 2da. Sin Nombre RA José M;:irf;:i 
Morelos y Pavón, la Perla. Lomas do San Jll:'.ln, los Rosa.s. las Vegas del Tr6pico y RJ.J. 
Huacapa y Amestoy. 

ZB.4.4. Programti do Nomoncitrtur:i y Numor:ición Urbana poro ol Munfcipio. 

Esto programa tiene como fin bcilitar 1a localización de un<'.! 11ivicnd::i o un lote de terreno. 
definiendo su ubicación por medio do un sistema de planos y letreros qua indíc::m los 

números y nombres de las calles, así como de los edificios de interés-público. 

28.5. lndic:idoros.. 

El municipio cuenta con los siguientes Programas: 

28.5.1. Progranm Municipal de Ordenamiento Territorial 

28.S.2. Programa Municipal de Desarrollo Urbano (PMOU). 

28.5.3. Programa de Atención do Asonto.mientos Irregulares. 

28.5.4. Programa de Nomenclatura y Numeración Urbono. para el Municipio. 
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ProgratmJ 29. Vivienda. 

29. 1. Objetivo. 

Coadyi.Nar en la mejora de las condiciones de vida d0 !0& habitantes del municipio a través 
oe un~ visión que identifique las necesidades de los distintos sectores de la población, a 1ln 
de reducir el rezago y mejorar calidad habitacional integrando las orienbcionos de los 
programas mu¡iicip:a!es de ori;!enamiento y de desarrollo urbano. 

29.2. Estrategia 

Realizar •JdiOs que permitan ldel'ltificar los requerimientos de la población en materia de 
vMenda y calidad de servicios básicos para cada localldad del municipio a fin de priorizar la:s 
11neas de acción que se llevarán a cabo para la ·inserd6n de programas de servicios públicos, 
el aumento de la calldad de la vivienda y la inclusión de todas las loealldades del municipio 
en. programas de vivienda social a nivel estala! y federal. 

29.3. Metas. 

29.3.1. tncorporaci6n de 115 lcxalidade:s en programas de vivienda soc!al federal y estatal 
29.3.2. Incorporarán los servicios públicos al mayor número de viviendas en 2016, 2017 y 

~,a · 
29.3.3. Contar con el Programa de Conectlvidz~ Urb3na e ln".erurtiana para la Vivlenda 

Social 

29.4. Lineas de acción. 

29.4.1. Promoción para incluir a más localidades del municipio de C!Jnduacán en Programas 
de Vl\lienda Socia!. 

Se tiene como propósito en esta linea la realización. de acciones para la irnserción de 
localidades del municipio con un fuerte. rezago habítadonal en programas de vivienda soeiaf 
a nivel Est:ita! y Federal 

29.4.2. Jncorpo_raci6n de los servicios públicos en las viviendas del municipio. 

E! ::>bjetivo de esta línea es el suministro universa! y de cal!dad de Jos seNicios bá5ieos de 
drenaje, agua Y luz en todas las viviendas con base en un diagnóstieo sobre necesidades de 
renovación y amp!iaci6n de infraestructura riecesaria para este fin. 

29.4.3. Programa de Conectividad uroana e Interurbana para la Vivienda Social 

Se buscará indulr acciones que incrementen la conectividad urbana e interurbana del 
transporte públicp en IS!J !oca.Ddades que han il'!'lplementado programas de vivienda social, 
asl como en nuevos programas municipales de este ámbito. 

29.5. lm:Dcadores. 

29.5. i. Porcentaje de localidades iñcorporac!a& a programas de vivienda 0fer ficha téc:"llc:i 
en er apartado de Seguimiento y Evaluación: Indicadores Estratégicos. 

29.52. Porcentaje de viviendas a los que se les incorporarán los servicios públicos en 2016. 
2017y2016. 

29.5 . .J. Se cuenta con e! Progral'fla da Conect111iC'1d Urbana o J!'lterurt:lsna par:i la vivenca 
Social. 

Prog1ama 30. E:Jpaclo:s Públicos.. 

.J0.1. Objetivo 

Garantizar la -subsistencia de la oferta y calidad apropiada d~ los eiJP3ci0$ púb!~s para !os 
hab•tantes del municipi4'1, rehabiíltando, moc!emi:\ndo y en 3U caso d~rrollandO" lugares 
adecuados para el deporte. Ja convivencia social y e! san~ esparcimiento. 

30.2 Estrst(J(¡ia. 

Con el fin ere de&arroller e implementar acciones para el desarrollo de lo:s espacios públicos.. 
se realizará una adecuada Identificación de !os mismos. una evaluación del estado en que 30 
enc.ientran, así ~rno la ubicacj~ de I?& ~ en donde ~ se reQuleren, l~ntndo iu 
onenbciones 00 ros programas de ol'derta!'1'1i~ territorial y desarroDo urbano del munlCiP!?· 

30.3.Metas 

30.3.1 Contar con el Programa de Mejora y Desarrollo de Espacios Públicos. 

30.4. Linees d~ acción 

30.4.1. Programa de Mejora y OesarroUo de Espacios Públicos. 

8 objetivo' de este programa es mejorar la calidad y oferta de los espacios públicos, 
integrando un sistema de seguimiento que ases;urc revisione.-; periódicas de evaluación con 
el fin de mantener el buen estJ.do de los mÍ$n'lCls y de su mobdiario, lo que repercutirá en el 
mejoramiento de la tmagen urbana del municipio. Asimismo, se :neluirán acciones oe 
concertación con diferentes entidades públicas, prtvadas y sociales para que estes espacios 
dispongan del soN'.cio de intemet 

30.5. lndicadoros. 

30.5.1. Se C1Jenta con el Programa de Mejora y Oesarrol!o de Espacios Públicos. 

Progr.una 31. MoVilld:u:L 

31. 1. Objetivo 

Con l:lase en una visión colectiva de las ;ronas urtmn:is e intorurt:lanas. CO<ldyuvar a elevar 1a 
calidad de vida de los habitantos del municipio, mediante una planificación de la movilidad 
urt:iana que será integrada en un proce'"...O sustent:lb!e y participativo de desarrollo Urtlano. 

31.2 Estrategia. 

Planificar la moviLidad u:t>ana con el tn de incre1'1'1entlr la oferta. tn!e!Tl'IOdalldod. conoc:ividad 
y 1:ifiOOn:::ia del tr.ansp.orte público bajo una premi::>a de lnciu::.!ón y bcir\eficio do aquCillos 
sectores más vulnerables de la pobfación. 

31.3. Meras. 

31.3.1. Contar con el Programa de Mejora del Transporte PiJblico Municipal. 

31.3.2. Contar con el Programa de P;ivimen:adón de Nuev:JS Vialidades. 

31.4. Líneas de acción. 

31.4.1. Progrnma de Mejora Col Transporto Público M!..:.,icipaf. 

Este programa tiene como propósito brindar .o la población l:l infraestnlctura necesaria que 
orómueva los despl3%3ITl1ento:s urbanas. e interurt:.onos en forma ~ent::i.ble. 

3i .4.2. Progr.:ima de Paviment:Jció11 de Nuev::is Vialidades. 

8 ob1etiv<> de este programa ·es incrcment.1r la cobertura de superficies. pavimenta.aas, 
banquetas y empedrados, brind:.ndo especia! atención a las comunidades urbanas y rurales 
marginadas. 

J.1 .5. lndictJdoros . 

.'.31.5.1. Se cuenta con el Programa, de Mejora del Tror.sporte Público Municipal. 
31.5.2. Se cuenta con el Programa de Pavimentación de Nuevas Vialldades. 

Programa 32. SU$ttJntabllldad y Medio Am/Jlonto. 

32. 1. Objetivo. 

Garantiz:ar mediante ol ordenamiento territorial y el desarrollo urtlano e! aprovechamiento de 
los recursos naturales. asf como ta preseivación y restauración del equilibrio eccl6gico 
tom3ndO on C1Jenta las características de! territorio municipal. 

32.2. Estrategia 

Realizar.los estudios necesarios para c¡ue en el ámbito de ta p!anificadón se definan pol!tlcas 
e instrumentos con carácter s1J6tentable social, económico y ambiental para el tenitorlo del 
mumcit:>io. 

32.3.Metas.' 

.J2 • .J. i. Contar con el Plan de Gestión de Desechos. 
"32.3.2. Númoro de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales mejoradas en eficiencil. 

32.4. Linoas de acción. 

32.4. 1. Plan de Gestión de Desechos. 

El propósíto de este plan es desarrollar un Instrumento que permita pasar de 1a existencia de 
un proceso que incluya únicamente la recolocclón de residuos sófidos urtlanos a un proceso 
que Integre el tratamiento de los mismos. 
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32.4.2. Trat:amlcnto de Aguas Residuales. 

Se roquierc realizar y programar acciones concertadas_ con las .autoridades estatales y 
fl?deraJes para mejorar la cllciencia y condiciones de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales. Entre las pbntas c:¡ue requinren de acciones para su mejor funei0n3!Tlientu se 
~ncuentran Amado G6mez. El Tulipán. Cucuyulapa y Cunduacán. 

3Z.5. lndfcad0f0$.. 

32.5.i. Se cuenta con el Plan de Gestión de Desechos. 

32.5.2. Porcentaje de Plantas do Tratamiento de Aguas Residuales mejoradas en eficiencia. 

Programa 33. Fortalecimlonto do Is Rosilioncla on Zonas lnUlldabfos. 

33. 1. Objetivo. 

Contribuir a la prevención de riesgos naturales y a la seguridad de los_ habitanteG del 
municipio a traVés de la identificación de zonas vu!netables a iriundacionos P<lf'3 aumentar su 
resiliencia. mejorar ta calidad de vida integrándol3s en las orientaciones de desarrollo del 
municipio. 

33.2. éstlatogia. 

Fortalecer la rosmencia del municipio para minimizar los riesgos do desastres, !ncremcntnndo 
su capacidad para afrontar estos fonómenos con base en er Plan Municipal dE1 Protección 
CM1 del Municipio de CUnduacán. 

33.3. Moras. 

33.3.1. Contar con Plan Municipal de Protección Civil Cunduacán (PMPCC). 

33.4. Unoas d8 acdón. 

33.4.1. Plan Municipal do Proto<:ci6n Civil Cunduacán (PMPCC). 

Fortalecer la resfüencia con case en !a actualiz:aci6n del PMPCC, con la f.nalidad de generar 
bienestar, seguridad y anticipar el Impacto de los desastr"o$ naturales, destacando las zonas 
identifJCadas como SU$C(lptlbles de inundaciones. 

33.5. lndicador. 

33.5.1. Se e1.1enta con el Plan Municiptil de Protocción Clvil Cunduacán (PMPCC). 

VJll. Prospoctiva 

Durante la gestión de Ja presente administración; 9e impulsaran acr:iones que pemiiten 
fortalecer la atención do la poblt1ción, de tal manera que para el 2018, se contará con un 
municipio que habrá C!rdenado sus procesos administrativos. brindando una atención de 
calidad a la ciudadanla. 

En cumplimiento al mareo jurídico se n3brá adoptado ta armonlzaeión contable como 
elemento de orden. de claridad y de tr:tnsparcncia que contribuye a una mejor rendición de 
cuentas. De igual forma cada una de las áre3:5 que integran el H. Ayuntamiento conocon!i 
sus facultades y obligaciones, as! como sus procedimientos parn el do:shago y atenc:i6n de 
los asuntos de su competencia. 

Con la puesta en mard'la de acciones de capacimción y profesionallzaci6n, la administración 
municipal evolucionará paulatinamente en . Ja mejora de! servicio, hasta lograr que ios 
servidol"83 públicos brinden a la población un trato digno, respetuoso y oportuno. 

Los recu.rsos públicos estarán destinados a cubnr las necesidades prioritarias de la 
población. disminuyendo el gasto corriente, por lo que, al cierre de! 2018, las cifras de 
mversión en proyeaos de infraestructura y actividades productivas habrá de lncrementamc 
con relación a la de aikls anteriores. 

El uso de la tecnologías de la irlfonnación y comunicación $0n elemento clave en el PfOCe30 
de modemiZación de pro~ y la prestación de servicios básico:; a la población, por !o cual 
se considera cerrar la gestión con, el mayor nUmero de trámites que podrán realizar.¡e por 

iruomot y con apoyo de estos equipamientos. 

La rotación con 01 'Gobiomo del Estado y el Gobierno Federal habrá ae fortalecerse. a partir 
do un trabajo coordinado y trnnsvcrsru para bonoficio de los diforontes seetore:> de b 
Población del municipio. 

En materia eConómica. las actividades productivas potenciales del municipio se verán 
beneñciod33 con apoyos y fac:i!K:lades que les permitln competir a nivel l'O!JiOnal y 9cnorar 
nque:i:a con una rodistribución sostonida por modio dol empleo, a través do los sectores 
industrial. turistico, comercio y servicios. 

Los servicios básicos a cargo del municipio, se mejorarán y con$elldarán durante lo. gestión, 
a través de un trabajo permanente que contribuya a brindar comodid3d y seguridad a ¡;::¡ 

po.blaci6n, entre ellos se destacan: bacheo. de""...azo!vo- de p!uvía!oo, alumbraoo público, 
limpieza -recolección do basura... acondicionamiento do parques y áreas verdes. 

Se consolidará el uso de tccnolog!as para la eñcioncio. energétlc3 en materia de aJumcraoo 
público, lo cual contribuifá a reducir los montos do pago por esto concopto. 

8 tejido social se habrá mejor.ld.o al fomentai:: lo. colaboración y participación do la poblacion 
en general, de jóvenes. esrudiantos, asociadonos. para llevar a cabo aetivid3dcs do 
beneficio col~o on e3da uno de las rogíonos det municipio. 

Con asesoria jurídica y los moc::mismos legales h<lbrán do rogulam:arse predios, pora brind:lr 3 

la población una mayer seguridad juridlca en sus bienes y su patrimonio. 

Las acciones emprendidas en matori;:l. do asistoncio social, permitirán la atención de los 
grupos vulnerables del municipio, lo q"uo contnbuirá a la dizminución do la pobreza extrema y 
la pobreza mOderada. 

La atención de este problema multidirnensional será a través do Lo. colaboración y 
coordinación con los otros d03 6'donos do gobiomo, con la suma de osfuorzos de 
organi::ocionos civiloz y do la pObloción on general. 

La población habrá de mejorar sus condiciono:i. do vid.a, al dejar do tener pisos do tiorra. 
tochos y paredes do sus viviendas. construidos con matoriales de desecho, por materiales 
duraderos y que 1(ls ofrocerán comodldad y mayor :scguridnd para sus bienes y sus 
personas. 

Los jóvenes habrán consolidado sus actividades, principalmente do tipo educ:;rtivo, oJ contar 
con apoyos quo Jos pennlt:m mantenerse en una institución educativa. 

Con acciones de c::ipaclbción dirigidos a hombros y mujeres do! IT!Unicipio, la posición de la 
mujer habrá de dar un giro, en la cual la equidad de gónoro Ó"'...te presento, en un marco de 
respeto a los derechos humanos e igualdad en bs diversas actividades de la :xiciedad. 

8 respeto y cuidado de los ninos y !os adultos mayores os fundamental en uno sociedad 
organizada y con valores, por ello al concluir al presento gestión. tendremos una población 
consciente y responsable de quienes han aportado tr:;1;bajo e ideas para transforma e! 
municipio. 

:..a:s aetlvidades cultural&.:: estarán fortalecidas aJ 2018. con apoyo de gestiones anto 
:iepcmdenclas e instituciones del gobierno estatal y federo!. para rea!i::or accioncz. 
eoon:llnadas Que pennltan acarear la educación, la cultura. la rocroación a.I moyor número de 
poelaci6ti de Cunduacán. 

La Infraestructura· educativa. para aetlvidades e1.1Jtura!os., ~ativos y do esparcimiento so 
verá Incrementada. y tendrá por consiguiente una mayor cobertura en beneficio de la 
población. 

Con e! apoyo del gobierno del estado y federal, de la Iniciativa privada y de organizaciones, 
nabremos do contribuir a reducir el nUmero de estudiantes que dejan la oocucla por falta de 
recursos. mediante apoyes de becas y d~yunos escolaros. 

Con los programas de fomento al deporte, a las actividades flsicss y ri:icrcativas. lograremos 
que un mayor nümero de población mejore su. salud y sus condiciones de vida, ro cuar 
contribuye a erradicor el sedentarismo y actos delictivos. 
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En matclfu do seguridad púb!!c:::i, la poblaci6n habrfl do integrarse en procesos do 
provonción do riesgos y omergend::is. 

L;is ::iccioncs do senSJbiliz::lciones y capacitación ccntribuirán a la prevcnci6n ce delitos, con 
lo cu.::i! se propici:lrnn entornos más seguros y l!bf:es de violencia 

L3 sumo do l::is acciones reoliz::ld.os permitirá sentar las bases en rrurtorb de des.arrollo 
económico. 5eciol y po!!tlco del municipio; l::Js políticas públicas puesttts en mard'la de 
manero coordlnoda entro los tres 6rdoncs do gobierno, contribuyen pam que ;:i! negar al afio 
2028, l:J poblt:lción se encuentro en mejores condiciones do vido, al contar con servicios 
bás!cos de c:::ilidOO, una sociedad mas nctiva y partlciplltiva con un sentido de igualdad entre 
los géneros y rospoto a los dereehos humnnos. Con la adopción de las tecnologlas de la 
im'o~ción y comunie:.lción, asl como de un proceso constante do Clí)llcitación par:::t !os 
SCMdores públicos municipales, se ptoyed:l que durante la presente administración y at\os 
postcnorcs, haci:l ol 2026, e! municipio se ubicara en uru:i etapa de modemid~. donde la 
trnnsparenci:l Y la rend!ci6n do cuentas será el elemento clavo del quehncor público. 
Adicionalmente l:J cooperación, l:J p:::irticipación ciudadano, póf'mitlr.tln un gobierno abierto y 
el uso de las tccnologias nos encamino hacia ciudades intcílgentcs. Con 10 anterior se 
tendrán !as condiciones necesarias p:::ira afronmr los ratos y necesidades que la población 
de! municipio dem::inde on los próximos ar1os. 

IX. -Ali~aeión do 103 progromas de :icción con lo:. E'f0$ do los Planos Nacional. Estatal 
y Mtmlclp:il do OC33rrollo 

Los. p:"Ogromas y ::iccionos de pol!tlc<! públ!ca del ámbito municipal so alinean a los reali:nd3s 
por el Gobierno Feder.ll y Est:J.tal, los cuo!cs tienen como prioridad mejorar tas condiciones 
de vida de !a población Col municipio y do !os diferentes sectores do la sociedad. 

L.:.ls :::icr::iones do gobierno en el ámbito municipal so encuentran ::iUnead:Js a los realizadas 
por el Gobierno Esttlto! y Federal, esto ~el'ZO compartido contribuye a mejorar las 
condiciones de vida de l:J pot>lación. 

Se do cumplimiento .:i los W't[culos 27 y 29 de b Ley de Plllneación del Estado, en er sentido 
de que los objetivos, estrategias y prioridades paro el desarrollo Integral del munlcipio, 
deberán guardar concordanci::i con el Pl.::l.n Estltll y Federal de Desarrollo. 

Con base en 133 facultades y atnbuciones de! artfculo 115 de la Constitución General, se 
pl:Jntcan objetivos y líneas de acción relativos al Ejo 6. Segundad Pública, del Plan Municipal 
de OesaJTOJ!o (PMO), referente a l:J Seguridad. Pública, se aílnoo y con olio busca mejorar las 
condiciones en este rubro, con la coordlnaci6n del Ejo 1. Móxico en Paz de! Plan Nacional 
de Des:irrol!o (PNO) y el Eje 1. Estado de Oercc.'l.o. Construcción 4e Ciudadanía, 
Democracia. Segurid<id y Justicia, Plan Estatal de De:sarro!lo (PEO). 

De Igual forma el Ejo 1. Austeridad Republicana del PMO. se alinea con el Eje 1. México en 
?:u: del PND y el Ejo 2. Administr:::ición Pública Moderna, Austero y Transparento con 
Rendici6n de Ctlcnbs del PEO. A! mismo tiempo el Ejo 4. Segurickld Social del PMO. se 
.:ilineo con el Eje 1. Méxlco en Paz del PNO y el Eje S. Una Nueva Polltica de Desarrollo 
Social rxi.m la Vigencia Plen::i de ros Derechos Humanos con Equidod de Género. 

PN otro p.lrte vemos que el Eje 4, Seguridad Socilll del PMO. Se relaciona con Ol Ejo 2. 
Móxico !ncluyonte del PNO y el Ejo 4. Salud, Seguridad Soei:::il y Atención a la familia del 
PEO. Busc::indo impulsar acciones que faciliten y permit:ln gencmr condlcionOs p¡:ira el 
de::orrouo ceor:óri'iico. o partir de l.::is bondades y potencialidades de cad::i un<'.I de '3s 
sul:lreg~ones al Interior del municipio. 

Por consiguiente el Ejo 2. Desarrollo del campo y Fomento Econ6mico de! PMO. alinea sus 
polltíc::i:; co:i el Ejo 2. M6xico !ncluyonto del PNO y el Eje S. Ordenamiento Territorial, 
lnfr.:icstr..ictura, Comunic::i.ciones y Tr::insportcs p::ira el Desarrollo EquilibroOo. Pttra dnr 
rc::;puc:.t <'.! las neccoídaaes ql.ic el entorno presente. 

El Eje 5. Cultura, -Educoción y Dt:porte del PMD, se o.linea adecuadamente a Eje 3. México 
con Educ::ic!ón do ~fü:::iZ!d del PNO, y ol EJo 5, Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y 
Deporte po.r.:i e! Ocsorro!lo Integral do l;:"J persona y la sociedad del PEO. 

8 Eje 2. IJooarroUo del c::i.mpo y Fomento Económico del PMO. se alines adecuadamente a 
Eje 4. México PrósP"Jro.del PND, y aJ Ejo 2., Política económica para la competitividad. la 
oroductividad y el empleo del PEO. Tambié., vemos que el Ejo 3. Fortalecimlentc de la 
lnfracstnJctura y IC3 Servicios Municipales, se alinea con el Ejo 4. Wxico Próspero d-::1 
PND, y al Ejo 9, Programas y PTOyoctos Estratégicos parn el DesarreUo R('Sional en el 
Contexto lllacioru:il y Global de! PEO. 

Por último tenemos que el Eje 3. Fort:l!eclmlento de la 1nfraostructurn y los SeNicios 
Municipales, se alinea con el Ejo S. México eon Responsabilidad Global del PNO y el Ejo 
7. PTOtección Ambientar, Aprovectmmiento Sustent:J.ble de los Recursos Naturales y Enargin 
con Enfoque de Gosti6n de Riesgo del PEO. 

Con base en las fac.ilt:ades y atribuciones del artict.1Jo 115 de f::l Constitución General. se 
fllantean objetivos Y llÍ1eas de aeci6n relativos al Ejo 4. Servicios Púbücos de C31idad del 
PMO. contribU)'(lndo y apTOVeChnnclo ase la polltlctt de Jos Ejes 3. MéxiCQ Pr«;pcro del PND 
y tos Ejes 3. POlltica Económica para la Com?<!tltlvidad, la Productividad y e! Empleo. Ejo 7. 
Protección Ambiental Aproveehnmiento. Su:stentlble de los Rocur:;os Natural~s y Energia 
con Enfoque de Gestión do Riesgos. Ejo a. ordeftamlento Territorial. lnfraestruCtura, 
Comunicaciones y T~ortes para el DesnrroUo Equilibrado del PEO. 

En matefia do desaJTOllo sodái, se mnlizaran gestiones ante los otros dos á.-iibitos de 
gobierno paro mejorar la c::tlidad de vidn do la pob!oci6n del municipio. 

P<:>r último la administración mun!dpal impu!saril <occlones tr.lnsvorsalc:;. relotív::is a la 
modemizl'lción administrativa a través de la nplic::idón de las nuevas tocnologias y sistemas 
infomwticos, que permitan a S1J vez ir generando uria culturn de transparencia y rendición de 
cuentas. De igual forma se tttondertin aspectos :;¡obro la -aquid.::l.d de género, los derechos 
humanos y la atención o los pueblos o comunidadee originarias. 

X. Proyecto$ Estratégicos para el Dcs<lrrollo Munlcipal 

a queh<;lcer del municipio se eentra en la atención de !o población en genor::iJ, sln ombargo, 
es prioridad la que se encuentra en situadón de vulnerabílidad, la defensa de los derechos 
humanos, !a lgUaJdad de género. ofrecer servicios públicos de cnlidod, en este esfuerzo se 
requiere que todos estemos comprometidos con el progreso de nuestro municipio. 

Se plantean acciones que contr!buyen a! desnrrollo y bienestar de la dudadanla. 

1. Mantenimiento y re¡:osición de l\uminarias on la zona urb.<:Jna )º localidades 
rurales. -

Objetivo. Contribuir a genernr una nueva imagen de la ciudad y sus principales localidades. 
asl como a brindar seguridad 'i tranquifldad 3 la pot>lae;6n. 

Justificación. Debido al alto costo de Ja 1:nor~ia o!éctrica utilizada en el aiumbro.do pút:.U:::o a 
cargo del 1T11Jnic:pio. se lmpul:snrtl un progra1T'lo para !a reducción de costos a través de un 
consumo más efL::icnto-de la onergfa con o! :.:so ée las nuevas t~o!ogfas. 

ESfll ::icci6n contribuye a ra :.::orn:ervad6n de loe recurso:>s natur.i~. no rnnova.bles y ~ 
aprovocharnlentc su:ttontsblc de !::.- enorgfa y I;; disrrinución do omls.Jones de G,:.ioos de 
Efecto Jnvem:::idel'tl (GEi). 

> Mayor seguridad para la población al contar con ospacio::; iiumin::i::jos. 

> ApTOvech::imiento de esp;:cios púbi~ p<>r:i actividades rec-oDtfv$. 

> Disminuir ros CO:ltOS de f::idl.iraci6n de In energl:;i para el '1lrario público. 

> Disminuir ros costos de mantenimiento. 

> Se incremcnta la competitividad y la prod:.ittivld:Jd con relación .:i otros municipios. 
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> uso eficiente de la energía ::i ~de futlntes albm:;itivas 

> Disminuir de omisiones de GEL 

Motas: 

> lnstal::lr 7,900 lámparJ:> cor: :=is:emas de en0rgía solar. 

Áro:i. rospor.sab1o: Dlrecc:On de Obras, Ordol'l<'.miento Territorial y Seivicios Municipales. 

C<lordinoición transvorw.t CFE, Fideicomiso para el Ahorró de Energia 8édrica (FICE'>. 
SERNAPAM. 

2. Manojo Integral do Residuos Sólidos Urbanos. 

Objetivo. Me¡orar la recolección. sepamci6n y reciclaje C:e los roc:duos sólidos urbanos a 
través del ~de tecno!ogí:Js y el apoyo de la sociedad. 

Jusl:ific:ición. Es urgente la atención al proble."Tla de la basura para ello se plafuea una 
atención de mar.era integra! paulatina:, es decir, a través de un diagnóstico conoce:- los tipos 
do residuos c;ue se generan. entro ellos, los sólidos urbanos, aquellos de r:ianejo especi:il y 
residuos peligros específicos, p::ir::i establecer mecanismos y focaliz.ar zonas pri~rilaria$. 

A través del principio de responsabilidad comp3rtida, impulsar acciones que involucren a !os 
consumidoros, comerciantes y a los otros dos órdenes de gobierno. 

Los Residuos Sólidos Urbanos (RSU}, que son tos generados en las casas, ccm:i resultado 
do la eflmlffilción do los m::itoriales que se utilizan en las actividades domésticas; SQn también 
~ que provienen do esbblocimientos o In vía pública, o los que ra"'..utbn de la Gmpieza de 
las vías o !ug::ires públicos y quo tienen car::icteri~ como los domiciliarios. (SE~AARNAT. 
201G). 

Scncfieios. 

> So cont:ml con urm ciudad limpia y libre do contamin::intes. 

> Mejor salud para 1.3 población. 

> Aprcvcchamlento do !os residuos a trnvés del reciclaje y roúso de la bawra 

> Inicio al impulsO do una C1Jlt1.1ra·en las familias, principalmente en ni~os y jóvenes sotire e! 

manejo que debe darse a la txisur::i. 

Motas: 

> Contar con vehJOJlos ~ipados p:;ir;;, la rocolección do residuos sólidos. 

> Capacitar al persorn::il en el manojo y recolección de ta basura. 

Área rospcn:sablo: Dirección de Ob=, Ordenamiento Territorial y Servlcws Municipales; 
Dirección do Protección Ambiont::i! y Oe--...<lrrollo Sustent:lble. 

Coordinaclón tran:ivers::i.!: Secretario. oo Medie Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMAR ...... NAT), SERNAPAM. 

3. Rohabilitaeión y Equipamiento del Rastro Municipal. 

Objotivo. Mejorar el servicio del r::istro municiP31 que contribuya a ofertar carne de calidad on 

el municipio: 

J~tfficación. Actualmente no oxiste\m control sobre tos asbblecimientos expendedores de 
camo, prineipalmento en tas loeolid::ides del municipio, osto conlleva a no tener un control 

s.<1niti:rio. 

Se requiere de mantenimiento integra! y equipamiento a las instalaciones del rnstro 
munlclpal, para ofrecor un servicio de calidod, tanto a los comerciantes y expendedores de 

carne como a to. población en goooral. 

Por lo ::interior se impulsarán acciones que contnbuyon a ofertar en el municipio c::ime de 

callC::iC. que cumpla con l.::is normos so.nit:i.nos. 

Beneficioa, 

> Ofrecer carne de calidad para el consumo del municipio y zonas aledaf\as. 

> Se mejorará la salud al observar fas nonnas sanitarias. 

> Autorizar lugares para la venta de carne. 

> Impedir mataderos o expendios clandestinos. 

> Se contribuye a disminuir el abigeato, al ser el rastro municipal ol espacio autorizado cara 
la matanza de ganado. 

> 8 municipio obtendrfa ingresos por conceptos relativos a la mstanza de cerdo y ganado. 

> Reactivar y dotar de equipamiento al rastro municipal 

Área rospcm;.ablo: Dirección de Desarrollo. 

Coordinadón tnmaversal: Secretaria de Salud, Unión Ganadera Regional de TabaSCO, 

""""" Eot>toJ. 

4. Comunidad y Entornos Saludable. 

Objetivo. Contribuir con la Secretaría de Salud del Gobierno Federal y Estatal para 
constituirse en municipio promotor de la salu<I. para fortaJecer en las comunidades y 
eritomos.. la higiene y espacios seguros para contar con una mejor salud. 

Justificación. Se requiere l\abilitar espacios adecuad.os para la convivencia da las personas 
y las farmllas, a través de la organización comunitaria y participación social en beneficio de la 
salud con base en sus necesidades. 

Se requiere unificar criterios. evitar duplicidades y pot.endar los recursos existentes, asi eomo 
trabajar de manera transwrsal, coordinada y vinculada a los programas ele acoón 
especffic:os para la Promoción de la Salud y prevención do enfermedades. 

Benoficlo$. 

> Se vinOJlan los programas de salud con las nocasidacles do cada comunidad. 
> Se conjugan acciones. transversales entre las diferentes dependencias del ámbito 

federal, estatal y municipal para atender IOS temas de salud púbflC3-
> Se fortalece el personal de salud comunitario, al recibir capacitaciOn y. actualil:ación de 

manera constante. 
> Se aplican mayores recursos públicos en comunidades !dentificadas para certiflcar.;e en 

materia de salud 

Motas: 

> Desarrollar el programa en 10 colonias de· !a ciudad y 10 local!dades rurales de 
Cunduacán. 

Área re3ponsablo: OIF Municipal 

Coordinación transver3al: OIF Estatal, Secretaria de Salud. 

XI. Soguimionto y Evaluación: lndlcadoros Estraf.égicos 

El -seguimiento y !a evaluación del Plan Municipal de Desarrollo permiten medir e! estado de 
avance de la ejecución de los Planes y Programas de Acción de cac1a·uno de tos E"¡es 
Rectores y Transversal, actividad fundamental que representa !a capacidad de generar 
información útil. pertinente y consistente que facilito al Presidente Municipal Y a su equipo de 
gobierno la toma decisiones para lograr las metas ti13das y !a rondicón· de cuentas. 

er seguimiento consiste en verificar a! avance de las metas de los indicadores que permita 
generar la información necesaria para retroalimentar la ejecución de las lineas do acción que 
abonen al !ogro de !os objetivos de los Programas de Acción, que a su vez determinen si e! 
Plan de Acción del Eje Rector correspondiente está comribuyendo ar logro del Objetivo 

general 
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Por SIJ l)<lrte lo ov;:i,lu<ición. permite medir y ~lificor los rcsu!todos en términos. de la eflc:::cia 
de los Progr.:i.rnas y P!oncs do ACCtón do c::ido. Eje Rector y Tronsversal, para Identificar y 
O?lic::ir medidos conducentes paro. lo tOl'TlZ: de decisiones rcspcctO .:il logro de los objetivos 
del Pl:in Mur.icip<i!· de Des;:irrollo y olc:::ncc de la visión hocio la prospectiv;:i definido, osí 
como porn f:lcilit::lr l::i siguierrto etapo que corresponde o In progromación presupuestaria. El 
$C9Uimiento y k:l cv::i.íu.::ición del Plan Municipol de Oe-...arro!lo (ver figui.l ·19) se roollz:::irán 
mediante Jos indic:::doros de desempctío que pueden ser ~tégicos o do gestión. y que se 
hon definido p::ira cado uno de los Progromos do Acción que componen el Plan de Acción de 
c:Jdo uno do los ejes rectores y transversales, y que fi.ie'.On enunciados en el aporto.do a. 

lnto9~ntos del C:lbíldo 

- / tfd¿ :;:¡¿ cm?o:P:: 
1er Rcg1dory Presidente Mumeipol 

pre~•deno.i@curu:tuoc:in..Qob mx ~ 
Tel J:J-6..00-1.: y ~34~:;;.zs 

C. Luz M ~me:: Gi:irci:;i C. Je rrez R;:.m~ 
2do. Regidor y Sindico de H:;ioendo 3er. Rogidor y Sindico oe Hacienda 

do Ingreso · do E9fCZOS 

?rofro. Roe.afü1~ Flol'C3 
4to. Regidor 

/ u1..,,.1.,, L,.,.,,':J" f'f. 
C. Y.:queHn Ramo:i Morolos 

" . 

-:~. Es~~San&go 
Sto. Regidor 

C. Mo~Óo do o R~ To= 
10m Rog'd~ 

c. m:::".lk:z Gómor.:: C. Ad!in Rosiqu omel"Q 
~2vo. Rog , ietnno por i:il principio 13vo. Regidor. Propl o por el principio 

de ropre:;entnción proporciono! <!el ae represe On del 
P::!rtldo Nueva AUo.nz;:i P:utido Rovolucionolio ln:;~tuciQnol 

. LI~ EniQ ~'""""ºTo~ 
14vo. Regidor, Prop1et:nio por e! principio do 

reprcsentnción proporcional dol 
Port!do Movimiento de Regener.:aclón Nacional 

Parn su public;;ici6n en el Pan·6dico Oficia! del Estado de Tabasco que ~ editen en ost:i 
c!udo.d, ;::iubliqul!"'".,e. se exp1.de el presente Pion M1Jflicipal de Des;;irrollo Cundu::icó.n, 
20~6 - 2018, a los 06 dios del mes de Mo.r::o de 2017, en lu ciudod de Cund.u::ic:5.n, 
T3b::isco. .. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

se 
cambia contigo 

'~2017; Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la. Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
. obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle . 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131 m'J7 -32, 312-72-78 de Villa.hermosa, Tabasco. 

. . 


